
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Libertad yOrden 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

DECRETO NúNlEWd ~ ) ;. 3 3 2 DE 

", 41 f~ tl~ ~31 .t f~ ~~ ~~j
/! éJ~ rrt¿¡ [1 Ir}) ll.. lVJ ~ U 

Por medio del cual se promulga el "E§lat~~o 8e ~ta !A.genci~ '<:; lnternacional de Energías 
Renovables (fRENA)", hecho en Bonn el 26 de enero de 2009. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En uso de las facultades que le otorga el artículo 189 numeral 2° de la Constitución 

Política de Colombia y en cumplimiento de la Ley 7 de 1944, y 


C O N S I D E R A N D O: 


Que la Ley 7a del 30 de noviembre de 1944, en su artículo primero dispone que los 
Tratados, Convenios, Convenciones, Acuerdos, Arreglos u otros actos internacionales 
aprobados por el Congreso, no se considerarán vigentes como leyes internas, mientras 
no hayan sido perfeccionados por el Gobierno en su carácter de tales, mediante el canje 
de ratificaciones o el depósito de los instrumentos de ratificación, u otra formalidad 
equ ivalente; 

Que la misma ley en su artículo segundo ordena la promulgación de los tratados y 
convenios internacionales una vez sea perfeccionado el vínculo internacional que vincule 
a Colombia; 

Que el Congreso de la República, mediante la Ley No. 1665 del 16 de julio de 2013, 
publicada en el Diario Oficial No. 48.853 del 16 de julio de 2013, aprobó el "Estatuto de la 
Agencia Internacional de Energías Renovables (IRENA)", hecho en Bonn el 26 de enero 
de 2009; 

Que la Corte Constitucional, en Sentencia C-332 del 4 de junio de 2014, declaró 
exequible la Ley No. 1665 del 16 de julio de 2013 y el "Estatuto de la Agencia 
Internacional de Energías Renovables (IRENA)", hecho en Bonn el 26 de enero de 2009; 

Que el Estado colombiano, mediante Nota Verbal EDEBL No. 0009 procedente de la 
Embajada de Colombia en Berlín, depositó el instrumento de ratificación del Estatuto el 
día 8 de enero de 2015, ante el Gobierno de la República Federal de Alemania, Estado 
que actúa en calidad de depositario del Estatuto; 

Que de conformidad con el literal D del artículo XIX, el Estatuto entrará en vigor el 
trigésimo día siguiente a la fecha de depósito del instrumento correspondiente; 
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Continuación del decreto por medio del cual se promulga el "Estatuto de la Agencia 

Internacional de Energías Renovables (IRENA)", hecho en Bonn el 26 de enero de 2009 


Que en consecuencia, el "Estatuto de la Agencia Internacional de Energías Renovables 
(IRENA)", hecho en Bonn el 26 de enero de 2009, entró en vigor para la República de 
Colombia el 7 de febrero de 2015; 

DE C RE T A: 


ARTíCULO PRIMERO: Promúlguese el "Estatuto de la Agencia Internacional de Energías 
Renovables (IRENA)", hecho en Bonn el 26 de enero de 2009. 

(Para ser transcrito en este lugar, se adjunta fotocopia del texto del "Estatuto de la 
Agencia Internacional de Energías Renovables (IRENA)", hecho en Bonn el 26 de enero 
de 2009). 

ARTíCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

rl~l~.I\ .. o~ I 

M ~íAANGElA(HOlGUIN CUEll'AA-


MINI~TRA DE RELACIONES EXTERIORES 




Estatuto 

de la Agencia Internacional 

Renovables 

(IRENA) 
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Las Partes del n"~',,,',,nf,,, .....,,.,...,'uv, 

deseosas de promover la implantación y el uso de 

energías renovables con objeto de lograr un desarrollo sostenible, 

inspiradas por su convencimiento de energías renovables ofrecen 

oportunidades para abordar y gradual los problemas derivados 

de la seguridad y la inestabilidad de la pn,'"crí<a 

convencidas papel crucial que las renovables pueden en la 

reducción de la concentración de gases de invernadero en la atmósfera, lo que 

contribuiría a la de los lSIe::m~IS climáticos, y en la transición sostenible, segura 

y sin sobresaltos hacia una economía baja en ""rnnr.n 

deseosas el efecto positivo que las tecnologías de las renovables 

estimular el crecimiento sostenible y la de empleo, 

movidas por el enorme potencial renovables para el acceso 

descentralizado a la sobre todo en en desarrollo, y para el acceso a la 

energía en e islas aisladas y remotas, 

graves "'''''''''1<'''' negativas que el empleo combustibles 

fósiles y el uso ineficiente de la biomasa au,,,,vua. pueden acarrear para la salud, 

) 

) 

, 
) 

) 
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convencidas de que las energías renovables, combinadas con una mayor eficiencia 

energética, pueden absorber cada vez más el gran incremento mundial de las necesidades 

energéticas previsto para los próximos decenios, 

reafirmando su deseo de establecer una organización internacional para las energías 

renovables que facilite la cooperación entre sus Miembros y abra también camino. a una 

estrecha colaboración con las organizaciones existentes que promueven el uso de las 

renovables, 
( 
( 

han convenido en lo siguiente: 

Artículo 1 

Constitución la 

A. Las Partes presente Estatuto constituyen, por el presente instrumento, la Agencia 

Internacional de Energías Renovables (en adelante denominada "la r>.tlt;II"'" de( 
~. conformidad con las siguientes disposiciones. 

B.La '8""''''''' se basa en el principio de igualdad de todos sus Miembros y, en el desarrollo 

sus 1\.1(lIUt;:). observará debidamente los derechos soberanos y de sus 

Miembros. 
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Artículo n 

Objetivos 

La .,..,_ •• _._ nro."o'"",.·", la 1".""""'laU.<.Cl.~." y reforzada y el uso 

formas energía renovable, teniendo en cuenta: 

a) las prioridades nacionales e internas y los ,,"'••"'••"',,"', 

combinado de energía renovable y medidas de eUClenCJla e]rler2eI 

b) la contribución de las energías renovables a la conservación 

la presión ejercida sobre los recursos naturales y 

regiones tropicales, la desertización y la 

al crecimiento económico y la cohesión social, incluido el alivio 

sostenible; al acceso al abastecimiento de _..... ..,.,_ y su 

responsabilidad intergeneracionaL 

un planteamiento 

y 

ambiente al mitigar 

en 

clima; 

la pobreza y el desarrollo 

al desarrollo regional y a la 

) 

) 

Artículo m 

Definición 

) 
) 

En el nr~'''PI''TP L;>,.l1LLIlV, por "",~,,,,.. ,,,,I 

producidas a fuentes 

renovables" se entenderán todas las formas de energía 

y de manera sostenible, lo que incluye, entre otras: 



l. 	 la bioenergía; 

2. 	 la energía geotérmica; 

3. 	 la energfa hidráulica; 

4. 	 la energfa marina, incluidas la energía obtenida de las mareas y de olas y la 

térmica oceánica; 

5. 	 la energfa solar; y 

6. 	 la energía 

Articulo IV 

( 
Actividades

( 

A. Como centro de excelencia en materia de tecnología de las energías ....n{...' •• " y como 

ente facilitador y catalizador dedicado a proveer experiencia sobre aplicaciones prácticas y 

poHticas, prestar apoyo en cualesquiera cuestiones relativas a las renovables y 

ofrecer ayuda a los paises para beneficiarse del desarrollo y la transferencia 
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de conocimientos y tecnología, la Agencia desempellará las actividades: 

l. particular, en beneficio de sus Miembros, la Agencia 

a) analizará, y, establecer obligaciones para las políticas de sus Miembros, 


sistematizará ......,.....,..." en materia de energías entre 


instrumentos polfticos, incentivos, mecanismos de inversión, prácticas recomendables, 


)tecnologías disponibles, sistemas y equipos integrados y factores y 
) 

b) y la interacción con otras organizaciones y y no 

gubernamentales en y otros terrenos pertinentes; 

c) ofrecerá a sus Miembros, si lo solicitan, servicios de asesoramiento y en 

de políticas, tomando en sus necesidades respectivas, y fomentará el debate 

internacional sobre las políticas de uso las energías renovables y sus condiciones 

generales; 

) 
d) mejorará los mecanismos pertinentes transferencia de conocimientos y y ) 


fomentará el desarrollo de "alja~.IU,:lU~¡;:; Y competencias locales en los Estados Miembros, 


incluidas las interconexiones 


e) apoyará a sus Miembros en la creación de capacidades, entre otras cosas mediante 


formación y capacitación; 




f) facilitará a sus Miembros, si así lo solicitan, en materia de financiación de 

las energías renovables y apoyará la aplicación de los mecanismos correspondientes; 

g) alentará y fomentará la investigación, incluida la dedicada a los temas socioeconómicos, e 

impulsará las redes de investigación, la investigación conjunta y el desarrollo e implantación 

de tecnologías; y 

h) proporcionará información sobre el desarrollo y apJicación de normas técnicas nacionales e 

internacionales relativas a las energías renovables, a partir criterios solventes y mediante 

una presencia en foros 

2. 	 Asimismo, la Agencia difundirá información y fomentará la toma de conciencia 

pública acerca de los beneficios y el potencial ofrecen las energías renovables. 

B. En el desempeflo sus ....",..."", la Agencia 

l. actuará de conformidad con los propósitos y principios las Naciones Unidas para 

promover la paz y la cooperación internacional y en consonancia con las políticas las 

Naciones Unidas para promover el desarrollo sostenible; 

2. asignará sus recursos de forma que se garantice su utilización eficiente con objeto de 

cumplir adecuadamente todos sus objetivos y desempefiar sus actividades de manera que 
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se obtengan mayores beneficios posibles sus Miembros y en todo el mundo, 

teniendo n"~.",,,,,nt,,, necesidades especiales los países en desarrollo y las regiones e islas 

y 

3. cooperará reChalmelnte y se p<;!t,nt"7~r", por establecer mutuamente 

belleIlclos,as con las instituciones y organizaciones a fin de una 

duplicación de trabajo y aprovechar los recursos y actividades en curso, y un uso 

eficaz y eficiente de ellos, por parte de los gobiernos y otras organizaciones y gelrlClaS, con 

a promover las energías renovables. 

La Agencia 

1. a sus Miembros una memoria anual sobre sus actividades; 

2. informará a los Miembros sobre su en materia de políticas una vez 

lo haya e 

3. a Miembros acerca de las consultas y la cooperación con las 

Lo""."',...." internacionales activas en este 'UHU"'U, así como sobre la labor las 

mismas. 
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Artículo V 

de trabajo y proyectos 

.M...' ...... " .. desempeftará sus actividades sobre la base de su programa de trabajo anual, 

preparará la Secretaría, informará el Consejo y aprobará la Asamblea. 

Además de su programa de trabajo, y tras consultar con sus Miembros y, en caso 

desacuerdo, tras la aprobación por parte de la Asamblea, la Agencia llevar a cabo 

proyectos iniciados y financiados por sus Miembros, siempre y cuando disponibil idad 

de recursos no económicos de la Agencia. 

Artículo VI 

Miembros de la Agencia 

A. El ingreso estará abierto a todos los Estados miembros de las Naciones Unidas y a las( 
organizaciones intergubemamentales regionales de integración en disposición y 

capacidad actuar de conformidad con los objetivos y actividades previstos en el presente 

Estatuto. formar parte de la Agencia, dichas organizaciones intergubernamentales 

regionales integración económica deberán estar constituidas por Estados soberanos, uno de 

los cuales al menos será Miembro la y sus miembros deberán haberles 

transferido competencias en al menos una de las materias comprendidas en el ámbito 

actuación de la Agencia. 

l 
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B. Los mencionados Estados y organizaciones intergubernamentales regionales de integración 

económica tendrán la consideración de 

l. 	 Miembros originarios de la Agencia mediante la firma del Estatuto y el depósito del 

instrumento de ratificación; 

2. 	 otros Miembros de la Agencia mediante el depósito del instrumento de adhesión, tras 

la aprobación de su solicitud de ingreso. El ingreso se considerará aprobado si, 

transcurridos tres meses desde la remisión de la solicitud a los Miembros, ninguno 

manifiesta su disconformidad. En caso de disconformidad, la Asamblea resolverá de 

conformidad con el apartado H.I del Articulo IX. 

C. Cuando se trate de una organización intergubernamental regional de integración 

económica, ésta y sus Estados Miembros decidirán sobre sus respectivas responsabilidades en 

cuanto al cumplimiento de las obligaciones que les impone el presente Estatuto. La 

organización y sus Estados Miembros no podrán ejercer de forma concurrente los derechos 

conferidos por el presente Estatuto, incluidos los derechos de voto. En sus instrumentos de 

ratificación o adhesión, dichas organizaciones declararán el alcance de su competencia con 

respecto a las materias comprendidas en el presente Estatuto. Las organizaciones también 

informarán al Gobierno depositario de toda modificación pertinente en lo referente al alcance 

de su competencia. Cuando deba votarse sobre alguna materia de su competencia, las 

organizaciones intergubernamentales regionales de integración económica gozarán de 

) 

) 




(, 
\ 
1 

un número votos igual al del total votos que les correspondan a sus Estados Miembros 

que sean también Miembros la Agencia. 

Artículo VII 

Observadores 

La Asamblea podrá conferir el estatuto de observadores a 

l. 	 las ."""'....".""" intergubemamentales y no gubernamentales activas en el ámbito de 

las energías renovables; 

2. 	 los signatarios que no hayan ratificado el Estatuto; y 

3. 	 los candidatos cuya solicitud ingreso haya sido aprobada acuerdo con el apartado 

8.2 del Artículo VI. 

8. Los observadores podrán derecho a voto, en las ,,,',,.rw... públicas de la 

Asamblea y sus órganos subsidiarios. 



Artículo vrn 

Órganos 

A. Por el presente Estatuto se establecen como órganos principales la Agencia 

2. el Consejo; y 

3. la Secretaría. 

B. La y, a reserva autorización por de la misma, el Consejo podrán crear 

los órganos subsidiarios que necesarios el ejercicio de sus funciones de 

conformidad con el presente C:SI~UJUU. 

Articulo 

l. La Asamblea es el órgano supremo de la Agencia. 
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c.. 
t , 

2. Asamblea podrá debatir cualquier materia comprendida en el ámbito del presente 

Estatuto o referente a las atribuciones y funciones cualquier órgano previsto en el 

mismo. 

3. Con respecto a dichas materias, la Asamblea podrá: 

a) adoptar decisiones y dirigir recomendaciones a dichos órganos; y 

b) dirigir recomendaciones a los Miembros de la Agencia, si lo solicitan. 

4. Además, la Asamblea será competente para proponer al Consejo "'.."..u'v.",'" para su 

consideración y recabar de éste y de la Secretaria informes sobre cualquier materia 

al funcionamiento de la Agencia. 

B. La Asamblea estará compuesta por todos los Miembros de la Agencia. Se reunirá en 

que se celebrarán con carácter anual, a menos que decida otra cosa. 

C. La Asamblea incluirá a un representante de cada Miembro. Los 'es(:numtc~s podrán estar 

acompafiados por suplentes y asesores. Los costes derivados de la participación de 

delegación correrán a cargo del Miembro respectivo. 
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D. Las sesiones de la Asamblea se celebrarán en la de la Agencia, a menos que la 

Asamblea otra cosa. 

E. Al comienzo de cada sesión periódica, la Asamblea un Pre:Slclente y los 

cargos se estimen teniendo una representación geográfica 

Su mandato se prolongará hasta la elección de un nuevo Presidente y de cargos en 

la siguiente sesión periódica. La Asamblea adoptará su propio reglamento de conformidad 

con el presente Estatuto. 

F. Con sujeción a lo dispuesto en el apartado C del Artículo VI, cada Miembro de la 

dispondrá un voto en la La adoptará sobre de 

por preserltes que ejerzan su derecho de voto. 

decisiones cuestiones se adoptaran por consenso de los Miembros 

presentes. no puede alcanzarse un consenso, se presumirá existente si no de dos 

Miembros formulan una objeción, a menos que el Estatuto disponga otra cosa. Existiendo 

sobre si una cuestión es o no sustantiva, se considerará sustantiva a menos 

que la Asamblea, por consenso de Miembros O¡;;;:'I;;ULI;;;:', decida lo contrario; si no se 

alcanza un consenso al se considerará que existe consenso si no más de dos 

Miembros formulan una objeción. Se considerará que hay quórum si asisten a la Asamblea la 

mayoría de los Miembros de la Agencia. 

) 
) 
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( 

\ 

G. Mediante consenso de los Miembros pre:sel!1tes, la Asamblea 

l. elegirá a los Miembros del Consejo; 

2. aprobará, en sus sesiones periódicas, el presupuesto y el programa de trabajo de la 

Agencia, que le habrá presentado el Consejo, y podrá efectuar modificaciones del 

presupuesto y el programa de trabajo; 

3. adoptará las decisiones referentes a la supervisión de las políticas financieras de la 

Agencia, el reglamento financiero y demás materias financieras, y elegirá al auditor; 

4. aprobará las modificaciones del Estatuto; 

5. decidirá sobre la creación de n ..o·~nl~'" subsidiarios y aprobará sus atribuciones; y 

6. resolverá sobre la autorización de voto a que se refiere el Artículo XVII. 

La Asamblea, por consenso de los Miembros preSel1ites que, de no alcanzarse, se 

presumirá existente si no más dos Miembros presentes suscitan una objeción: 



-16

1. resolverá, si procede, sobre las solicitudes de ingreso; 

2. aprobará su reglamento y el reglamento del Consejo, que éste le habrá sometido; 

3. aprobará la memoria anual, así como los demás informes; 

4. autorizará la conclusión de acuerdos sobre cualquier cuestión, asunto o materia 


comprendidos en el ámbito de aplicación del presente Estatuto; y 


5. resolverá en caso de desacuerdo entre sus Miembros sobre proyectos adicionales en 

virtud de lo dispuesto en el apartado B del Artículo V. 

1. La Asamblea designará la sede de la Agencia y nombrará al Director General de la 

Secretaría (en adelante denominado "el Director General") por consenso de los Miembros 

presentes o, si no puede alcanzarse dicho consenso, por mayoría de dos tercios de los 

Miembros presentes que ejerzan su derecho de voto. 

J. En su primera sesión, la Asamblea debatirá y, en su caso, aprobará las decisiones, proyectos 

de acuerdo, disposiciones y directrices elaborados por la Comisión Preparatoria, de 

conformidad con los procedimientos de voto dispuestos para el asunto respectivo en los 

apartados F a I del Artículo IX. 

) 

I 




( 

í 
) 
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Artículo X 

Consejo 

A. El Consejo constará de no menos de 11 y no de 21 r ..nr"C;:E·nt~ de los Miembros de 

la Agencia elegidos por la Asamblea. número exacto de representantes entre JI y 21 será 

el equivalente a un tercio de los Miembros de la Agencia, redondeado al alza que se calculará 

a partir del número de los Miembros de la Agencia existentes al comienzo de la respectiva 

elección de los miembros del Consejo. Los miembros del Consejo se elegirán con carácter 

rotatorio, según se disponga en el reglamento de la Asamblea, a fin de garantizar la 

participación efectiva de los países desarrollados y en desarrollo y de lograr un reparto 

geográfico justo y equitativo y un desempeño eficaz por parte del Consejo. Los miembros del 

Consejo se elegirán para un período dos años. 

B. El Consejo se convocará cada meses y sus reuniones tpn11r<l,n lugar en la sede de la 

Agencia, a menos que el Consejo decida otra cosa. 

C. Al comienzo de cada reunión, el Consejo elegirá entre sus miembros un Presidente y los 

cargos que se estimen necesarios, cuyo mandato se extenderá hasta la siguiente 

reunión. El Consejo tendrá el derecho de elaborar su reglamento. Dicho reglamento se 

someterá a la aprobación de la Asamblea. 
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D. Cada miembro del Consejo dispondrá de un voto. El Consejo resolverá en materia de 

procedimiento mayoría simple sus mlerrlbros. Las ....'"'·.., ....v •.•,,'" cuestiones 

sustantivas se adoptarán por mayoría tercios de sus Existiendo del;¡aCUel'do 

sobre si una cuestión es o no sustantiva, se considerará sustantiva a menos que el 

Consejo decida otra cosa por mayoría de dos tercios de sus miembros. 

E. El Consejo """.,"''''.." y rendirá cuentas ante la Asamblea. El desempefiará 

atribuciones y funciones que le incumban en virtud del presente así como las 

funciones que le la Asamblea. En su desempefio actuará de conformidad con las 

decisiones la Asamblea y teniendo debidamente en cuenta sus recomendaciones y 

por una aplicación apropiada y pelm~mente de las mismas. 

F. El Consejo 

1. las consultas y la "n" .."·..",, entre los 

2. y remitirá a la "'''.''''''''1 el proyecto de programa trabajo y el proyecto 

de la ¿1¡;,'"'''''">, 

3. aprobará los preparativos de "",>AV""'" de la As,amible:a. incluida la elaboración 
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......"'.."lt.... de orden del 

4. debatirá y a la Asamblea el proyecto de memoria anual la actividad de 

la Agencia y los demás informes elaborados por la Secretaría de conformidad con el 

apartado E.3 del Artículo del presente Estatuto; 

5. preparará cualesquiera otros informes que le solicite la Asamblea; 

( 

6. concluirá acuerdos o " ....,."'""" con Estados, '''''''..AV'"",'' internacionales y 

organismos internacionales en nombre de la Agencia, con la previa aprobación de ésta; 

7. concretará el programa de trabajo aprobado por la Asamblea con vistas a su puesta en 

práctica por parte de la Secretaría, dentro de los límites del presupuesto aprobado; 

8. estará facultado para remitir cuestiones a la Asamblea para su consideración; y 

9. establecerá, cuando proceda, órganos subsidiarios de conformidad con el apartado B 

del Artículo VIII y decidirá sobre sus atribuciones y duración. 
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Artículo XI 

La Secretaría 

A. La ,,,,r',,,,,,,,,, asistirá a la Asamblea, el Consejo y sus subsidiarios en el ejercicio 

sus Desempeñará las demás funciones que le encomiende el presente Estatuto, 

así como le deleguen la Asamblea o el 

) 
)B. La Secretaria constará de un Director su rector y director 

administrativo, y del personal que resulte u .... , ... "w será designado por la 

Asamblea, previa recomendación del Consejo, para un mana.ato cuatro años, renovable una 

sola vez por otro de la misma duración. 

c. responderá ante la ,,,,....,,,:;,, y el entre otras cosas, del 

nombramiento del personal, así como de la y funcionamiento de la Secretaría. 

La principal para la contratación del y la definición de sus condiciones 

de será la necesidad de garantizar el de eficiencia, competencia e· 

Se prestará la debida a la de contratar al personal 

<1UICUILC entre los Estados miembros y con la Ol\'ennOllO geográfica más amplia 

particularmente en cuenta una adecuada de países en y 

con el debido énfasis en el equilibrio 

En la preparación del presupuesto, las propuestas de contratación se regirán por el principio 
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de que la plantilla deberá mantenerse en el mínimo necesario para el adecuado desempeño de 

las funciones de la Secretaría. 

D. El Director General, o el representante que designe, participará sin derecho a voto en todas 

las reuniones de la Asamblea y del Consejo. 

E. La Secretaría: 

l . preparará y presentará al Consejo el proyecto de programa de trabajo y el proyecto de 

presupuesto de la Agencia; 

2. llevará a efecto el programa de trabajo de la Agencia y sus decisiones; 

3. preparará y presentará al Consejo el proyecto de memoria anual sobre la actividad de 

la Agencia y los demás informes que la Asamblea y el Consejo le soliciten; 

( 


4. proporcionará asistencia administrativa y técnica a la Asamblea, al Consejo y a sus 

órganos subsidiarios; 

l 
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5. facilitará la u."...." ....·.uu entre la 'b-"-"- Ysus Miembros; e 

6. informará su asesoramiento en de políticas una vez que lo haya 

a los la Agencia en virtud del aparato C.2 del IV y 

preparará y remitirá a la Asamblea y al cada una de sus un informe 

sobre dicho asesoramiento en materia de políticas. informe al asimismo 

el asesoramiento en de políticas proyectado para la puesta en práctica del programa 

anual de trabajo. 

F. En el desempeño de sus funciones, el y los demás personal 

no recabarán ni instrucciones de ningún o de ninguna otra entidad ajena a 

la Agencia. Se abstendrán cualquier actuación pueda afectar a su cometido como 

funcionarios internacionales responsables sólo ante la Asamblea y el Consejo. Todos los 

miembros respetarán el carácter exclusivamente internacional de las Director 

General y de los demás miembros del personal y no intentarán influir en ellos en el 

desempeño de sus 

Artículo XII 

El presupuesto 

A. presupuesto la se financiará con cargo a: 

) 
) 



( 


1. las contribuciones obligatorias de sus Miembros, que se en la escala de 

cálculo de las Naciones Unidas, según resuelva la Asamblea; 

2. las contribuciones voluntarias; y 

3. otras posibles fuentes, 

de conformidad con el reglamento financiero que la Asamblea apruebe por consenso, según 

se dispone en el apartado G del Artículo IX del presente Estatuto. El reglamento financiero y 

el una sólida de financiación a la Agencia, como una puesta 

en práctica eficaz y eficiente de las actividades la Agencia, definidas en su programa de 

trabajo. Las contribuciones obligatorias financiarán las actividades principales y gastos de 

administración. 

B. La Secretaría preparará el proyecto de presupuesto de la -,.,_'___ ,._ Ylo someterá al Consejo 

para su examen. El Consejo lo remitirá a la Asamblea, recomendando su aprobación, o lo 

devolverá a la Secretaría, que lo revisará y lo volverá a presentar para su reexamen. 

C. Asamblea designará un auditor cuyo mandato cuatro años y que podrá 

ser reelegido. La primera persona designada desempeñará este cargo durante dos afios. El 

auditor examinará las cuentas de la y formulará y 

recomendaciones que estime necesarias con respecto a la eficiencia 
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de la y los internos. 

Artículo XIII 

Personalidad jurídica, privilegios e inmunidades 

A. La Agencia de personalidad jurídica internacional. el territorio de los 

Miembros, y con sujeción a su legislación nacional, disfrutará de la capacidad jurídica interna 

necesaria para el ejercicio de sus funciones y el cumplimiento de sus 

Los privilegios e inmunidades en un acuerdo 

Artículo XIV 

Relaciones con otras organizaciones 

Si así lo aprueba la Asamblea, el estará autorizado para concluir acuerdos en nombre 

de la Agencia en los que se establezcan las relaciones oportunas con las Naciones Unidas y 

otras organizaciones cuya sea afin a la la Agencia. Lo dispuesto en el presente 

Estatuto se entenderá perjuicio derechos y obligaciones de cualquier Miembro 

) 
) 



( 
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dimanantes tratados internacionales en vigor. 

Artículo XV 

Modificaciones y retirada, revisión 

A. 	 Cualquiera los Miembros podrá proponer modificaciones al presente Estatuto. El 

Director General preparará copias certificadas del texto de cualquier modificación 

propuesta y la comunicará a todos los Miembros al menos noventa días antes de su 

examen por parte de la Asamblea. 

B. 	 Las modificaciones entrarán en para todos los Miembros: 

1. una vez aprobadas por la tras el examen las 101jI.:;rVH\,;lum;1j formuladas 

por el Consejo en relación con cada modificación propuesta; y 

2. cuando todos los Miembros hayan consentido en quedar vinculados por la 

modificación, de conformidad con sus procedimientos constitucionales respectivos. Los 

Miembros manifestarán su consentimiento mediante el depósito del instrumento 

correspondiente ante el depositario a que se refiere el apartado A del Artículo 
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C. En cualquier momento, transcurridos cinco afios la fecha en vigor del 

presente conformidad con el apartado D Artículo XIX, Miembro 

podrá retirarse de la Agencia, mediante notificación escrita a tal dirigida al 

depositario mencionado en el apartado A del Artículo XX, que informará de ello sin dilación 

al y a todos los Miembros. 

)D. La surtirá efecto en al término afio en que se manifestado. La 
) 

retirada un Miembro de la no afectará a sus obligaciones contraídas 

conforme al B del Artículo V a sus obligaciones financieras para el en el 

que se retire. 

Artículo 

A. Los Miembros resolverán por medios pacíficos cualquier controversia entre ellos relativa a 

la interpretación o aplicación del Estatuto, conformidad con el apartado 3 del 

Artículo 2 de la Carta de las Naciones Unidas y, a tal fin, procurarán resolverla los 

medios indicados en el apartado 1 del Artículo 33 de la Carta de Naciones Unidas. 
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I 

B. El podrá contribuir a la resolución de una controversia por cualesquiera 

que estime pertinentes, entre otras cosas ofreciendo sus buenos oficios, instando a 

Miembros en conflicto a que inicien el procedimiento resolución de su elección y 

recomendando un plazo para el desarrollo del procedimiento acordado. 

Articulo XVII 

( 
Suspensión temporal de derechos 

A. Los Miembros de la Agencia en situación de mora en el pago de sus contribuciones 

financieras a la Agencia perderán su derecho voto si la deuda equivale o el importe 

de sus contribuciones aftos Dre:ceclel1ltes No obstante, la podrá permitir a 

esos Miembros su derecho de voto si llega al convencimiento de que el impago se 

debe a circunstancias ajenas a su control. 

•B. Por mayoría de dos los Miembros presentes y votantes y previa recomendación 

del Consejo, la Asamblea podrá suspender del de sus y de 

miembro a un Miembro que haya vulnerado forma persistente las disposiciones del 

presente Estatuto o de cualquier acuerdo que haya adoptado conformidad con aquél. 



-28

Artículo XVIII 

de la Agencia 

La 	 la la Agencia en su primera sesión. 

Artículo XIX 	 ) 
)

Firma, ratificación, entrada en vigor y adhesión 

A. En la L.O%uerenc de vUU.:HH......Ulll, el presente Estatuto quedará abierto a la 

los Estados miembros aCliom:s Unidas y organizaciones intergubemamentales 

regionales acuerdo al apartado A del Articulo VI. Permanecerá 

abierto a la hasta la su entrada en vigor. 

B. El presente Estatuto quedará abierto a la adhesión de los Estados y organizaciones 

intergubemamentales regionales de integración económica de acuerdo al apartado A del 

Artículo VI que no hubiesen el Estatuto una vez que su ingreso haya sido 

por la Asamblea conforme a lo en el B.2 del Artículo VI. 

C. 	 El consentimiento en quedar vinculado el presente Estatuto se manifestará 


mediante el oeVIOSl'ro ratificación o adhesión ante el depositario. 




e 

\. 
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Los Estados ratificarán el n ...·'''..'nt... Estatuto o se adherirán al mismo conforme a sus 

procedimientos constitucionales respectivos. 

D. n"~·"",,nr... Estatuto entrará en el trigésimo día a la fecha depósito del 

vigésimo quinto instrumento ratificación. 

Respecto de aquellos Estados u organizaciones intergubemamentales reg:tOIlalles 

integración económica que hayan depositado un instrumento de ratificación o adhesión 

después de su entrada en vigor, el presente Estatuto entrará en vigor el trigésimo día siguiente 

a la fecha de depósito instrumento correspondiente. 

F. No podrán formularse reservas a ninguna de las disposiciones contenidas en el presente 

Estatuto. 
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Articulo XX 

registro, texto auténtico 

A. El Gobierno de la República Federal de Alemania queda designado como 

presente Estatuto y de todos los instrumentos de ratificación y adhesión. 

B. El Gobierno el nr~'''f'lnrf' Estatuto conforme a lo en el 
)

Artículo 102 de la ) 

C. El presente Estatuto, en quedará depositado en los archivos del Gobierno 

depositario. 

D. El Gobierno ejemplares debidamente certificados del 

Estatuto a los Gobiernos de ........"'...." .. y a los órganos ejecutivos de las or~~anlzaCIO 

intergubernamentales económica que lo hayan o cuyo 

ingreso haya sido aprobado ""f\lrltl"l,rrn al apartado B.2 del Artículo VI. 

E. El Gobierno depositario cOInu.mcara a los signatarios oresente Estatuto la 

fecha de depósito de Hn,u~."""vu y la fecha de entrada en del 

Estatuto. 

F. El Gobierno depositario comunicará sin dilación a todos los signatarios y Miembros las 

fechas en las que otros ...,..,"u~,.. U oq~anilZ<:IC intergubernamentales regionales 
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de integración económica adquieran posteriom;lente la condición de Miembros, 

G. El Gobierno depositario "'"',1""'" dilación las nuevas solicitudes de a los 

la Agencia para su consideración conforme a lo establecido en el apartado B.2 

del Artículo VI. 

( 
t 
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EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los abajo finnantes, debidamente autorizados, han 

finnado el presente Estatuto. 

HECHO en Bonn, el26 de enero de 2009, en un único original, en lengua inglesa. 

) 
{ 



Declaración de la Conferencia relativa a los textos auténticos del Estatuto 

Reunidos en Bonn el 26 de enero de 2009, los representantes de los Estados invitados a la 

Conferencia de Constitución de la Agencia Internacional de Energías Renovables han 

adoptado la siguiente declaración, la cual forma parte integrante del Estatuto: 

A instancia de los respectivos signatarios, se fijarán textos auténticos del Estatuto de la 

Agencia Internacional de Energías Renovables, firmado el 26 de enero de 2009 en Bonn, 

incluida la presente declaración, también en las demás lenguas oficiales de las Naciones 

Unidas distintas del inglés, así como en la lengua del depositario.(IX2
) 

I La Conferencia toma nota de que Francia ya ha remitido al Gobierno depositario una versión 
francesa del Estatuto y solicitado la fijación de un texto auténtico del Estatuto en lengua 
francesa. 
2 La presente declaración no afecta al acuerdo de la Conferencia Preparatoria Final de Madrid 
sobre la lengua de trabajo. 
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Por medio de la cual se aprueba el "ESTATUTO DE LA AGENCIA , 

INTERNACIONAL DE ENERGIAS RENOVABLES (IRENA)", hecho en 
Bonn, Alemania, el 26 de enero de 2009. 

El Congreso de la República 

Visto el texto del "ESTATUTO DE LA AGENCIA INTERNACIONAL DE 
ENERGÍAS RENOVABLES (IRENA)", hecho en Bonn, Alemania, el 
26 de enero de 2009.. 

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto auténtico del Acuerdo 
mencionado, certlflcado JX)r la Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de 
I ra'ta(J(>S de la de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de 
Reladones Exteriores, documento que reposa en los archivos de ese Ministerio). 



l ' 

,( 


PROYECTO DE LEY N° '3 b \ ,7..-

Por medio de la cual se aprueba el uESTATUTO DE LA AGENCIA 
INTERNACIONAL DE ENERGIAS RENOVABLES (IRENA)", hecho en 
Bonn, Alemania, el 26 de enero de 2009. 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA: 

Visto el texto del uESTATUTO DE LA AGENCIA INTERNACIONAL DE 
ENERGíAS RENOVABLES (IRENA)", hecho en Bonn, Alemania, el 26 de 
enero de 2009, que a la letra dice: 

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto auténtico del Acuerdo 
mencionado, certificado por la Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de 
Tratados de la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, documento que reposa en los archivos de ese 
Ministerio). 

.IPARTM.,\ENTO ADMINJSTRATIVO DI V 

PRESI~NCIA DE LA REPU~l"- A 

Es fiel copia tomada de copla 
que reposa en los archivos. 

- t· 




, I 

(, 

Estatuto 


de la Agencia [ntemacional 


de Energías Renovables 


(IRENA) 


i 
\ 

Itltll'AITAMENTO ADMINJSTttATIYO DI l .. 


PRESIDENCIA DE lA REI'UtlUCA 


Es fiel copia tomadd de coplil 
que reposa en los archivos. 
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Las Partes del presente Estatuto, 

) 

deseosas de promover la implantación y e! uso generalizados y reforzados de las 
:'. 

energías renovables con objeto de lograr un desarrollo sostenible, 

inspiradas por su convenciniiento las renovables ofrecén 

oportunidades incalculables para abordar y mitigar de gradual problemas ......... UO,rI,..." 

de la seguridad y la inestabilidad los n .. ~."ic'Q de la ..n¡·..crí~ 

convencidas del papel crucial que las energías renovables pueden desempeftar en la 

reducción de la concentración de gases de efecto invernadero en la atmósfera, lo que 

contribuiría a la estabilización de los sistemas climáticos, y en la transición sostenible, segura 

y sin sobresaltos hacia una economía baja en carbono, 

) 

deseosas de impulsar el efecto positivo que las tecnologías de 

pueden producir para estimular el crecimiento económico sostenible y la creación de empleo, 

.movidas por el enormepot~ncial que las energías renovables ofrecen para el acceso 

descentralizado a la energía, sobre todo en los países en desarrollo, y para el acceso a la 

energía en regiones e islas aisladas y remotas, 

) 


IItrAlHAMENTO "DM' ....lISHt,All'fO U.... 

"";<;Il.lí""'~''''' Uc '.".HPu-·,¡ '" 

preocupadas por graves consecuencias negativas que e¡emJilo~elcdfil¡f)ds'ibiésrf'dd, copta 
oue en ilrchlvos, 

fósiles y el uso ineficiente de la biomasa tradicional pueden acarrear para ra 
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convencidas de que las energías renovables, combinadas con una mayor eficiencia 

energética, pueden absorber cada vez más el gran incremento mundial de las necesidades 

energéticas previsto para los próximos decenios, 

reafinnando su deseo de establecer una organización internacional para las energías 

renovables que facilite la cooperación entre sus Miembros y abra también camino a una 

estrecha colaboración con las organizaciones existentes que promueven el uso de las energfas 

renovables, 

han convenido en 10 siguiente: 

Artículo 1 

Constitución de la Agencia 

A. Las Partes del presente Estatuto constituyen, por el presente instrumento, la Agencia 

Internacional de Energías Renovables (en adelante denominada "la Agencia"), de 

confonnidad con las siguientes disposiciones. 

B. La Agencia se basa en el principio de igualdad de todos sus Miembros y, en el desarrollo 

de sus actividades, observará debidamente los derechos soberanos y competencias de sus 

Miembros. 

.tPAITAMENTO ADMI"USTRATIVO DI L~ 


PIl~SIDENCIA DE lA REPUBUCA 


Es fiel copia tomada . de copl. 

qu reposa ~ los rChiVOS. 

SICl.ltTARIO JUIIOI~:O 
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Artículo II 

Objetivos 

La Agencia promoverá la implantación generalizada y reforzada y el uso sostenible de todas 

las fonnas de energía renovable, teniendo en cuenta: 

a)-las prior-idades-nacionales-e--internas-ylos beneficios-deri~adoS-de-ull--planteamiento- . - . 

combinado de energía renovable y medidas de eficiencia energética, y 

/ 

b) la contribución de las energías renovables a la conservación del medio ambiente al mitigar 

la presión ejercida sobre los recursos naturales y reducir la deforestación, sobre todo en las 

regiones tropicales, la: desertización y la pérdida de biodiversidad; a la protección del clima; 

al crecimiento económico y la cohesión social, incluido el alivio de la pobreza y el desarrollo 

sostenible; al acceso al abastecimiento de energía y su seguridad; al desarrollo regional ya la 

responsabilidad intergeneracional. 

) 

Articulo III 

Definición 

En el presente Estatuto, por "energías renovables" se entenderán todas las fonnas de energía 

producidas a partir de fuentes renovables y de manera sostenible, lo que incluye, entre otras: 
IPtP'AIlAMENTO .... OMI"iI ~TII .... nVQ iA \, 

" "'·· ~líJt,, \. :,(\ u ··· ~:'\ "II~":..} ... !.., .A. 

F._s tr.¡. ·~.·· 1 (.~,: ·.'l·". ¡';'1 l ·., -l I . ' , l(J i ! '''::· l, · ~ (. .• , ( opi. 
, 

\ .~ !.".:. .. r~#. ',¡ ()s. 

5eC~tTAf.IO JU~IDICQ 

http:5eC~tTAf.IO
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1. 	 la bioenergía; 

2. 	 la energía geoténnica; 

3. 	 la energía hidráulica; 

4. 	 la energía marina, incluidas la energía obtenida de las mareas y de las olas y la energía 

térmica oceánica; 

5. 	 la energía solar; y 

6. 	 la energía eólica. 

Artículo IV 

Actividades 

A. Como centro de excelencia en materia de tecnología de las energías renovables y como 

ente facilitador y catalizador dedicado a proveer experiencia sobre. aplicaciones prácticas y 

políticas, prestar apoyo en cualesquiera cuestiones relativas a las energías renovables y 

ofrecer ayuda a los países para beneficiarse del desarrollo eficiente y la transferencia 

' .: . 
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de conocimientos y te.cnología, la A~encia desempe_fiará las sig~ientes ac~i"idades: 

1. En particular, en beneficio de sus Miembros, la Agencia 

a) analizará, supervisará y, sin establecer obligaciopes para las políticas de sus Miembros, 

..... . sistematizará las prácticas actuales en materia .d.e. energías . .reno.v.ables, .entre ellas. los . 

instrumentos políticos, incentivos, mecanismos de inversión, prácticas recomendables, 

tecnologías disponibles, sistemas y equipos integrados y factores de éxito y fracaso; ; 
\ 

b) iniciará debates y canalizará la interacción con otras organizaciones y redes públicas y no 

gubernamentales en éste y otros terrenos pertinentes; 
) 

c) ofrecerá a sus Miembros, si así 10 solicitan, servicios de asesoramiento y apoyo en materia 


de políticas, tomando en consideración sus necesidades respectivas, y fomentará el debate 


internacional sobre las políticas de uso de las energías renovables y sus condiciones 


generales; 


d) mejorará los mecanismos pertinentes de transferencia de conocimientos y tecnología y 


fomentará el desarrollo de capacidades y competencias locales en los Estados Miembros, 


incluidas las interconexiones necesarias; 


,. . , . "'1U..H.U~)Jll"1 A~M1NI~nA'lIVt) 1)\ \\ 
e) apoyara a sus MIembros en la creaClOn de capaCIdades, entre otra:rcu:~;~?-f~le ' Lit ~ .., Rfl'lI'\(I,.A 

formación y capacitación; Es fi\:'¡ cOi :; !a tcr:i!da de copik 

r" . .,' '" .",'" 105 archrvos.qu~ f.:}Y_'';'' ,-" 

SICRt: T A~IO JU;1¡IL}lCC) 
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f) facilitará a sus Miembros, si así lo solicitan, en materia de financiación de 

las energías renovables y apoyará la aplicación los mecanismos correspondientes; 

g) alentará y fomentará la investigación, incluida la dedicada a los temas socioeconómicos, e 

impulsará las redes de investigación, la investigación conjunta y el desarrollo e implantación 

de tecnologías; y 

h) proporcionará información sobre el desarrollo y aplicación de normas técnicas nacionales e 

internacionales relativas a las energías renovables, a partir de criterios solventes y mediante 

una presencia activa en los foros pertinentes. 

2. 	 Asimismo, la Agencia difundirá illformación y fomentará la toma de conciencia 

pública acerca de los npr,pnr.1 y el potencial ofrecen las energías renovables. 

B. el desempeño de sus actividades, la Agencia 

1, actuará de conformidad con los propósitos y principios de las Naciones Unidas para 

promover la paz y la cooperación internacional y en consonancia con las políticas de las 

Naciones Unidas para promover el desarrollo sostenible; 

2. asignará sus recursos de forma que se garantice su utilización eficiente con objeto de 


cumplir adecuadamente todos sus objetivos y desempeñar sus actividades de manera que 


IIfPA TAMENTO AOMINI5T~ATIVO DI lA 
F ESIDENCIA DE LA ~EPUBUCA 

Es fH 	 torrmd¿1, de copil 
en Jos !archivos. 

! 
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se obtengan los mayores beneficios posibles para sus Miembros y en todo el mundo, 

teniendo presente las necesidades especiales de los países en desarrollo y las regiones e islas 

aisladas y remotas; 
) 

3. cooperará estrechamente y se esforzará por establecer relaciones mutuamente 

beneficiosas con las instituciones y organizaciones existentes a fm de evitar una innecesaria 

duplic-a-ción de trabajo-y aprovechar los recursos y activ¡dade~-en curso, y ha-cer un uso 
. . 

, eficaz y eficiente de ellos, por parte de los gobiernos y otras organizaciones y agencias, con 

vistas a promover las energías renovables. 
) 

C. La Agencia 

') 

I . presentará a sus Miembros una memoria anual sobre sus actividades; 

2. informará a los Miembros sobre su asesoramiento en materia de políticas una vez que 

lo haya facilitado; e 

\ 

3, informará a los Miembros acerca de las consultas y la cooperación con las 

organizaciones internacionales activas en este ámbito, así como sobre la labor de las 

mismas. 



" 
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Artículo V 


Programa de trabajo y ",r".",."'u..,, 


A. La Agencia ae~¡etIlpenaJra sus actividades sobre la su programa de trabajo anual, 

que preparará la infonnará el Consejo y An"'j"ltm:r~ la Asamblea. 

B. Además su programa de trabajo, y tras consultar con sus Miembros y. en caso de 

desacuerdo, tras la aprobación por parte de la Asamblea, la Agencia podrá llevar a cabo 

proyectos iniciados y financiados por sus Miembros, siempre y cuando exista 

de recursos no económicos de la Agencia. 

Artículo 

Miembros la Agencia 

A. El 	 estará abierto a todos los Esl:ao()s las Naciones ya 

intergubernamentales re¡;¡:íOllaJcl'lS de .."''''',.''''''.... ''' económica en y 

capacidad de actuar de conformidad con objetivos y actividades previstos en el nr~'iII",'nt.. 

Estatuto. Para fonnar parte de la Agencia, dichas organizaciones intergubemamentales 

de integración económica deberán estar constituidas por Estados soberanos, uno de 

los al menos será Miembro de la Agencia, y sus Es1:ados miembros deberán haberles 

competencias en al menos una las materias comprendidas en el ámbito de 

de la Agencia. 

INfAITAMENTO. ~~ V 
DE ll~ ~EPLl"llkAfRESI tNCIA 

:1 ~,e CQí1i~Es fiel 	 , . 
'.~ t' ¡ ",', .)~í ,,1, '!' _que 

i 
.¡•. '-'-:'-::t"_~. 
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; . 

8. Los mencionados Estados y organizaciones intergubernamentales regionales de integración 
)

económica tendrán la consideración de 

l. 	 Miembros originarios de la Agencia mediante la fmna del Estatuto y el depósito del 


instrumento de ratificación; 


) 
2. 	 otros Miembros de la Agencia mediante el depósito del instrumento de adhesión, tras 


la aprobación de su solicitud de ingreso. El ingreso se considerará aprobado si, 


transcurridos tres meses desde la remisión de la solicitud a los Miembros, ninguno 


manifiesta su disconformidad. En caso de disconformidad, la Asamblea resolverá de 


conformidad con el apartado H.1 del Articulo IX. 
 ) 

C. Cuando se trate de una organización intergubernamental regional de integración 

económica, ésta y sus Estados Miembros decidirán sobre sus reSpectivas responsabilidades en 
. . 

cuanto al cumplimiento de las obligaciones que les impone elpresente Estatuto. La 

organización y sus Estados Miembros 110 podrán ejercer de forma concurrente los derechos 

conferidos por el presente Estatuto, incluidos los derechos de voto. En sUs instrumentos de 

ratificación o adhesión, dichas organizaciones declararán el alcance de su competencia con 

respecto a las materias comprendidas en el presente Estatuto. Las organizaciones también 

informarán al Gobierno depositario de toda modificación pertinente en lo referente al alcance 

de su competencia. Cuando deba votarse sobre alguna materia de su competencia, las 
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un número de votos igual al del total de votos que les correspondan a sus Estados Miembros 

que sean también Miembros de la Agencia: 

Artículo VII 

Observadores 

A. La Asamblea podrá conferir el estatuto de observadores a 

l . 	 las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales activas en el ámbito de 

las energías renovables; 

2. 	 los signatarios que no hayan ratificado el Estatuto; y 

3. 	 los candidatos cuya solicitud de ingreso haya sido aprobada de acuerdo con el apartado 

B.2 del Artículo VI. 

B. Los observadores podrán participar, sin derecho a voto, en las sesiones públicas de la 

Asamblea y sus órganos subsidiarios. 
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Artículo Vll1 

Órganos ) 

A. Por el presente Estatuto se establecen como órganos principales de la Agencia 

1 . la Asamblea; 

) 

2. el y 

3. la Secretaría. 
) 

B. La Asamblea y, a reserva de autorización por parte de la misma, el Consejo podrán crear 

los órganos subsidiarios que estimen necesarios para el ejercicio sus funciones de 

conformidad con el presente Estatuto. 

Artículo IX 

La Asamblea 

A. l. La Asamblea es el órgano supremo de la Agencia. 

¡.\ 

Es 
G , . 
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2. La Asamblea podrá debatir cualquier materia comprendida en el ámbito del presente 

Estatuto o referente a las atribuciones y funciones de cualquier órgano previsto en el 

mismo. 

3. Con respecto a dichas materias, la Asamb lea podrá: 

a) adoptar decisiones y dirigir recomendaciones a dichos órganos; y 

b) dirigir recomendaciones a los Miembros de la Agencia, si así lo solicitan. 

4. Además, la Asamblea será competente para proponer al Consejo cuestiones para su 

consideración y recabar de éste y de la Secretaría informes sobre cualquier materia referente 

al funcionamiento de la Agencia. 

B. La Asamblea estará compuesta por todos los Miembros de la Agencia. Se reunirá en 

sesiones periódicas, que se celebrarán con carácter anual, a menos que decida otra cosa. 

" 

C. La Asamblea incluirá a un representante de cada Miembro. Los representantes podrán estar 

acompañados por suplentes y asesores. Los- costes derivados de la participación de cada 

delegación correrán a cargo del Miembro respectivo. 

fiI¡WArlT MENTO AQMINISnAYIYO DI) U 
"p. ~iDfNCJA N" lA ' r:E~UBUC.A' 

fr;" f:" ,,' ",:.., ' ",'-, I "~,_,c,,, ,..., ! ,J ,', ~ " r"',~', " 1 '' '' , '~.: u .. ' ." _ .'. '. ", I \ , ... . ; ;.- ~¡I~ J '}~ 

; ! 

'-~ ," '.. 
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D. Las sesiones de la Asamblea se celebrarán en la sede de la Agencia, a menos que la 
)

Asamblea decida otra cosa. 

E. Al comienzo de cada sesión periódica, la Asamblea elegirá un Presidente y los demás 


cargos que se estimen necesaries, teniendo presente unarepresentación-geográficaequitativa. 


Su mandato se prolongará hasta la elección de un nuevo Presidente y de los demás cargos en 


la siguiente sesión periódica. La Asamblea adoptará su propio reglamento de conformidad ) 
\ 


con el presente Estatuto. 


)F. Con sujeción a lo dispuesto en el apartado C del Artículo VI, cada Miembro de la Agencia 

dispondrá de un voto en la Asamblea. La Asamblea adoptará decisiones sobre cuestiones de 

procedimiento por mayoría simple de los Miembros presentes que ejerzan' su derecho de voto. 

Las decisiones sobre cuestiones sus~tivas se adoptaran por cOlise~so de los Miembros 

presentes. Si no puede alcanzarse un consenso, éste se presumirá eXJstente si no más de dos 

Miembros formulan una objeción, a menos que el Estatuto disponga otra cosa. Existiendo 

desacuerdo sobre si una cuestión es o no sustantiva, ésta se considerará sustantiva a menos 

que la Asamblea, por consenso de los Miembros presentes, decida lo contrario; si no se 
\ 

alcanza un consenso al respecto, se considerará que existe consenso si no más de dos 

Miembros formulan una objeción. Se considerará que hay quórum si asisten a la Asamblea la 

mayoría de los Miembros de la Agencia. 

¡.... .. . " . , .. 

C' ---- . 
•••• ~_ 0' - •••• ,_••• ,. •• _ - _ ... -_ .~ ("-, 

___.~;.¿~. ;;- ·· ·í:· ' 

I 
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( 
\ 

G. Mediante consenso de los Miembros presentes, la Asamblea 

l. elegirá a los Miembros del Consejo; 

2. aprobará, en sus sesiones periódicas, el presupuesto y el programa de trabajo de la 

Agencia, que le habrá presentado el Consejo, y podrá efectuar modificaciones del 

presupuesto y el programa de trabajo; 

3. adoptará las decisiones referentes a la supervisión de las políticas financieras de la 

Agencia., el reglamento financiero y demás materias financieras, y elegirá al auditor; 

4. aprobará las modificaciones del Estatuto; 

S. decidirá sobre la creación de órganos subsidiarios y aprobará sus atribuciones; y 

6. resolverá sobre la autorización de voto a que se refiere el Artículo XVII. 

H. La Asamblea, por consenso de los Miembros presentes, que, de no alcanzarse, se 

presumirá existente si no más de dos Miembros presentes suscitan una objeción: 
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r. resolverá, si procede, sobre las soliCitudes de ingreso; . 

2. aprobará su reglamento y el reglamento del Consejo, que éste le habrá sometido; 

3. aprobará la memoria anual, así como los demás informes; 

)4. autorizará la conclusión de acuerdos sobre cualquier cuestión, asunto o materia 


comprendidos en el ámbito de aplicación del presente Estatuto; y 


5. resolverá en caso de desacuerdo entre sus Miembros sobre proyectos adicionales en 


virtud de lo dispuesto en el apartado B del Artículo V. 


1. La Asamblea designará la sede de la Agencia y nombrará al Director General de la 

Secretaría (en adelante denominado "el Director General") por consenso de los Miembros 

presentes o, si no puede alcanzarse dicho consenso, por mayoría de dos tercios de los 

Miembros presentes que ejerzan su derecho de voto. 

J. En su primera sesión, la Asamblea debatirá y, en su caso, aprobará las decisiones, proyectos 

de acuerdo, disposiciones y directrices elaborados por la Comisión Pr~lía~de . 
. M"ENl'O ... DtllllN1S~A r1'lfO ".~ J.-_ 

conformidad ~on los procedimientos de voto dispuestos para el asunto res~~cflYó ~'en Iles ¡;:. l·\. RfPlh ll . A 

; " JEs fi ,:,! e' i ''' :Iapartados Fa 1 del Artículo IX. . , , \ .I; 

O 

,""I'!( d I.W· cop".Ü 

qu·'J n:iY,;:;O,\ en lo~ c:, f .j 'l!> o:). 

-_..-c
5(fC~d ",::10 - -J-IJ-S¡J-j)-I(-~O,---
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Artículo X 

El Consejo 

A. El Consejo constará de no menos de II y no más de 21 representantes de los Miembros de 

la Agencia elegidos por la Asamblea: El número exacto de representantes~ntre II y 21 ~erá 

el equivalente a un tercio de los Miembros de la Agencia, redondeado al alza que se calculará 

a partir del número de los Miembros de la Agencia existentes al comie.nzo de la respectiva 

( 
\ 

elección de los miembros del Consejo. Los miembros del Consejo se elegirán con carácter 
i 

rotatorio, según se disponga en el reglamento de la Asamblea, a:fin de garantizar la 

participación efectiva de los países desarrollados y endesarrollo y de lograr un reparto 

geográfico justo y equitativo y un desempei'lo eficaz por parte del Consejo. Los miembros del 

Consejo se elegirán para un perfodo de dos aftoso 

B. El Consejo se convocará cada seis meses y sus reuniones tendrán lugar en la sede de la 

Agencia, a menos que el Consejo decida otra cosa. 

C. Al comienzo de cada reunión, el Consejo elegirá entre sus miembros un Presidente y los 

demás cargos que se estimen necesarios, cuyo mandato se extenderá hasta la siguiente 

reunión. El Consejo tendrá el derecho de elaborar su reglamento. Dicho reglamento se 

someterá a la aprobación de la Asamblea. 

~ITAMENTO AOMlN~STIIATlVO DI ,# 
. . ,, ¡SIDENClA DE l" REPuellCA 

Es fL 1 cOí-.. ia tomada : de copia 
.' rc¡.)osa en los archivos . qu 

. Q- ! 
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D. Cada """U""'A del Consejo dispondrá de un voto. El Consejo resolverá en materia de 

procedimiento por ....... \11'1...1<1 simple sus miembros. Las decisiones sobre cuestiones 

sustantívas se adoptarán por mayoría de dos tercios de sus miembros. Existiendo desacuerdo 

sobre si una cuestión es o no sustantiva, ésta se considerará sustantiva a. menos que el 

Consejo decida otra cosa por mayoría de dos tercios sus. miembros. 

) 

E. El Consejo Dorloelray cuentas ante la ASlamble;B.. El Consejo desempeñará las 

atribuciones y funciones que le incumban en presente Es1tahlto, como 

funciones que le delegue la Asamblea. En su desempeño """"'lUW,Cl conformidad con 

decisiones de la M.:líWII:Ul~:l:l. y teniendo debidamente en cuenta sus rec:onlerldalC y 

por una aplicación apropiada y permanente mismas. 

) 

.1 

F. Consejo 

1. facilitará las consultas y la cooperación entre Miembros; 

2. debatirá y remitirá a la Asamblea el proyecto de programa de 

de pre:supuesto la Agencia; 

y el proyecto 

3. aprobará los preparativos de 

.~~AirAMENTO -"OMIN[STllÁnvo l.... 

sesiones de la Asamblea, ~~uil;~¡l~I~~~f~c¡Ml~fd.;lfP~¡~!1 ~OPil 
':, !" 
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proyecto de orden del día; 

4. debatirá y remitirá a la Asamblea el proyecto de memoria anual sobre la actividad de 

la Agencia y los demás informes elaborados por la Secretaria de conformidad con el 

apartado E.3 del Artículo XI del presente Estatuto; 

5. preparará cualesquiera otros informes que le solicite la Asamblea; 

6. concluirá acuerdos o arreglos con Estados, organizaciones internacionales y 

organismos internacionales en nombre de la Agencia, con la previa aprobación de ésta.; 

7. concretará el programa de trabajo aprobado por la Asamblea con vistas a su puesta en 

práctica por parte de la Secretaría, dentro de los límites del presupuesto aprobado; 

8. estará facultado para remitir cuestiones a la Asamblea para su consideración; y 

9. establecerá, cuando proceda, órganos subsidiarios de conformidad con el apartado B 

del Artículo VID y decidirá sobre sus atribuciones y duración . 

•u" lAMENTO ADMINlST~ATIVO DI II 

DE LA IiEPUBW.. A 

cc¡;·ia tomad~ de copl. 
re¡K)Sa en los! archivos. 

i 

~¡¡¡CiltlARIO JUt,bICO 
i 
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Artículo XI 

La Secretaría 

A. La Secretaría asistirá a la Asamblea, el Consejo y sus órganos subsidiarios en el ejercicio 

de sus funciones. Desempefiará las de~ás funciones que le encomi~nde el p¡'~sente Estatuto, 

así como las que le deleguen la Asamblea o el Consejo. 

B. La Secretaría constará de un Director General, que será su órgano rector y director 

administrativo, y del personal que resulte necesario. El Director General será designado por la 

Asamblea, previa recomendación del Consejo, para un mandato de cuatro años, renovable una 

sola vez por otro de la misma duración. 

C. El Director General responderá ante la Asamblea y el Consejo, entre otras cosas, del 

nombramiento del personal, así como de la organización y funcionamiento de la Secretaría. 

La consideración principal para la contratación del personal y la definición de sus condiciones 

de empleo será la necesidad de garantizar el máximo nivel de eficiencia, competencia e 

integridad. Se prestará la debida atención a la importancia de contratar al personal 

primeramente entre los Estados miembros y con la diversidad geográfica más amplia posible, 

teniendo particulannente en cuenta una adecuada representación de los países en desarrollo y 

con el debido énfasis en el equilibrio de género. 

\ 


;"'.: (. .. r', _',, " ~ 1" :.:. ~ ~:: " 'j '.' ,I~: /\ 

En la preparación del presupuesto, las propuestas de contrataci~fsefre~irahpor e~llrüidípio ( " ? :~·" :;:!r¡.'1) 
.(', ~. : 1', . 
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¡ 

de que la plantilla deberá mantenerse en el mínimo necesario para el adecuado desempeño de 

funciones de la -""p,,,,....tll..iA 

D. General, o el representante que designe, participará sin derecho a voto en todas 

las reuniones de la Asamblea y del Consejo. 

E. La Secretaria: 

l. preparará y presentará al Consejo el proyecto de programa de trabajo y el proyecto 


presupuesto de la Agencia; 


2. llevará a efecto el nrt"\,O"rdirn", trabajo de la y sus decisiones; 

3. preparará y presentará al Consejo el proyecto de memoria anual sobre la actividad de 

la Agencia y los demás informes que la Asamblea y el Consejo le soliciten; 

4. proporcionará asistencia administrativa y técnica a la Asamblea, al Consejo y a sus 


órganos subsidiarios; 
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5. facilitará la comunicación entre la Agencia y sus Miembros; e 

6. informará sobre su asesoramiento en materia de pollticas una vez que lo haya 


facilitado a los Miembros de la Agencia en virtud del aparato C.2 del Artículo IV y . 


preparará y remitirá a la Asamblea y al Consejo, para cada una de sus sesiones, un informe 


sobre dicho asesoramiento en materia de políticas. El informe al Consejo incluirá asimismo 


el asésoramientb en materia deq>olítÍCas proyectadcf para la-puesta en prácticaaef programa 


anual de trabajo. 

) 

F. En el desempeño de sus funciones, el Director General y los demás miembros del personal 

no recabarán ni recibirán instrucciones de ningún Gobierno o de ninguna otra entidad ajena a 

la Agencia. Se abstendrán de cualquier actuación que pueda afectar a su cometido como 

funcionarios internacionales responsables sólo ante la Asamblea y el Consejo. Todos los 

miembros respetarán el carácter exclusivamente internacional de las funciones del Director 

General y de los demás miembros del personal y no intentaran influir en ellos en el 

desempeño de sus funciones. 

Artículo XII 

El presupuesto 

A. El presupuesto de la Agencia se financiará con cargo a: 

Es F,.,...... .! ;."'" .. , .....J. tr '-" 'J •• J \ _' o ; ¡.': ...... 
, . 

c.r~. ~·~~ -l<15. 
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./ 

l. las contribuciones obligatorias de sus Miembros, que se basarán en la escala de 

cálculo de las Naciones UnidaS, según resuelva la Asamblea; 

2. fas contribuciones voluntarias; y 

3. otras posibles fuentes, 

de confonnidad con el reglamento financiero que la Asamblea apruebe por consenso, según 

se dispone en el apartado G del Articulo IX del presente Estatuto. El reglamento financiero y 

el presupuesto garantizarán una sólida base de fmanciacióna la Agencia, así como una puesta 

en práctica eficaz y eficiente de las actividades de la Agencia, definidas en su programa de 

trabajo. Las contribuciones obligatorias fmanciarán las actividades principales y los gastos de 

administración. 

B. La Secretaría preparará el proyecto de presupuesto de la Agencia y lo someterá al Consejo 

para su examen. El Consejo lo remitirá a la Asamblea, recomendando su aprobación, o lo 

devolverá a la Secretaría, que lo revisará y lo volverá a presentar para su reexamen. 

C. La Asamblea designará un auditor. externo, cuyo mandato será de. cuatro años y que podrá 

ser reelegido. La primera persona.designada desempeñará este cargo durante dos años. El 

auditor examinará las cuentas de la Agencia y fonnulará. las observaciones y 

recomendaciones que estime necesarias con respecto a la eficiencia 
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de la gestión y los controles financieros internos .. 

Artículo XlII 

) 
A. La Agencia gozará de personalidad jurídica internacional En el territorio de los 

Miembros, y con sujeción a su legislación nacional,disfrutará de la capacidad jurídica interna 

necesaria para el ejercicio de sus funciones y el cumplimiento de sus fmes. 

B. Los Miembros regularán los privilegios e inmunidades en un acuerdo independiente. 

Artículo XIV 

Relaciones con otras organizaciones 

Si así lo aprueba la Asamblea, el Consejo estará autorizado para concluir acuerdos en nombre 

de la Agencia en los que se establezcan las relaciones oportunas con las Naciones Unidas y 

otras organizaciones cuya labor sea afin a la de la Agencia Lo dispu~~~~~~~E~JanttPM'N" 5YJ¡" TI 'Y O 01 II 
. ~,¡'"d)!'hol_ fA Oc l '. Ri:I""J"lLl,." 

Estatuto se entenderá sin perjuicio de los derechos y obHgacionesdi.~i(ll\'MiGml:tf.~1'':Hj., a,· COpK 
que repuso en los ;JidüV0S. 

t 
UCltrARIQ JUltlDICO 
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dimanantes de tratados internacionales en vigor. 

Articulo XV 

Modificaciones y retirada, revisión 

A. 	 Cualquiera de los Miembros podrá proponer modificaciones al presente Estatuto. 

Director General preparará copias certificadas del texto de cualquier modificación 

propuesta y la comunicará a todos los MIe~bros al menos noventa días antes de su 

examen por parte de la Asamblea. 

B. 	 Las modificaciones entrarán en vigor para todos los Miembros: 

l. una vez aprobadas por la Asamblea, tras el examen las observaciones formuladas 

por el Consejo en relación con cada modificación propuesta; y 

2. cuando todos los Miembros hayan consentido en quedar vinculados por la 

modificación. de confonnidlld con sus procedimientos constitucionales respectivos. Los 

Miembros manifestarán su consentimiento mediante el depósito instrumento 

correspondiente ante el ti""",",~'d",.,n a que se refiere el apartado A del Artículo Xx. 
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C. En cualquier momento, transcurridos cincoafl.os desde la fecha de entrada en vigor, del 
: . ,', " . . 

presente Estatuto, de conformidad con el apartado D del Artículo XIX, cualquier Miembro 
'. . . , . . . . . . . . 

podrá retirarse de la Agencia, mediante notificación escrita a tal efecto dirigida al Gobierno 

depositario mencionado en el apartado A del Artículo XX, que informará de ello sin dilación 

al Consejo y a todos los demás Miembros. 

D. La retirada surtirá efecto en vigor al ténnino del año en que se haya manifestado. La ) 

retirada de un Miembro de la Agencia no afectará a sus obligaciones contractuales contraídas 

confonne al apartado Bdel Artículo V ni a sus obligaciones financ~eras para el ejercicio en el 

que se retire. 

\ 
J 

ArtICulo XVI 

Resolución de controversias 

A. Los Miembros resolverán por medios pacíficos cualquier controversia entre ellos relativa a 

la interpretación o aplicación del presente Estatuto, de conformidad con el apartado 3 del 

Artículo 2 de la Carta de las Naciones Unidas y, a tal fin, procurarán resolverla mediante los 

medios indicados en el apartado 1 del Artículo 33 de la Carta de las Naciones Unidas. 

ib'AITAMEN
TO ADM"-¡J:iTIIAT¡VQ IJI 

~JifS,()fNClA Of LA, Rr,PUtillll\ lA.. 

Es f,el Co~)ia tom-<>{J (~_ • 
<.\ Jd "-: , C:OPII 

Que re,uosa ""r1 loe l-:: .:i órc.,jvos. . ~, 
51Ktlr. J¡,,-:Q-=¡C::-')-J<C.OJ-f~-j')-I- ·"· '-)---

:¡" l. ...... 

http:cincoafl.os
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B. El Consejo podrá contribuir a la resolución de una controversia por cualesquiera medios 

que estime pertinentes, entre otras cosas ofreciendo sus buenos oficios, instando a los 

Miembros en conflicto a que inicien el procedimiento de resoluci6n de su elección y 

recomendando un plazo para el desarrollo del procedimiento acordado. 

Artículo XVII 

Suspensión temporal de derechos 

A. Los Miembros de la Agencia en situación de mora en el pago de sus contribuciones 

financieras a la Agencia perderán su derecho de voto si la deuda equivale o supera el importe 

de sus contribuciones de los dos años precedentes. No obstante, la Asamblea podrá permitir a 

esos Miembros ejercer su derecho de voto si llega al convenCimiento de que el impago se 

debe a circunstancias ajenas a su control. 

~ 

B. Por mayoría de dós tercios de los Miembros presentes y votantes y previa recomendación 

del Consejo, la Asambleapodi'á suspender deI ejercicio de sus privilegios y derechos de 

miembro a un Miembro que haya vulnerado de forma petsistente las disposiciones del 

presente Estatuto o de cualquier acuerdo que haya adoptado de conformidad con aquél. 

¡,\:I"ÁRl AMENTO "DMINISlIlAnvo DI l~ 
E-SIDEN C IA Dl !. ' . iH:PU ,,, ,,-A 

Es fi 1 copia 	 tor~ ! i:;J·.:'j de í opill 

e,'l 10s l: arc!üvUS, reposa 

f\ ' ;,:~ _._.--< 



-28

Artículo XVIII 

Sede de la Agencia ) 

La Asamblea decidirá la sede de la Agencia en su primera sesión. 

Artículo XIX 

Firma, ratificación, entrada en vigor y adhesión 

A. En la Conferencia de Constitución, el presente ~ta.Mo quedará abierto a la flrma de todos 
.. , .. . .. . . 

los Estados miembros de las Naciones Unidas y organizaciones intergu~rnamentales 

regionales de integración económica de acuerdo al apartado A del Artículo VI. Permanecerá 

abierto a la flrma hasta la fecha de su entrada en vigor ... 

\,, 

B. El presen~ Estatuto quedará abierto a la adhesión de los Estados y organizaciones 

intergubernamentales regionales de integración económica de acuerdo al apartado A del 

Artículo VI que no hubiesen flCID~O el Estatuto una vez que su ingreso haya sido aprobado 

por la Asamblea conforme a lo dispuesto en el apartado B.2 del Artículo VI. 

C. 	 El consentimiento en quedar vinculado por el presente Estatuto se manifestará 

mediante el depósito del instrumento de ratificación o adhe~~m~eqf'd.Wol'iBM~ISTR /\ ,lVO DI LA 
F :I;~;::' ~ ;' .lC,I,\ c,~ l A r,!: ''I'BlICA 

;':. '~ !~ : "::,t:':.J: (~~ e C~r1.iD 

.'¡.~ k,:¡ ~.· :Y03 . 
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Los Estados ratificarán el presente Estatuto o se adherirán al mismo confonne a sus 


procedimientos constitucionales respectivos. 


D. El presente Estatuto entrará en vigor el trigésimo día siguiente a la fecha de depósito del 

vigésimo quinto instrumento de ratificación. 

E. Respecto de aquellos Estados u organizaciones intergubemamentales regionales de 

integración económica que hayan depositado un instrumento de ratificación o adhesión 

después de su entrada en vigor, el presente Estatuto entrará en vigor el trigésimo día siguiente 

a la fecha de depósito del instrumento correspondiente. 

F. No podrán formularse reservas a ninguna de las disposiciones contenidas en el presente 

Estatuto. 

ln'"d'í fi MEI'HO ADMIN!5'fR/dWO D6 tI 

~~.¡. ·lD(f···fC'/~ D: 1./\ f~Ef:'LH~lk./'~ 


~.~ .~ F.o :- ~ O"."'· , • , •• • _. J ~ , 

;c ,,~ lle, U..: ¡.;1':,2 l\;iL,·,!..¡c) :(H:: CO[J'r.(~ 

'" "' J~' "'-J' ..... 11 .....~" )J~ '-O 4C ~ l,. .:J.nuc' rrr",-'sa t""" '~' ,"-"¡" ' ; " O"(H" 

o .. ~ 
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Artículo XX 

Depositario, registro, texto auténtico 

A. El Gobierno de la República Federal de Alemania queda designado como depositario del 
. . . 

'present!! Estatuto y de todos los instrumentos de ratificación yadhesión. 

B. El Gobierno depositario registrará el presente Estatuto conforme a lo previsto en el 
)

Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. 

C. El presente Estatuto, hecho en inglés, quedará depositado en los archivos del Gobierno 

depositario. 

D. El Gobierno depositario remitirá ejemplares debidamente certificados del presente 

Estatuto a los Gobiernos de los Estados y a los órganos ejecutivos de las organizaciones 

intergubernamentales regionales de in~egración económica que lo hayan firmado o cuyo 

ingreso haya sido aprobado conforme al apartado B.2 del Artículo VI. 

) 

E. El Gobierno depositario comunicará sin dilación a los signatarios del presente Estatuto la 

fecha de depósito de cada instrumento de ratificación y la fecha de entrada en vigor del 

Estatuto. 

_IPARlAMENTO ADMI'·J1STIlA.TIVO \Ji 1... 

F. El Gobierno depositario comunicará sin dilación a todos los signatarios ~kttW'flbrO",las' i: l \ f< t : f' ~I·d. l . A 

fechas en las que otros Estados u organizaciones intergubemamentales~~gPobkle)~>: i;J ¡ nn": {);~i .; d·,' Lupia 
que: r{·1 } ~:.:< ~·; .' ':, .fl :\.:5 . d" . _ ~ ': ~ ~ \ ~~)31 
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de integración económica adquienm posteriormente la condición de Miembros. 

G. El Gobierno depositario enviará sin dilación las nuevas solicitudes de ingreso a todos los 

Miembros de la Agencia para su consideración confonne a lo establecido en el apartado B.2 

del Artículo VI. 



-32

EN TESTIMO~O D~Lº CUAL, los abajo firmantes, debidamente autorizados, han 

firmado el presente Estatuto. ) 

HECHO en Bonn, e126 de enero de 2009, en un único original, en lengua inglesa. 

) 

) 



Declaración de la Conferencia relativa a textos auténticos del Estatuto 

Reunidos en Bonn el de enero de 2009, los representantes los Estados invitados a la 

Conferencia de Co~stitución de la Agen~ia Internacional.· de ·Energías Renovables han . ". , " . ..' . 

adoptado la siguiente declaración, La cual forma parte.integra:n¡te del Estatuto: 

A instancia de los respectivos signatarios, se fijáráritextos auténticos del Estatuto de la 

Agencia Internacional de Energías Renovables, firmado el 26 de enero de 2009 en Bonn, 

incluida la presente declaración, también en las demás lenguas oficiales de las Naciones 

Unidas distintas del inglés, así como en la lengua de! depositario.{I)(l) 

, La Conferencia toma nota de que Francia ya ha remitido al Gobierno una verslon 

francesa del Estatuto y solicitado la de un texto auténtico del Estatuto en lengua 

thmcesa. 

! La presente declaración no afecta al acuerdo de la Conferencia Preparatoria Final de Madrid 

sobre la de trabajo. 
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LA SUSCRITA COORDINADORA DE TRATADOS DE LA DIRECCiÓN DE 
. ASUNTOS JURiOICOSINTERNACIONALES DEL MINISTERIO 
RELACIONES EXTERIORES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

CERTIFICA: 

Que reproducción del texto que antecede es fotocopia fiel y completa del 
"Estatuto de la Agencia Internacional de Renovables (fRENA)", hecho en 
Bonn, Alemania, el dra 26 de enero de 2009, documento qúe reposa en los 
archivos del Grupo Interno de Trabajo de Tratados de la Dirección de Asuntos 
Jurldicos Internacionales de este Ministerio. 

Dada en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del mes de agosto de dos mil once 
(2011 ). 

I;J01 (]. 
ALEJAND VALE~ÉR 


Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de Tratados 

Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales 


) 


,., ',.,' 



EXPOSICiÓN MOTIVOS DEL PROYECTO lEY POR MEDIO DE LA 
CUAL APRUEBA El "ESTATUTO DE LA AGENCIA INTERNACIONAL DE 
ENERGIAS RENOVABLES (IRENAl', hecho en Bonn, Alemania, el día 26 de 
enero de 2009. 

Honorables Senadores y Representantes: 

En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento de lo dispuesto en los 
arUculos 150 numeral 16, 189 numeral 2 y 224 de la Constitución Política de 
Colombia, presentamos a consideración del Honorable Congreso de la República 
el Proyecto de Ley por medio de la cual se aprueba el "ESTATUTO DE LA 
AGENCIA INTERNACIONAL DE ENERGIAS RENOVABLES (IRENA)", hecho en 
Bonn, Alemania, el 26 de enero de 2009. 

1. CONSIDERACIONES PREVIAS 

~,l~s cuales son limitadas, se con el tiempo y no pueden abastecer 
la demanda total de este recurso. Este tipo de energfas fósiles necesitan miles de 
arios para generarse y producen gases de efecto invernadero, contaminación y 
emisiones de C02, que causan perforaciones en la capa de ozono. 

Las energías renovables pueden estimular el crecimiento económico sostenible, - . -- 
además de ofrecer oportunidades para abordar y mitigar de manera gradual los 
problemas derivados de la seguridad ~nergética: tipo de energfas reducen, a 
su vez, la concentración de gases de efecto invernadero en la atmósfera, 
situación que contribuirfa a la estabilización de los sistemas climáticos. 

conocidas comº __ ~ºm.b.l,tªtjb!e~LJ6§il~ª_L se 
Por esta muchos están buscando 

.

Las 

soluciones alternativas como el sol, el viento o el el caso 
------:-::-:------::-- ----_.. " especifico de Colombia, se genera energfa a de la 

hidroelectricidad gracias a la gran cantidad de fuentes de agua con las que se 
cuenta. Adicionalmente, se genera energla por medio de gas, carbón y petróleo. 

recursos, sin embargo, se están agotando a un ritmo cada vez más 
vertiginoso, por lo cual es necesario enfocar la mirada hacia otras fuentes de 
energra renovable. 

ªP"U~c;:j-º~ de ... ª~E!rnativas de producciónrnás limpias y en la 
invE:l!;tigélción acerca de recu~<?s reno"abl~~. con mirª_séicontribuir a un medio 
a.mbi~nte.más H~J?¡o_~y aJ[uc::fªr .a.solucionar- problema-de--Ia'crisisenergética 
mundiaL. 

acuerdo con la Agencia Internacional de Energía (AlE), el mundo actual 
depende en un 80% del petróleo y en la medida que los paises se van 
industrializando, el consumo de energfa aumenta cada dfa a mayor velocidad. Por 
su parte, la Unidad de Planeación Nacional Minero Energética (UPME), afirma 
que las energías renovables actualmente cubreneillMMtfh6~"j(}~M;If""u 

f'1IE5tOfNCJ" DI- l al¡ IlfI'U>tU:." 


El fiel fomadó de copia 

que (. . los oKhavos. 
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mundial de electricidad. 1 

Promover el uso de estas energras no sólo está adquiriendo un protagonismo 
mayor a nivel mundial sino que también es un compromiso de los Estados que 
cuentan con suficientes recursos para ser aprovechados a futuro. 

u. 	 BREVE RESEÑA HISTÓRICA LA AGENCIA INTERNACIONAL DE 
ENERGfAS RENOVABLES (IRENA) 

La Agencia Internacional de Energras Renovables (en adelante, la "IRENA") fue 
establecida oficialmente en Bonn, Alemania, el dia 26 de enero de 2009. la 
conferencia fundacional, Estados firmaron el Estatuto del organismo. La 
fundación de IRENA, sin embargo, fue precedida por varias reuniones que fueren 
sellando el camino para el establecimiento de la Agencia. 

La primera de estas reuniones fue la Conferencia Preparatoria de la Fundación de 
la IRENA, la cual tuvo lugar en Berlrn del 10 al 11 de abril 2008. En esta 
conferencia, los representantes de 60 paises expresaron su apoyo general a la 
fundación de una Agencia Internacional de Energfas Renovables y discutieron los 
futuros objetivos, actividades, estructura organizativa, y la financiación de esta 
Agencia. 

23 Y 24 octubre de 2008 se realizó la Conferencia Preparatoria de la fRENA, 
reunión realizada en Madrid. esa reunión más de 150 representantes de 51 
paises estuvieron lograron un acuerdo acerca del Estatuto de la IRENA. Por otra 
parte, las cuestiones importantes, tales corno la financiación, los criterios y 
procedimientos de selección del Director General Interino y la sede provisional, 
asi como el diseno de la fase inicial de la IRENA, se resolvieron. 

Durante la reciente Sesión Inaugural de la Asamblea de la lRENA, realizada en 
Abu Dhabi, Emiratos Arabes, sede de la Agencia, entre los dfas 4 y el 5 de abril 
de 2011, la Agencia inició oficialmente su trabajo. Durante la misma, fue 
nombrado el primer Director General (Adnan Z. Amin, ciudadano de Kenia); 'fue 
aprobado el primer programa de trabajo y se consolidó un presupuesto inicial de 
$25 millones de dólares americanos que, se estima, le permitirán ejecutar su 
misión. 

A la fecha, la IRENA cuenta con cerca de 149 Partes Signatarias y 50 

ratifiCáciones. Es importante anotar que la mayoría de países miembros de la 

Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos ya han 

ratificado el Estatuto, entre ellos Estados Unidos. Lo anterior, permite prever un 

apoyo de los pafses más desarrollado para fomento de las actividades de la 

Agencia. 


UI. 	 ESTRUCTURA Y ALCANCE DEL ESTATUTO DE LA IRENA 

, El "Estatuto de la Agencia Internacional de Energfas Renovables (fRENArse 

fIllf'AIITAMENTO ADMINISTRATIVO 01 LI 
<SIDEI'-'ílA DE lA RfFU8l1CÁ 

1 http://www.mineducacion.gov.co/cvn/1665/article-117026.html f'R, - d d copie
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compone de un preámbulo V veinte (20) articulos. 

En el Preámbulo se consigna la importancia de las energlas renovables V la 
necesidad de promoción en implantación del uso de las mismas para lograr un 
desarrollo sostenible, para ofrecer el acceso descentralizado de la energía sobre 
todo en paises en desarrollo V para el acceso a la energfa en regiones remotas 
donde es necesario reemplazar las energias fósiles V, en general, para que todas 
las personas tengan acceso a las energías renovables. 

Además, se consagran expresiones sobre papel que están desarrollando las 
energfas renovables en. la reducción de gases de efecto invernadero en la 
atmósfera, lo que contribuirfa a la estabilización de los. sistemas climáticos V a la 
transición sostenible hacia una economía que permita satisfacer la demanda 
mundial a futuro . 

. ArtIculo 1 establece la constitución de la Agencia Internacional de Energía 

Renovable - IRENA V senala que la Agencia se fundamenta en el principio de 

igualdad de todos sus miembros a nivel internacional para el desarrollo de sus 

actividades. 


El ArUculo 2 define los objetivos de la Agencia, entre los cuales se encuentra 

promover la implantación generalizada V reforzada del uso sostenible de todas las 

formas de. energla renovable. Así mismo, la Agencia tiene en cuenta las 

prioridades nacionales de los Estados V los beneficios derivados de un 

planteamiento combinado de energra renovable V medidas eficiencia 

energética, además. de la contribución de las energfas renovables en la 

conservación del medio ambiente, al mitigar la presión ejercida sobre los recursos 

naturales. 


Se destaca, particularmente, el literal b) del articulo que se refiere a la 
contribución de las energías renovables a la conservación del medio ambiente al 
mitigar la presión ejercida sobre los recursos naturales y a reducir la reforestación, 
sobre todo en las regiones tropicales, la desertificación V la pérdida' de 
biodiversidad; a la protección del clima; al desarrollo sostenible; al abastecimiento 
de energia V su seguridad; al desarrollo regional, V a la responsabilidad inter
generacional. 

Artículo 3 define· las energías renovables, entre las cuales se incluye: la 
bioenergía; la energía geotérmica; la energía hidráulica; la energra marina, 
incluidas la energia obtenida de las mareas, de las olas V la energía térmica 
oceánica; la energfa solar V la energía eólica. 

Articulo 4 enumera las actividades que se busca realizar en beneficio de sus 
miembros, tales como analizar V supervisar las polftícas; servicios de 
asesoramiento; desempeno de sus actividades; promover la cooperación 
internacional de energías renovables V presentar a los Miembros un memorial de 
actividades, entre otras. 

Artículo 5 habla del programa de trabajo anual qU~>rr¡t~'ii§iijl(~Ai~;:S~;~~~\'~' 1I 

informará el Consejo V aprobará la Asamblea. La A~nf1i~ RO~{á IIe>IW'ldi celbo coplt 
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proyectos iniciados y financiados por sus Miembros, siempre y cuando exista 
disponibilidad recursos no económicos de la Agencia. 

El Artrculo 6 explica la adhesión de miembros a la Agencia y el ingreso de los 
mismos. Adicionalmente, senala que el Estatuto estará abierto a todos los 
miembros de Naciones Unidas. se trata de una organización 
intergubernamental regional de integración económica, sus miembros 
decidirán sobre sus respectivas responsabilidades en cuanto al cumpHmiento de 
obligaciones que les imponga el estatuto. 

Artículo 7 hace referencia a los observadores que podrán asistir a las 
reuniones, tales corno las organizaciones intergubernarnentales y no 
gubernamentales activas en el ámbito de energías renovables y signatarios que 
no hayan firmado el estatuto. 

El Artículo 8 contempla los órganos principales de la Agencia, los cuales son La 
Asamblea, el Consejo y la Secretaría. 

Artículo 9 consagra todo lo concerniente a la composición y las funciones de la 
Asamblea como órgano supremo de la Agencia. 

El Articulo 10 hace referencia al Consejo, el cual constará de no menos 11 y 
no más de 21 representantes, que será equivalente a un tercio de los Miembros 
de la Agencia. El artículo explica, además, sus funciones y todo lo concerniente a 
este órgano de dependencia. . 

Artículo 11 explica lo relativo a la Secretaría, la cual asistirá a la Asarnblea, al 
Consejo y a sus órganos subsidiados en el ejercicio de sus funciones. 
Desempenará, asi mismo, las demás actividades que le recomiende el Estatuto, 
así como las que le deleguen la Asarnblea o el Consejo. 

Articulo 12 enuncia las disposiciones del presupuesto y las contribuciones 
obligatorias de sus Miembros, las cuales se basarán en la escala de cálculo de la 
Naciones Unidas, según disponga la Asamblea. Menciona, adernás, quiénes 
financiarán a la Agencia, las contribuciones voluntarias y hace referencia a la 
preparación el proyecto de presupuesto, al auditor externo, al control de la gestión 
y a los controles financieros internos. 

El Artículo 13 prevé lo relativo a la personalidad jurídica, privilegios e inmunidades 
de que goza la Agencia para el ejercicio de sus funciones, la capacidad jurídica en 
cada unos de sus miembros y el cumplimiento de sus fines. 

El Artículo 14 se refiere a las relaciones con otras organizaciones, de acuerdo con 
las disposiciones que aprueben los órganos de la Agencia con respecto a los 
derechos y obligaciones de cualquier Miembro, derivados de tratados 
internacionales de vigor. 

Artículo 15 consagra todo lo concerniente a las mcliJ~eiqou..aiT~RI~ ~I 
retiro sus miembros y sus obligaciones financi:~~s,,,*gl~"Fréfirclf:PUd'ltk~ J 
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Articulo 16 hace referencia a la resolución de controversias que se puedan 
generar entre los Miembros de la Agencia, las cuales se regirán de conformidad 
con el aparte 1 del Articulo 33 de la Carta de las Naciones Unidas. 

El ArtIculo 17·enuncia la suspensión temporal de derechos, la cual se puede dar 
por mora en el pago de las contribuciones financieras a la Agencia. No obstante. 
la Asamblea podrá permitir a esos Miembros ejercer el derecho al voto, si llega al 
convencimiento de que el impago se debe a circunstancias ajenas a su control. 

El Articulo 18 se refiere a la decisión sobre la sede de la Agencia, la cual se 
estableció en los Emiratos Árabes Unidos. 

Artrculo 19 hace referencia a la firma, ratificación, entrada en vigor y adhesi~n a 
los Estatutos, los cuales quedaron abiertos a la firma de todos los estados 
Miembros, de las Naciones Unidas y organizaciones intergubernamentales. 

Articulo 20 comprende los temas relativos al depositario, registro y texto 
auténtico. Gobierno de la República Federal de Alemania queda designado 
como el depositario del Estatuto y de todos los instrumentos de ratificación y 
adhesión de la Agencia de Energías Renovables -IRENA 

IV. 	 OBJETIVOS DE LA AGENCIA INTERNACIONAL ENERGíAS 
RENOVABLES (lRENA) 

La visión de la IRENA e~ la de tener un mundo donde la energla renovable 
moderna y eficaz es accesible entoaoSlOS paises y que se convrenü'Efrfl:rna de 
las principales fuentes de energfa; propenderpor tÍn mundo donde las 1ecnólogfas 
de-energla'renovaoJe son uillfzadas ampliamente y se consideran como una de 
las soluciones--de energfa clave para el futuro de todos los paIses. Un mundo, 
donde las comunidades que actualmente carecen de suministro energla 
confiable puedan depender de la energfa renovable como la base para su 
desarrollo económico y social. 

La IRENA considera que el uso de energía renovable debe, y aumentará 
drásticamente en los próximos años, debido a su papel clave en el aumento de la 
seguridad energética; en la reducción de las emisiones de gases de efecto 
invernadero; en la mitigación del cambio climático; en el alivio de la pobreza 
energética; en el apoyo al desarrollo sostenible, y en el impulso al crecimiento 
económico. 

La Misión de la IRENA es convertirse en el principal centro internacional de 
excelencia para la energla renovable y una plataforma para el intercambio y el 
desarrollo de los conocimientos acerca de las energías renovables. Una vez 
logrado lo anterior, la IRENA se convertirá en la voz global para las energfas 
renovables y facilitará el acceso a toda la información relevante de energfa 
renovable, incluidos los datos técnicos, datos económicos y los datos de recursos 
renovables potenciales. 

otPAIHAMENTO ADMINlSTRATIYO 01 l' 
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V. 	 ANTECEDENTES LEGALES EN RELACiÓN CON LAS ENERGíAS 
RENOVABLES EN COLOMBIA 

Dada la estrecha relación existente entre desarrollo de las energias renovables 
a partir de fuentes primarias y la protección ambiental o el impacto positivo de 
aquellas sobre el ambiente sano, y la protección o conservación de los recursos 
naturales renovables; se han expedido las siguientes leyes que impulsan la 
protección como recurso natural renovable asi como desarrollo y uso 
energía proveniente fuentes renovables, en marco del uso racional y eficiente 
de la energía y la defensa del ambiente: 

(i) 	 Ley 697 de 2001 2: señala en artrculo 1, el interés nacional por promover el 
uso de energias no convencionales de manera sostenible con el medio 
ambiente y los recursos naturales. 

A su turno, en los numerales 9 a 14 del articulo 33 se refiere a las fuentes 
no convencionales de energia, como aquellas disponibles a nivel· mundial 
que son ambientalmente sostenibles, entre la cuales se encuentran la 
energia solar, eólica, geotérmica, biomasa y los pequeños 
aprovechamientos hidroenergéticos. 

(ji) . resena la relación entre los combustibles limpioss, 

salud y el medio ambiente. En el inciso segundo del parágrafo del articulo 
1. prescribe, entre otros, como combustibles limpios aquellos que están 
basados en el uso de energía solar, eólica mecánica, etc. 

(iii) 	 . el numeral 6 del artIculo 3, señala entre los 
recursos naturales renovables, las fuentes primarias de energla no 
agotables, que de conformidad con lo establecido en el articulo 167 

2 	 "Mediante la cual se fomenta el uso racional y eficiente de la energla, se promueve la utilizaci6n 
de energlas alternativas y se dictan otras disposiciones·. 

:1 	 "[••• JArticulo 3. Definiciones. Para efectos de interpretar y aplicarla presente ley se entiende por: [ ... } 

9. 	 Fuentes no convencionales de energla: Para efflCtos de la presente ley son fuentes no 
convencionales de energla, aquellas fuentes de energla disponibles a nivel mundial que son 
ambientalmente sosten/bies. pero que en el pals no son empleadas o son utilizadas de manera 
marginal y no se comercializan ampliamente. 

10. 	 Energla Solar. UlJmese energla solar, a la energla transportada por las ondas electromagnéticas 
provenientes del sol. 

11. 	 Energla Eólica: Uámese energla eólica, a la energla que puede obtenerse de las corrientes de 
viento. 

12. 	 Geoténnica: Es la energla que puede obtenerse del calor del subsuelo terrestre. 

13. 	 Biomasa: Es cualquier tipo de materia orgánica que ha tenido su origen inmediato como 
consecuencia de un proceso biológico y toda materia vegeteloriginada por el proceso de fotosíntesis, 
asl como de los procesos metebólicos de los organismos heterotrofos. 

14. 	 Pequef10s aprovechamientos hidroenergéticos: Es la energ/a potencial de un caudal hidráulico en un 
salto detenninado que no supere el equivalente a los 10 MW. { ... r 

-4 	 "Por medio de la cual se establecen algunas normas sobre planeaci6n urbana sostenible y se 
dictan otras disposiciones~. 

5 	 Teniendo como criterio fundamental su contenido de componentes nocívos para la salud y el 
medio ambiente. 

• 	 "Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturaft).fJ.rflIfr1'II/.e.MY'M 
Medio Ambiente" IIIt!'A CIA DE tA 
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corresponde a la proveniente de la energía solar, eólica, la contenida en el 
mar y recursos geotérmicos. 

(iv) 	 Lev 99 de 19937
: en primera instancia, el numeral,1 del artículo 1, seMala 

que el proceso de desarrollo económico y social del pals se orientará 
según los principios universales y del desarrollo sostenible contenidos en la 
Declaración de Rlo de Janeiro de junio de 1992 sobre Medio Ambiente y 
Desarrollo, entre los cuales vale la pena resaltar, por su' incidencia frente a 

búsqueda del desarrollo sostenible y la protección del ambiente, los 
principios 1,4, B8 Y9. 

Igualmente, el articulo 3 senala que debe entenderse por desarrollo 
sostenible, aquel que conduzca al crecimiento económico. la elevación de 
la calidad de vida y al bienestar social, sin agotar la base de los recursos 
naturales en que se sustenta, ni deteriorar el ambiente, de tal suerte que 
las futuras generaciones puedan utilizarlo para la satisfacción sus 
propias necesidades. 

Finalmente, el numeral 33 del articulo 5 sena la entre las funciones del 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial promover la 
sustitución de recursos naturales no renovables, para el desarrollo de 
tecnologlas de generación de energfas no contaminantes ni degradantes. 

(v) 	 . el articulo 12, refiere a los proyectos de reducción u 
absorción de los gases efecto de invernadero en el marco del mecanismo 
de desarrollo limpio MOL. 

VI. 	 pOlfTICAS y PLANES ENERGÉ1"ICOS NACiONALES 

í 1. 	 pOllTICA ENERGÉTICA NACIONAL EN TORNO Al URE 

Con la expedición de la Ley 697 2001, se declaró el Uso Racional y Eficiente de 
la Energla (URE) como un asunto de interés social, público y de conveniencia 
nacional, fundamental para asegurar el abastecimiento pleno y oportuno, la 
competitividad de la economía colombiana, la protección al consumidor y la 
promoción del uso de energlas no convencionales de manera sostenible con el 
medio ambiente y los recursos naturales, entendiéndose como fuentes no 
convencionales de energfa, aquellas fuentes de energia disponibles a nivel mundial 
que son ambientalmente sostenibles, pero que en el pafs no son empleadas o son 
utilizadas de una manera marginal y no se comercializan ampliamente, como son la 
energla solar, energla eólica, geotermia, biomasa, pequeMos aprovechamientos 

7 "Por la cual se crea e/ Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado 
de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales se 

el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciones, 

El 	 Para alcanzar el desarrollo sostenible y una mejor calidad de vida para todas las personas, los 
Estados deberla n reducir y eliminar las modalidades de producción y consumo insostenibles y 
fomentar pollticas demográficas apropiadas. lIP!fAltTAMENTO ADM1NlSTIVH1VO DI tI 

9 Por medio de la cual se aprueba la "Convención Marco de las MWiIO,,~ rgltid~S I fJl:f:fJrn'bio. 
Clímático", hecha en Nueva York el9 de mayo de 1992. íomau<l d(~ COpie. 
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hidroeléctricos, entre otros. 

También la misma ley sef'ialó Ministerio de Minas y Energía como entidad 
responsable de. promover, organizar y asegurar el desarrollo y el seguimiento de los 
programas de uso racional y eficiente. 

se sentido, la precitada ley creó el Programa de Uso Racional y Eficiente de la 
Eneryla y demás formas de eneryfa no convencionales (PROURE). Posteriormente, 
Se promulgaron los Decretos Reglamentarios Nos. 3683 de 2003 y 2501 de 2007, 
por medio de los cuales se dictan disposiciones para promover prácticas con fines 
de uso racional y eficiente de energra y se definen algunos lineamientos. 

En el 2006, se expidió la Resolución No. 180609 de 2006 por la cual se definieron 
los subprogramas que hacen parte del PROURE y posteriormente y ante la 
necesidad de adoptar un plan de acción indicativo 2010- 2015 para desarrollar el 
programa, se expidió la Resolución 180919 de 2010. 

2. 	 PROGRAMA DE USO RACIONAL Y EFICIENTE DE LA ENERGíA Y 
DEMÁS FORMAS DE ENERGfA NO CONVENCIONALES - PROURE 

Se definieron como objetivos específicos del Plan de Acción indicativo 2010 - 2015 
para desarrollar el PROURE los siguientes: 

1. 	 Consolidar una cultura para el manejo sostenible y eficiente de los recursos 
naturales a lo largo de la cadena energética. 

2. 	 Construir las condiciones económicas, técnicas, regulatorias y de información 
para impulsar un mercado de bienes y servicios energéticos eficientes en 
Colombia. 

3. 	 Fortalecer las instituciones e impulsar la iniciativa empresarial de carácter 
privado, mixto o de capital social para el desarrollo de subprogramas y 
proyectos que hacen parte del 

4. 	 Facilitar la aplicación de las normas relacionadas con incentivos, incluyendo 
los tributarios, que permitan impulsar el desarrollo de subprogramas y 
proyectos que hacen parte del PROURE. 

3. 	 PLAN ENERGÉTICO NACIONAL 201 O ~ 2030 

1. 	 Objetivos del Plan 

Dentro de la Versión Preliminar del Plan Energético Nacional 2010-2030, se han 
contemplado como grandes objetivos los siguientes: 

Es 
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El plan está dividido en 4 partes: 

(i) 	 Busca reducir la vulnerabilidad del sector energético colombiano en todas las 
cadenas se suministro energético colombiano en todas las cadenas se 
suministro energético y aumentar su disponibilidad y confiabilídad. Para ese 
fin se han identificado estrategias que conforman una serie de polfticas e 
instrumentos como: 

• 	 La diversificación de la matriz de generación eléctrica en el mediano y 

largo plazo. 

• 	 La creación de Infraestructura de gas natural redundante, la mejora de 
los esquemas de contratación y la explotación de nuevas alternativas. 

• 	 Continuar y profundizar los planes de expansión de la oferta futura de 
hidrocarburos, combustibles líquidos y gases licuados del petróleo 
(GLP) . 

• 	 Profundizar la integración energética regional. Implementando 
programas de Uso Racional y Eficiente de energía. 

(ii) 	 Maximizar la contribución del sector energético colombiano a las 
exportaciones, a la estabilidad macroeconómica, a la competitividad y al 
desarrollo del pars. Contempla las siguientes estrategias: 

• 	 Implementar programas integrales de desarrollo de la industria de los 
hidrocarburos. ot L. 

\NISlll~lI~O 
• 	 Poner en marcha programas integrale~t~~~rdM"éttf9l1~6\e~la iA~trih del 

IOENClÁ ¿ de cOplacarbón mineral. 	 ,1IE~ . torno o
Es fip\ copla . tos archiVOS

o~a en 
qU";! rep ., ~. 
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" 	 Desarrollar a un nuevo nivel la actual estrategia respecto a 
biocombustibles. 

" 	 Diversificar las fuentes de oferta de gas natural obteniendo sinergias 
múltiples. 

Diversificar el abastecimiento con fuentes no convencionales de 
energfa (FNCE) y energías renovables no convencionales CERNC). 

Incrementar la competitividad de Colombia mediante adecuados 
precios de la canasta de energía y de los costos de la energfa eléctrica. 

" 	 Fortalecer la integración energética regional. 

" 	 Fortalecer la investigación y el desarrollo a través del Departamento 
Administrativo de Ciencia, Tecnologfa e Innovación (COLCIENCIAS). 

(iii) 	 Aprovechar los recursos energéticos de Colombia con criterios de 
sostenibilidad, teniendo en cuenta las nuevas tendencias mundiales benéficas 
para el pafs. conjunto de poHticas y estrategias correspondientes a los dos 
objetivos centrales ya descritos confluyen en el presente objetivo de un modo 
armónico en un grupo de estrategias cuyos componentes fueron dispuestos 
as!: 

\11 Fortalecer el desarrollo y la normatividad para una mayor penetración 
de fuentes limpias y renovables, sin afectar el apropiado 
funcionamiento del sistema ni del mercado. 

Fortalecer los programas de URE, como mecanismo para impulsar la 
competitividad de la nación y de sus pobladores 

\11 	 Vincular el suministro energético a los requerimientos de desarrollo 
local, de forma tal que la energía facilite el desarrollo de las 
potencialidades locales tal y como lo pretende la política local 

Crear sinergias entre actividades energéticas, productivas y turlsticas 
para el fomento de mercados verdes. 

Fomentar la innovación tecnológica en el uso de la energfa." 
Promover la realización de evaluaciones ambientales estratégicas a las" 
polfticas, planes y programas de la cadena energética, como 
instrumento de apoyo para la incorporación de las consideraciones 
ambientales a estas decisiones, disponiendo de estimaciones del 
alcance ambiental de las diferentes apuestas energéticas del pals y de 
su sostenibilidad en el mediano y largo plazo. 

\11 Con respecto al sector carbón y en vista de la necesidad de realizar 
una transición ordenada hacía formas más limpias y sostenibles, se 
establecerán normativas que, tendiendo a alcanzar las mejores 
prácticas, no limiten el desarrollo productivo que se desea impulsar. 

(iv) 	 Armonizar el marco institucional para implementación de la polltica energética 
nacional. principales retos institucion~rll~~o~JíirQ,Tsq ~~ ver con 
problemas de coordinación, definición de PfQlIMNC~Qj~qtidll~~~~Jhas 
entidades, y ausencia instituciones ereei§anClS>JÚ8Sdeml?<ifa tftlei~1J}Jken 

que repesa en los archivos. 
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estos aspectos necesario: 

Establecer una sólida coordinación interinstitucional en relación con el 
sector energético. 

Establecer formalmente una coordinación interministerial que permita 
un desarrollo integral del pafs en todas las áreas transversales al sector 
energético. 

.. 	 Clarificar roles, atribuciones y nuevos entes (carbón, gas y URE). 

• 	 Fortalecer las respectivas instituciones. 

11 Fortalecer sistemas de información integrales y confiables. 

.. 	 Revisar y fortalecer el esquema de subsidios a la oferta y la demanda, 
través los fondos existentes. Al respecto, es importante garantizar 
los recursos necesarios para que estos fondos sigan operando, con lo 
cual se lograría una mejor cobertura y un mejor servicio en las zonas 
más pobres del pais, pero de una manera organizada, que evite la 
doble remuneración. 

Se concluye de lo expuesto que, dentro del planteamiento del Plan Energético 
Nacional 2010-2030, los temas relacionados con uso eficiente de la energía y 
promoción de las fuentes no convencionales de energra son temas pilares. 

VII. 	 LAS FUENTES NO CONVENCIONALES DE ENERGIA EN COLOMBIA 

las fuentes no convencionales de energía han adquirido una dinámica importante, 
en especial en las zonas no interconectadas, con nuevos incentivos para la 
innovación y recursos provenientes de fondos sectoriales, así como también gracias 
a una fuerte voluntad del Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones 

, / Energéticas para las Zonas No Interconectadas (lPSE) en el desarrollo de proyectos 
" específicos. 

pafs dispone de aproximaciones de carácter nacional de potencialidades de la 
energía elóica y solar10

• Actualmente la Unidad de Planeación Minero Energética 
(UPME), COlCIENCIAS,. el Instituto de Hidrologra, Meteorologra y Estudios 
Ambientales de Colombia (IDEAM) y el Instituto Colombiano de Geologra y Minería 
(INGEOMINAS), asl como empresas de generación, algunos grupos de investigación 
y ciertas universidades continúan trabajando en la elaboración de inventarios de 
proyectos que aprovechen éstas fuentes. 

1. 	 Potencial de Pequeñas Centrales Hidroeléctricas - PCH: 

El Instituto de Ciencias Nucleares y Energras Alternativas (INEA)11, en el año 1997, 
identificó un potencial preliminar para las Pequefias Centrales Hidroeléctricas de 
25.000 MW, del cual sólo se habra aprovechado cerca del 2% en todo el pals. A 

10 	 O· 'bl ·3 D{! ••Ispom 	 es en WWW.SI ea.gov.co /Zl~~:Jj,,;:'r"~Mr:NTO. r ,,' 

11 	 Instituto de Ciencias Nucleares y Energlas Alternativas - INE.t\l:rGorct¡6Erofs~rló' drl~!P~~L~ri~~, 
Centrales Hidroeléctricas. Bogotá. 1997.·'~;'j íOf':·"di') ~lC U)~ ..M, 
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2010, se encuentran instalados 509.98 MW de aprovechamientos hidroenergéticos 
menores a 20 MW que suministran energía al Sistema Interconectado Nacional. 

Este valor potencial es importante si se tiene en cuenta que puede incrementarse 
debido a que Colombia tiene una precipitación media anual de 3.000 milímetros 
sobre el 25% del área total del territorio continental que equivale a 274.000 km2 y 
existe una alta potencialidad de proyectos no contabilizados. 

La tabla siguiente muestra las cuencas principales del país y el grado de 
participación de la oferta hídrica del país. 

I 
1. 

Tabla -1 Cuencas hldricas 

Ríos Orinoco, Amazonas, Pacífico, 
Sinú, Atrato, Catatumbo y Sierra 
Nevada de Santa Marta 

75% 89% 30% 

Fuente: 2007. UPME 

Adicionalmente, en Colombia existen 720.000 cuencas y micro cuencas y cerca de 
1.600 cuerpos de agua, identificados como lagunas, lagos y embalses, con volumen 
aproximado de 26.300 millones de m3 y reservas aproximadas de 140.879 km3 de 
agua subterránea. 

Recientemente la UPME y el lOEAM, continuando con su labor de establecer los 
inventarios de los recursos energéticos renovables, han producido una aproximación 
al recurso hidroenergético de carácter nacional con la información del modelo digital 
del terreno de Colombia (MOTC) (90m x 90m), las redes de drenaje, las cuencas 
asociadas a 367 estaciones con medición y series históricas de datos de caudal. Se 

( 	 estimaron 4674 cuencas nacionales con y los mapas de escorrentía, potencial para 
Colombia. 

Fases posteriores deben buscar validar y actualizar los ejercicios desarrollados, de 
manera tal que permitan el apropiado desarrollo de este recurso. 

2. Energía Eólica 

Estudios realizados por el Programa Especial de Energía de la Costa Atlántica 
(PESENCA) en los anos noventa para la costa atlántica ya nivel país por el INEA en 
1997 y, posteriormente, por la UPME y el IOEAM son parte de los esfuerzos que 
permitieron construir el atlas de vientos de carácter nacional que muestra la amplia 
potencialidad de este recurso. 

En tal sentido, este atlas permite identificar las áreas geográficas del pafs donde 
existe el mayor potencial como es el caso de la Costa Atlántica, donde la mayor 
potencialidad del recurso se encuentra en la penfnsula de La Guajira, banada por los 
vientos alisios y donde ya se instaló el primer parque eólico para generación 
eléctrica. .fl'AUAMENTO ADMINlSTRATlVO DI l, 

I'R~SIDENCIA DE lA REPUBlIC Á 


E!: fiel copia tomada de cop'" 

que reposa en t. 6fChivos. 
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Otras regiones con potencial del recurso se encuentran en el Bajo Magdalena y la 
cuenca del Cesar; en los departamentos de Bolívar, Atlántico y Norte de Santander, 
centro y sur del Cesar; en sectores costeros del golfo de Urabá, en el Medio 
Magdalena y sur del Catatumbo a la altura de Norte de Santander y en los Llanos 
Orientales sobre Casanare, limites entre Boyacá y Cundinamarca, y limites entre 
Meta, Huila y Cundinamarca. 

La tabla siguiente muestra un resumen de densidad de potencia de viento en las 
regiones con mejor potencial ·en el pals. 

Casanare y Llanos Orientales 
Boyacá 
Limites entre Tolima y 
cafetera 
Golfo de Uraba 

216 
216 - 512 
125 - 216 
125 - 216 
216 - 512 

125 - 216 

343 - 512 
729-1 
216 - 343 

216 - 343 
512 - 729 

343 - 512 
Fuente: 2006. UPME - IDEAM 

Estimativos con base en recurso y en parámetros técnicos generales, indican que se 
pueden instalar más de 10000MW en plantas de generación solo empleando una 
fracción del litoral de la Guajira. 

Los pasos a seguir para detallar el potencial se enmarcan dentro de la realización de 
mediciones puntuales en las áreas ya identificadas con mayor potencial. Estas 
mediciones se deben realizar a varias alturas y con torres de anemómetros que 
como mlnimo lleguen a los 50 mts, los sitios seleccionados para estas mediciones 
deben tomar en consideración la orograffa, los obstáculos del terreno, migración de 
aves, ubicación de asentamientos humanos y la cobertura del suelo entre otros 
factores con miras a la instalación de plantas eólicas de gran tamaño. 

\, 

3. Energía Solar 

Colombia tiene un potencial energético solar a lo largo de todo el territorio nacional, 
con un promedio diario' multianual cercano a 4,5 kWh/m2

. En las regiones costeras 
atlántica y pacifica, especlficamente en la Guajira, de acuerdo con los resultados de 
la evaluación del recurso solar del país, muestra un potencial solar promedio anual 
diario entre 5,0 y 6,5 kWhlm2/dla, el mayor del pals. 

, Las regiones de la Orinoquia y Amazonia, que comprenden las planicies de los 
Llanos Orientales y zonas de las selvas colombianas, presentan una variación 
ascendente de la radiación solar en sentido suroeste-noreste, verificándose valores 
asimilables a los de La Guajira en el noreste (Puerto Carreño) . 

• !I'AftT AMENTO ADMIN.15H!A'fIVO DI II 

I"R ¡;S!DEi ...¡ CIA O ~ l:. REPU"i11.. A 

Es 	 fie; c~r¡'J to madh de copia. 
qu;; reposa en los urch¡vos. 
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Tabla. Potencial de radiación solar por región 
·'l~t··, ," r· "~;}--,". ., ,.; . ... ...""~ 

~t-.,l '_ 1,;;"'!~ l ... ~t'j ""lI'bb' ,~u-"-t)i";:;¡lt'•• ';(!") ~,~ .~-t~J .. IJ., l. ).::' .~''''~/;~~r.¿ 

Guajira 1.980 - 2.340 
Costa Atlántica 1.260 - 2.340 
Orinoquia 1.440 - 2.160 
Amazonia 1.440 - 1.800 
Andina 1.080 - 1.620 
Costa Pacífica 1.080 - 1.440 

I 
\. 

í 
, 

' . 

Fuente: 2005. UPME - IDEAM. 

Atlas de Radiación Solar de Colombia. 


Si bien la disponibilidad del atlas de radiación solar permite contar con información 
para diseno de pequenos sistemas con un aceptable nivel de precisión, se requiere 
de la instalación de equipos de medición tal como radiómetros para proyectos que 
tengan un mayor tamaño o requerimientos más precisos sobre el recurso y la 
producción energética de este. 

4. Biomasa 

La biomasa es uno de los recursos más complejos de estimar en cuanto a potencial 
de aprovechamiento por cuanto éste depende de muchos factores e, incluso, puede 
desaparecer si se maneja mal. 

La UPME realizó un estudi012
, que propició la primera aproximación al mapa de 

potencial de biomasa vegetal y luego se desarrolló con el Atlas de Potencial de 
Biomasa Residual en Colombia. 

Un resumen de los estudios de potencial en biomasa realizados por la UPME se 
resume en la siguiente tabla: 

Tabla. Polencial de generación el$ctrica con la biomasa 

CULTIVOS INDUSTRIALES MW 
Palma 100 
Cana azúcar 747 
Caña anelera 513 
Café 310 

171 
1841 

Blomasa residual cuaria 
532 

Porcino 25 
vlcola 184 
UBTOTAL 41 

RESIDUOS S . LIDOS URBANOS 
Centro de Abastos Plazas de Mercado 
Poda 
Rellenos sanitarios de 4 
GRAN TOTAL 2630 

Fuente: consolidado UPME 

"tl'AIff AMENTO .ADMIN1STRATIVO DI l. 

I'!1J'510ENClA DE LA REPUBlfCA 

12 2003. UPME - AENE. Potencialidades de los cultivos enerrfiíticbl y(J'I8;SDJOSoa9Rtdola!rlen copk 
Colombia, Bogotá, que reposa en los archivos. 
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Además de lo anterior, el pals cuenta con un potencial de biomasa natural en los 
bosques, especialmente en el sur del pals, en la región de la AmazonIa. Aunque 
estos representan un potencial inmenso se encuentran protegidos ya que son 
considerados un pulmón verde para el pals y para el continente, también en la 
producción de alcohol y aceite vegetal. 

Tabla. Potencial de la biomasa estimado con cultivo 
ISAGEN 

2.640 MWhlaño 

IKeSIOIUoS agroindustriales y 
11.828 MWh/año 

442 MWh/año 

IRes/dluos bosques naturales 698 MWhlaño 
l....n:rAn'r-u•• total 16.287 MWh/alto 

El aprovechamiento apropiado de la biomasa es lo que la hace sostenible y 
renovable. Por lo tanto, en la implementación de proyectos con esta fuente de 
energia es indispensable considerar todos los aspectos de la explotación del recurso 
y su manejo. 

5. 	 Geoterrnia 

Colombia, debido la presencia de actividad volcánica reciente en la Cordillera 
Occidental y Central y la presencia de actividad ignea latente en algunas áreas de la 
Cordillera Oriental, es un pals con recursos geoténnicos muy interesantes que 
pueden orientarse, incluso, a la producción de energia eléctrica. 

En tal se~tido, se ha realizado una evaluación global de las áreas de interés con 
base en la valoración de la presencia de tres elementos (Sistema geotérmico de alta 
entalpla): (i) anomalia térmica superficial, (ii) reservo río y (iii) cobertura impermeable. 

(i) 	 En la Cordillera Occidental: se cuenta, de sur a norte, con las áreas de los 
volcanes Chiles-Cerro Negro en la frontera con el Ecuador (que después se 
ha identificado como el proyecto geotérmico binacional Chiles-Cerro Negro
Tufiño), el Cumbal, el Azufral y el Galeras. Las áreas más significativas son: 

a. 	 La del volcán Azufral, con la presencia de un volcanismo de gran 
evolución, garantia de una fuente de calor significativa en profundidad, 
fuentes termales superficiales y fragmentos rocosos hidrotermalizados 
de tipo vulcano - sedimentario que indican la existencia de un 
reservorio geotérmico de alta temperatura probablemente cubierto por 
rocas volcánicas terciarias que actuarian como cobertura impermeable. 

b. 	 La del volcán Chiles-Cerro Negro que presenta rasgos de una fuente 
de calor relativamente cercana a la,,~if,á~~EHi ~e 

interés y posible presencia de rocas en ",-ofunaidacj)reh!lcÍlO~ con 
~s fiel copia tomada de copl. 
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tecnología actual. 

caso más especial es el de Bocas de CenJza - Barranquilla. éste se 
encontró para una de datos de 28 días un flujo promedio de energía de 
16.11 KWm, la cual supera los niveJes minimos para la generación económica 
de electricidad14 y ameritarla un estudio puntual para su aprovechamiento. 

7. 	 Los retos de las fuentes no convencionales en Colombia 

Para las fuentes no convencionales de energía se vislumbran los siguientes retos: 

(i) 	 Superar la fase de reconocimiento de recursos energéticos renovables y no 
convencionales, con miras a poder pasar a un adecuado aprovechamiento de 
estas fuentes en el contexto del mercado energético colombiano, tanto para 
su aprovechamiento en el suministro eléctrico como en del térmico y como 
apoyo a los procesos de desarrollo de las zonas aisladas del país. 

(ii) 	 Actualizar el potencial del recurso hidroenergético tanto a grande como a 
pequet'ia escala y generar bases para su aprovechamiento, tomando en 
consideración aspectos de cambio de clima, optimización del desarrollo de la 
cuenca y compatibilización con otros usos no energéticos, entre otros .. 

(iii) 	 Propiciar la competitividad y difundir las tecnologias no convencionales y 
renovables para que el usuario final pueda hacer uso de éstas. 

(iv) 	 Apoyo para que la industria nacional logre estándares de calidad y desarrollo 
de tecnologfas a costos competitivos. 

(v) 	 Priorizar efectivamente la investigación y el desarrollo tecnológico en estas 
áreas y armonizarlo con los requerimientos para el desarrollo del país. 

(vi) 	 Fomentar la utilización de fuentes energéticas convencionales y no 
convencionales con criterios de eficiencia y bajo impacto ambiental, incluso a 
través de sistemas de cogeneración, mediante la definición de un marco 
legislativo y regulatorio adecuado. 

(vii) 	 Incorporar dentro de la canasta energética los recursos renovables, más allá 
de los aprovechamientos hid roe nergéticos, forma que contribuyan 
manera eficaz y económicamente sostenible a reducir la vulnerabilidad de 
abastecimiento energético del Estado y a su desarrollo económico y social. 

(viii) 	 Lograr apropiados esquemas de financiamiento que se apoyen tanto en 
sistemas como los mecanismos de desarrollo limpio como en otros que 
permitan apalancar el . desarrollo de estas tecnologfas en el contexto del 
mercado de energia Colombiano. 

(ix) 	 Hacer un uso óptimo y eficaz de los potenciales de los recursos renovables 

R Y Andrade C .• Baletln Clentlfico CIOH, No. lMrAlPlNIHitláPef!~M~~TI Q.¡ftl ll 

aprovechamiento de la no convencional de los océafRflf.lqijlICH-~ .l .~e 
Indias. Colombia. diciembre de 2006. 	 fíel 

que 
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un reservaría geotérmico. 

(ii) 	 En la Cordillera Central: se estudiaron, de sur a norte, las áreas de los 
volcanes Doña Juana, Sotará, Puracé y Huila. Los dos primeros se 
caracterizan por presentar indicios de una fuente de calor significativa, pero 
existen dudas sobre la existencia de un reservorio. En el caso de los dos 
últimos volcanes existen dudas sobre la efectividad de la fuente de calor y 
tiene problemas relacionados con el reservorio. 

(iii) 	 En la Cordillera Oriental: se identificó como área interés la de Paipa, por 
ser la única situada fuera de la región volcánica principal, en ambiente 
geológico sedimentario, por lo cual no deberían existir muchos problemas de 
permeabilidad en el subsuelo. La presencia en superficie de un volcanismo no 
muy joven podría crear incertidumbre sobre la posible presencia una 
fuente de calor cercana a la superficie, pero la existencia de fuentes termales 
de alta temperatura en superficie, sugeriría su calentamiento por algún cuerpo 
magmático en estado de latencia. 

Además de estas localizaciones, un área en Macizo Volcánico Ruiz -T olima está 
siendo investigada por iniciativas privadas las cuales deberla n considerar estudios 
previos que plantean un problema delicado por la ausencia de formaciones rocosas, 
que pudieran presentar gran permeabilidad, y de esta manera actuar como efectivos 
reservorios geotérmicos de interés industrial. 

De lo anterior se desprende que la máxima prioridad fue asignada a las áreas de 
Azufra I y de Chiles-Cerro Negro, las cuales, en principio, presentarían las 
condiciones requeridas para la existencia de un campo geotérmico de alta entalpía. 

Otros potenciales se pueden derivar de la misma explotación del petróleo, del cual 
se puede aprovechar su gradiente térmico como elemento para suministro 
energético en los respectivos campos. 

Finalmente, el esfuerzo de INGEOMINAS al estudiar este recurso produjo el mapa 
de temperaturas del subsuelo que también contribuye al conocimiento del recurso. 

6. 	 Energía de los Océanos13 

La energía no convencional asociada a los océanos depende del agua y sus 
condiciones frsicas de energra térmica y mecánica, a saber: gradiente de salinidad; 
corrientes oceánicas; gradiente térmico; onda de marea y olas viento. En tal 
sentido, en el pafs se han realizado estudios que permiten tener una idea preliminar 
de su potencial así: 

(i) 

Su potencial depende de 3 requisitos: (a) un gradiente térmico más 20° 

13 	 Tomado de R. Estudio del potencial en Colombia piUI~T~~iHri8"t\tlfY 
no convencional de los océanos. Escuela Naval de Cadet~¡:'Aihít!fnt~ pad~I~. R 
2003. 
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C entre la capa de agua caliente yagua fria, (b) una profundidad mfnima con 
el gradiente térmico requerido, y (c) una distancia horizontal mínima entre 
tierra y el sitio de explotación energética dado el gradiente térmico. 

De acuerdo con un estudio reciente (Torres. 2003), en una primera 
aproximación, parecen existir las condiciones en la región las Islas de San 
Andrés y Providencia en el Caribe, mientras que en la región del Pacífico 
colombiano no se presentan gradientes térmicos necesarios entre las aguas 
superficiales y las profundas que permitan aprovechar esta energía. 

En otros sitios evaluados como Juradó y Cabo Corrientes, tampoco se 
presentan las profundidades necesarias para el sumidero de estas centrales 
de generación, las cuales se encuentran por lo menos, 5000 y a 5700 m, 
respectivamente, de la Unea costera. Esta distancia es demasiado grande 
para la interconexión de este tipo de centrales de generación. 

estas condiciones, el potencial de aprovechamiento de este recurso en la 
costa pacffica no resulta viable en las condiciones actuales. 

(ii) 

Proviene de las corrientes de marea en áreas costeras. Deben existir 
condiciones de diferencia en el nivel del agua superiores a 3m, velocidades 
superiores a 1 mIs y áreas de bahfas o estuarios que permitan la 
construcción de represas para las turbinas para la generación de electricidad. 

El estudio (Torres, 2003) indica que en la costa Pacffica, Bahra Málaga, no 
resulta una opción por las bajas velocidades de marea. Sin embargo, 
mediante modificaciones a los canales de entrada de Bahla Málaga es posible 
alcanzar las velocidades necesarias para la generación eléctrica de entre 70 y 
100 MW. 

( 

Para esto se requiere de una evaluación económica y ambiental debido a la 
magnitud de las obras civiles y su impacto en la hidrodinámica local y el 
transito naval. 

Otros sitios que se sugiere investigar son los sitios próximos a Cabo 
Corrientes, reconocido por fuertes corrientes de marea. 

(jii) 

Aprovecha la energfa potencial y cinética de las olas. Para ello se requiere 
que la onda de la ola transporte por lo menos 15 kW por metro de ancho de la 
cresta. 

el Pacífico la amplitud de onda es baja y descarta su potencial; en el 
Caribe, en el norte de la Guajira, tiene 1.72m de altura media anual de la onda 
y una desviación estándar baja, de 0.3, lo cual indi~Que esta región seria la 

• • QlAMENTO AOM4NLS.tIA.J:
más promisoria con 11.67 kWm. Sin embargo, el f1uJ9,dA.I~arao'l!1"a1Frg. DI at. 
los niveles mlnimos (15 kWm) para generar electri,J"átH!f~meIJ1fHl1A~.fgQJMC~ 

que reposa en 105 
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para beneficio actual del país y de generaciones futuras vinculando el 
capital privado. 

VIII. 	 IMPORTANCIA PARA COLOMBIA RATIFICAR ESTATUTO DE LA 
IRENA 

tema de las energias renovables o fuentes no convencionales de energia, es un 
asunto de interés público por los impactos positivos que reporta respecto de la 
conservación y protección de los recursos naturales renovables y la protección del 
ambiente. 

En otras palabras, el desarrollo de las energlas renovables o Fuentes no 
Convencionales de Energfa, está en la Unea con la protección del ambiente sano, 
uso racional de los recursos naturales y desarrollo sostenible I como bienes 
jurldicos tutelados de conformidad con lo establecido en los arUculos 79 y 80 de la 
Constitución Polftica, el artIculo 7 del Decreto -Ley 2811 de 1974 y el articulo 3 de la 
Ley 99 de 1993. 

Dadas las tendencias globales de agotamiento de recursos y de degradación 
ambiental, en particular el fenómeno del cambio climático, que tienen origen en gran 
parte a la creciente demanda energética y el abastecimiento con energías no 
renovables, resulta indiscutible la preponderancia que tiene en la actualidad la 
adopción de medidas para el fomento del desarrollo y utilización de fuentes 
energéticas alternativas. Las energfas renovables tienen el potencial de reducir los 
impactos ambientales derivados de la producción y consumo de la energla, cuya 
demanda aumenta dfa a dIa, asociada al crecimiento económico y de la población 
mundial. Notoriamente. pueden apoyar en la reducción de emisiones de 'gases 
efecto invernadero -GEl, cuyos altos niveles son una de las causas del 
calentamiento global que se está observando en la actualidad. 

Adicionalmente, Colombia presenta una alta dependencia en la energía 
hidroeléctrica, y hecho, la capacidad instalada de generación de energla 
hidroeléctrica tiene el potencial de cubrir hasta el 70% de demanda energética. 

Para el pafs resulta necesario explorar el uso de fuentes renovables que 
complementen la generación hidroeléctrica, ya que los impactos del cambio climático 
en Colombia acentúan las vulnerabilidades de este sector, lo cual puede poner en 
riesgo la seguridad energética del pais. Según la Segunda Comunicación Nacional 
sobre Cambio Climático (Ideam, 2010) Y como resultado de la aplicación de una 
metodologfa de análisis de vulnerabilidad frente a este fenómeno, se destaca lo 
siguiente: 

• 	 El alto y muy alto impacto que se podrla llegar a tener en la capacidad de 
generación hidroeléctrica (efectiva neta para el periodo 2011 a 2040) en los 
departamentos de Antioquia, Caldas, Cauca, Cundinamarca, Huila y Nariño. 

111 Impactos en la capacidad proyectada (energra media), la cual refleja 'en parte 
la mayor capacidad de generación que se odrfa tener al ,tutW9 (nuevosh 

§ f' na .'<O:,·;\lh~.¡J¡~,,,ld) DI¡ 1" 

proyectos). Se subraya un impacto sig ~ ,_I~s,):d~p~r¡t~m,~r¡tos de 
Antioquia, Santander, Tolima, Huila y ClIDPll§t~r.gª~ QQrJ:talto ~(~m~)íafto 
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impacto potencial para el periodo 2011 a 2040. Tal identificación 
tomar de forma relativa con respecto a los proyectos ubicados 
departamentos. 

se 
en 

debe 
otros 

Por su parte, el uso de energias renovables o la proveniente de Fuentes 
Convencionales, contribuye alcanzar los siguientes beneficios ambientales 15: 

No 

.. Reducción en las emisiones de C02, lo cual contribuye a mitigar el cambio 
climático del planeta. 

.. Disminución en las emisiones propias de la combustión de combustibles 
fósiles (material particulado, óxidos de nitrógeno y óxidos de azufre). 

l1li Reducción en la presión ejercida sobre el recurso hldrico 

.. Representan una alternativa para evitar la destrucción de ecosistemas. 

I 

l 

Considera'ndo que Colombia es un pais que cuenta con importantes potenciales de 
energfa renovable y no convencional, es necesario impulsar el desarrollo y 
profundizar aún más la investigación estas fuentes de energfa, con el, fin de 
diversificar la matriz de las fuentes de energla convencionales y contribuir así a un 
mejor abastecimiento energético, económico y social, además de generar un 
desarrollo sostenible considerando las dimensiones económicas, tecnológicas. 
ambientales, sociales y polfticas que el desarrollo de estas energías implica, con el 
fin de que Colombia se posicione como un polo energético regional. 

El Gobierno Nacional ha formulado el Plan de Acción para el periodo 2010-2015, con 
miras a desarrollar el programa de uso racional y eficiente de la energfa y demás 
formas de energfa no convencionales- PROURE. pais cuenta, además, con un 
marco legal expedido desde la Ley 697 de 2001 y sus decretos reglamentarios, 
mediante el cual se fomenta el uso racional y eficiente de la energia y la promoción 
de las fuentes no convencionales de energla. 

( 
, AsJ mismo, la polftica energética colombiana en tomo a la promoción de las fuentes 

no convencionales de energía se identifica con las consideraciones que motivan la 
creación de IRENA. a saber: 

1. Promoción de las energfas renovables en el marco de un desarrollo sostenible. 

Oportunidades que ofrecen las energlas renovables para abordar y mitigar los 
problemas derivados de la seguridad energética y la inestabilidad 'de los 
precios de energfa. 

3. Reconocimiento del papel que las energías renovables pueden desempeñar en 
la reducción de la concentración de gases de efecto invernadero en la 
atmósfera. Se debe tener en cuenta que el sector Colombiano de generación 
de energfa es un sector limpio, al contar con una participación mayoritaria de la 
energra hidráulica, considerada como energía renovable. 

4. Deseo de impulsar el efecto positivo que las tecnologías las energlas 

15 Según concepto técnico emitido por la Dirección de íJ~jRE~tcxilflAl~blO lMIl~ 
Ministerio de Ambiente. Vivienda y Desarrollo Territorial, radi'1l~~~~11:n9Qt.d€ll~'M-
02-11. Es c~j,'t COpii 
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renovables pueden generar en el estímulo el crecimiento económico sostenible 
y a la creación de empleo. 

Gran potencial que las energías renovables ofrecen para el acceso 
descentralizado de la energía, sobre todo para paises en desarrollo y zonas 
remotas. 

6. 	 Colombia promueve y desarrolla a través de tecnologías limpias, la extracción y 

uso de combustibles fósiles, con criterios de eficiencia y sostenibilidad 
ambiental, los cuales constituyen propósitos compartidos por la IRENA. 

7. 	 Las energías renovables combinadas con una mayor eficiencia energética 
pueden absorber cada vez más el incremento mundial de las necesidades 
energéticas previsto para los próximos decenios. 

8. 	 Participar en una organización internacional para las energias renovables que 
facilite la cooperación entre sus Miembros para la promoción de las energías 
renovables. 

Adicionalmente, la promoción de las fuentes no convencionales de energía y 
eficiencia energética, objetivo que busca la IRENA. es coherente con la política 
energética nacional en torno aestas materias, la cual se enmarca dentro lo 
estipulado en la Ley 697 de 2001 y sus Decretos Reglamentarios, base para el 
desarrollo del Plan acción 2010-2015 del Programa de Uso Racional y Eficiente 

. de la Energla y demás 'almas de energla no convencionales (PROURE) , y se ha 
contemplado en el marco de diferentes versiones del Plan Energético Nacional, en 
particular en Su versión preliminar para el horizonte 2010- 2030, como se verá más 
adelante. 

En cuanto a las actividades que realizará la IRENA. resulta conveniente para 
Colombia conocer sobre las experiencias, información, regulación, prácticas, 
tecnologías. incentivos, etc. relacionadas con las fuentes no convencionales de 
energía y eficiencia energética, de las cuales pueda beneficiarse el sector energético 
colombiano y recibir servicios de asesoramiento y apoyo para implementar el Plan 
de acción indicativo 2010-2015 para desarrollar el PROURE, fortaleciendo las 
capacidades nacionales y apoyando la investigación para el desarrollo de tales 
fuentes. En este sentido Colombia puede beneficiarse de las Actividades que llevará 
a cabo IRENA, de acuerdo con sus Estatutos. 

La vinculación del IRENA puede contribuir notoriamente a desarrollar las energías 
renovables aún sin explotar, a divulgar experiencias de otros países en la aplicación 
de nuevas tecnologfas y a asesorar en materia de polIticas para promover su uso. 

Como corolario, es pertinente mencionar que el objetivo que busca la IRENA, es 
coherente con la política energética nacional en torno a la promoción las fuentes 
no convencionales de energfa y eficiencia energética. la cual se enmarca dentro de 
lo estipulado en la Ley 697 de 2001 y se contempla como pilar del Plan Energético 
Nacional 2010-2030. 

IJII!I'AIIlAMENTO ADMINISTRATIVO OllA 

Jl'RfSIOENCIA DE lA REI'U&ICA 
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Por las razones expuestas, el Gobierno Nacional, a través de la Ministra de 
Relaciones Exteriores y el Ministro de Minas y Energla, solicita al Honorable 
Congreso de la República aprobar el "ESTATUTO DE LA AGENCIA 
INTERNACIONAL ENERGIAS RENOVABLES (IRENA)", hecho en Bonn, 
Alemania, el 26 de enero de 2009. 

De los Honorables Congresistas, 

1'" 

IÚIAwM ~ & ~ ---.-, 
MAURICIO CÁRDENAS SANTA MARfA 

Ministra de Relaciones Exteriores Ministro de Minas y Energl~ 

( 

IIIIItP'AITAMENTO ADMIMSTRATIVO DI lA 

1'~E'SIDENCIA DE LA REPUBt.ICA 

Es fi:~¡ copla tomada de copll 
en los archivos.que 
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RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO 
PRESiDENCIA DE LA REPÚBLICA 
BOGOTÁ, D.C., f 2 AUG 20n 

, AUTORIZADQ, SOMÉTASE A LA CONSIDERACiÓN DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA PARA LOS EFECTOS 
CONSTITUCIONALES 
(Fdo.) JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
LA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES 
(Fdo.) MARIA ÁNGELA HOLGUIN CUÉLLAR 

D EC RETA: 

ARTICULO PRIMERO: Apruébase el "ESTATUTO LA AGENCIA 
INTERNACIONAL DE ENERGIAS RENOVABLES (IRENA)", hecho en Bonn, 
Alemania, el 26 de enero de 2009. 

ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 


de la ley 7- de 1944, el "ESTATUTO LA AGENCIA INTERNACIONAL 

DE ENERGIAS RENOVABLES (IRENA)", hecho en Bonn, Alemania, el 26 

de enero de 2009, que por el articulo primero de esta ley se aprueba, 

obligará al psls a partir de la fecha en que se perfeccione el vfnculo 

internacional respecto de los mismos. 


ARTICULO TERCERO: la presente ley rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

Dada en Bogotá, D.C., a los 

Presentado al Honorable Congreso de la República por la Ministra 
Relaciones Exteriores yel Ministro de Minas y Energfa. 

ttqtt#I,., dt# &. ~ lA-<7l 
LAR MAURICIO CÁRDENAS SANTA M~ 

Mlnlatra de Relaciona Exteriores Miniatro de Mina. '1 Energía ¡r 

.~UIITAMENTO ADMIN,ISTRATlVO DI I.J 

PRES!DENCIA DE lA IIEPURUCA 

Es fiel lomadd dl~ copla 
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RAMA EJEClmvA PODER PÚBLICO 

PRESIDENOA LA REPÚBUCA 

BOGOTÁ 22 AGO. 20n 
AlITORIZADO. SOMÉTANSE A LA CONSIDERACIÓN. HONORABLE 

CONGRESO LA REPÚBUCA PARA lOS EfEcrOS CONsrrruCIONAlES 

(fdo.) JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 

LA MINISrRA DE RELACIONES 

(fdo.) MARÍA ÁNGELA HOLGUtN CUELLAR 

D e R TA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Apruébase el "ESTATUTO LA AGENOA 

INTERNAOONAL ENERGÍAS RENOVABLES (IRENA}", hecho en Sonn, 

Alemania, el 26 de enero de 2009. 

ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artírulo 10 de 

la ley 7a de 1944, "ESTATUTO LA AGENCIA INTERNACIONAL 

ENERGÍAS RENOVABLES (IRENA}", hecho en Sonn, Alemania, el 26 de 
enero de 2009, por el artículo primero de esta ley se aprueba, obligará al 
País a partir de la fecha en que se perfeccione el vinrulo internacional respecto 
de los mismos. 

ARTÍCULO TERCERO: la n ..a.~nlhc. ley rige a partir de la fecha su 
publicación. 

PRESIDENTE DEL H. SENADO LA REPUBlICA 

~ 7) '-
RoY BARR~ MONTEAlEGRE 

El SECRETARIO GENERAL DEL • SENADO DE LA REPUBlICA 

••'AITAMENTO ADMIN.ISTIIATI'O OllA 
-. PllfSIDENCtA DE lA AEPUttlCAh &1 fiel COpifl tomada del, ~riginal~. .". .... 

GR!1GORIOE ACH PACH que 8(, archiVOS. 



LEY No. 1655 
~------~---------------------

"Por medio de la cual se aprueba el "ESTATUTO DE LA AGENCIA 
INTERNACIONAL DE ENERGíAS RENOVABLES (IRENAl", hecho en 

Bonn, Alemania, el 26 de enero de 2009 

i 
~ 
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COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 


previa revisión de la Corte Constitucional, conforme artículo 

-10 de la Constitución Poi rtica. 

Dada en Bogotá, D.C., a los )6J 2013 

LA MINISTRA DE RELACION EXTERIORES, 

MINISTRO MINAS Y ENERGIA. 

"'." "ITAMENTO ADMINISTIIIA.titO DI LA_r'" \itEPUI~tCA 
PRESIDENCIA DE LA • Inal 

Es fiel copia tomada del ~rí9 
en los archivos. 

que 

-
FED RICO RENGIFO VÉLEZ 
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por medio de lo cual se aprueba la "Convención sobre Asistencia Administrativa Afutua en I\lateria Fiscal ", 

hecha por los depositarios, ellodejunio de 2011 y aprobada por el Consejo de Europa y los países miembros 


de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (VeDE). 


El Congreso ele In República 
Vi~to el tecHO de la "Convención sobre Asistencia Administrativa 

Mlllua en Materia Fiscal"·. hecha por los deposírarios. ello de jnnio 
2011 y aprobada por el Consejo de Enropa y los pai~es miembros 
de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE). 

(Para ser rranscrito: Se adjnnta totocopia fiel y cOlllplera en castellano 
de la COIIVeJlCiólI certificada por la Coordinadora del G\1IpO Tnterno de 
Trabajo de Tratados de la Dirección deAsuntos Juridicos IlItern8cionale~ 
del 1viínisterio dc Relacioncs Exteriores. documcnto que reposa cn los 
archiv05 de ese Ministerio). 

PROYECTO DE LEyNÚ}'iERO ... 
por lIIedio de /a cl/a/ se aprueba /a "Conl'lmf'ió" sobre Asistencia 

Adlllillisrratim }!rtf/m en Materia Fisca/", hecha por los depositarios. 
el l' de jWlÍo de 2011 Y aprobada por el Consejo de Europa y los países 
miembros de la Organización para la Cooperación y el DesanuUo Eco
nómico (OCDE) 

El Congreso de la República 
Visto el texto de la "Convención sobre Asistencia Administrativa 

Mutua en Mnrcria Fiscal". hecha por los depositarios. ello de jnnio 
de 2011 y aprobada por el Consejo de Emopa y los paises miembros 
de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OeDE). 

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia fiel y completa en castellano 
de la Convención certificada por la Coordinadora del Gmpo IntenlO de 
Trabajo de Tratados de la Dirección de AS\illt05 Jurídicos Iuternacionales 
del Ministerio de Relacione~ Exteriores. documento que reposa en los 
archivos de ese Ministerio). 

LA IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA 

Informa que'como lo dispone el D~reto número 53 de ene
ro 13 de 2012, artfculo 3° .. del Departamel')to .Nacional de 
Planeación, a partir del 1° .de junio de 2012:105 contratos 
estatales no requieren publicación ante ladesapariciÓn del 
Diario Único de Contratación Pública. 

--~------------~------~ 

CONVENCiÓN SOBRE ASISTENCIA ADMINISTRATIVA MUTUA EN MATERIA 

FISCAL 


Texto actualizado con la~ dispOSiciones del protocolo q~ mfJdrhca la 
Convención sobre aSistenCia admlOlstratlva mutua en materia fiscal que entró en vigor 
el pnmero de Junio 2011 

PREÁMBULO 

Los Estados Míemhros dE"l Consejo de Furopa y k><=; paí'S(':s Miemhr(lS de la 
Organil;lción para la Cooperadr'm y t~1 Oe9,~rf('lllo F.con6"lIco~ (OCOF). sign...'afio5 d~ 
1-."1 presente Convención: 

CONSIDERANDO que el desarrollo del m(\Vimlenlo Internacional de ~rsonc'!o. 
caprtales. mercanCk1_S y se_MClos - a pesar de ser altamente benefiCIOSO por si mismo 
- ha fncremeontado la5 poslbilid<ldes de elusfón y eV.1s.ón fiscal y que. por lo tanto. se 
requtere incrementar la cooperación entre autoridades fiscales. 

CELEBRANDO los. diversos esfuerz0'5 rear,zados E"n años reCIentes. ~Ha 
combatir la evasi6n y etuslÓn fiscal a nivel internacional, tanto en el ~mbl1o bilateral 
como f.!f1 el mullilaleml; 

CONSIDERANDO que tln e:lfller7'O c.oordínndú enlle ESI~dos f"S nec-e--$.:ui(¡. 
para fomentar todas 1.15 formas de r\SlsterKia admlnistr"'lva en asun10s reltlctonados 
con jmpue~to'S de cllalquiN naturaleza, y al mismo tiempo a~ur3f la adecuada 
protección de 10$ derechos de los contribuyentes; 

RECONOCIENDO Que la cooperadon Int~rnaClon,,1 puede juqar un impon'Jnte 
papel para fac,hta.r la adecuad,) detenmnaCtC')n de obhgaClone-s fISColl-e!- y parD ,)yud~'Ir" 
Clsegurar 5Uo;. derp.chos, 

CONSIDERANDO que los principios runda~nl(ile5 que otorgan a cada 
personn derechos y ohhOacio~, detcrmin",do~ de r:-onformidl1d 1:41n un procedimiento 
legal apropiado, debedan SN rec.onocido~ como ilplkobles a los 8-suntos {i<l.cflles en 
todos 10$ Esta~ y dichos Estados dt='ber~an h~,cer lo po:q.ible por prole~_ler Io~ 

intereses 1~9itImos de k>s contnbuyente5. Incluyendo la apropiada pro~er:clón conrra la 
dlSCnmlnaclón y k1 dobJe. tTibutaclón; 

CONVENCIDOS. por tanto, que los Estados deberlan adoptar medld.1S o 
proporcionar Información, teniendo pres-ente la necesidad de proteQer la 
conr,dencialidad de la información y lomando en cuenta los Instrumentos 
Inlernaóonak!s para la protec("1()f1 de la privacida-d y (>1 rklJO de d.a1os personales: 

CONSIDERANDO, el sUr{Jimiento de un nuevo arnhien'e de cooperaci':)I\ y 
deseando contar con un instrumento mllttil~,teral que permila al mayor número de
Estados posible, obtener Jos beneficlM. del nuevo ambiente de cooperat:lón y al mismo 
tiempo implementar Jos más ettos es1i'mdares internaCionales de cooperAción en el 
ámbito fiscal: 

DESEANDO celebrar una convenCión sobre aSI'::tencla admlnl!-tralrva mutu.1 en 
materia fiscal, 

Han convenido b 1"ipuiente' 

http:medld.1S
http:eV.1s.�n
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REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 
Publiquese y ejecúlese . 

Dada en Smlla Fe de Bogo!';, D. c.. a 13 de enero de 1998. 

ERNESTO SAMPER PIZANO 
La Minisu'3 de Relaciolles EXleriores, 

Maria Elllllla Alejía Vii/e:. 

RAMA EJECUTrvA DEL PODER PÚBLICO 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

BOp;ollÍ, D. c., 19 de julio de 2011 

AUlorizado. SOllléranse a la consideración del honorable Congreso 
de la República para los efeclos conslimciollales. 

(Fdo.) JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 

La ViceminiSlra de ASllnlos MIIlIilalerales. I!ncaf!~ada de las fimciones 
del De~pacho de la l'vlinislra de Relaciones Exteriores, 

(Fdo.) POlfj [ol/do/)o JamlJli/lo. 

DECRETA: 
Anículo 10. Apm¿bese el "Acuerdo ellll'e ,,1 Gobiemo de la Repú

blica de Colombia v el Gobierno de la República Federalim del Brasil 
lobTT Per/llim de Residencia, ESllldio)' Trabajo para los Nacionales 
FIV/IIcri:os Brasilellos y Colombianos el/nY! las Localidades Frollleri:as 
"jl/cl//adas ", sl/scrilo ~1I Brmilia el Jo de .teplielllbre de 20J O. 

Arlículo 2°. De confonnidad cOlllo dispueslo end artículo 10 de la Ley 
7· de 1944, el "Acl/erdo entre el Gobiemo de la República de Cololllbia 
y el Gobierno de la República Federolim del Brasil sobre Penl/iso de 

Residencia, ESllldioy Trabajo para los Naciol/ales Frollleri:os Brasi/ei)os 
y Colombianos entre las Localidades Fronleri:as VII/CIliadas ", sl/scriro 
'en Brasilia el JO de sepliembrede lOJO, que por el articulo 10 dc esla ley 
se apmebn. obligara al paÍ!. a partir de la fecha en que .se perfeccione el 
víllculo inlernacional respecto de la misma. 

Articulo 3°. La presenle ley rige a partir de la fc:cha de su publicación. 

El Presidellle del honorable Senado de In República. 

Rov Barreras .lvlonlealegre. 

El Sccrelallo General del honorable Seuado de la República, 
Gregario Ei¡ac¡' Pac}¡eco. 

El Presidenle de la honorable C¡¡mara de Repre,enlrulles. 

Allgllslo Posada SIÍIIC}¡": . 

El Secrelario Geueral de la hOllomble Cámam dI:: Represeutallles. 
Jorge Hllmber¡o Malllilll1 Serrallo. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

COIIIIUlíquese y cúmplase. 
EJuÚIl'St', previa revisión de la COlle COllslitucional, coufOlUle al 

arlículo 241-10 de la Conslilllción Polílica. 

Dada en Bogotá, D. c.. a 16 de julio de 2013 

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 

La Ministra de Relaciones EXleriores. 

Maria Allgela Holgllíll CI/él/O/: 

El Ministro de Trabajo, 
Rafael Pardo Rueda . 

LEY 1665 DE 2013 

Uulio 16) 

por medio de la cual se apmeba el "Estatuto de la Agencia Internacional de Energías Renovables 
(frena) ", hecho en Bonn, Alemania, el 26 de enero de 2009. 

El Con!Ue~o de la República 
Vislo el texlo del "Eslallllo dI! la Agellcia Internacional de Energ:ías 

Renovables (hena),'. hecho en Bonll, Alelllania, el 26 de enero de 2009. 
(Para ser transcrilo: Se adjunla fOlocopia dd texloantélllicodelAcuer

do mencionado. cel1ificado por la Coordinadora del Gmpo Inlerno de 
Trabajo de Tralados de In Dirección de AslUltOS Juridicos IUlernacionaks 
del Minislerio de Rdaciolles EXleriorcs, doclllnelllo que rcposa en los 
archivos de ese Minislerio). 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 36 DE 2012 SENADO 
por medio de /0 cllal se aprueba el "Eslall/lo de la Age/lcia IlIIeruacio
/101 de Ellergias Rellombles (Irella)", hecho 1.'11 BOIIII, A.lelllallia, el 26 

de cllero de 1009. 
El Congreso dc la República 

Visto el rCXlo del "Eslalulo de la Agencia Internacional de Energías 
Renovables (lrena)", hecho en BOIUl, Alcmania, el 26 de enero de 2009. 
que a la lelra dice: 

(Para ser 1I11t~criIO: Se adjunla fOlocopia dellCXlo alllénlico del Acuer
do mencionado. certificado por la Coordinaoora del GlUpo Imemo de 
Trabajo de Tralado~ de la Dirección deAslUJlOS Jurídicos lnlemacíonales 
del ~linblerio de Relaciones EXleriores. docwllcnlo que reposa ell los 
ru'Cllivos de ese Ministerio). 
ESTAnrTO DE LA AGENCIA INTERNACIONAL DE ENERGÍAS 

RENOVABLES (lRENA) 
Las Parles dd pre>enlc ESIaIlIlO. 
deseosas de promover la implantación y el uso generalizados y re

forzados de la~ energías renovables con objelo de lograr IUI desalTollo 
~oslellibJe. 

inspiradas por su fullle convencimienlo de que las energías reno
vables oli'ecCll oportuuidades ÍlI.alculables para abordar y miligar de 
fornla gradual los problemas derivados de la segnridad energética y la 
iueslabilidad de los precios de la energía. 

convencidas del papel crucial que las energías renovables pueden 
desempel)ar en la reducción dc la concelllración de gases de efeclo in
vernadero en la atruósti:ra. lo que conlribuiria a la eSlabilización de los 
sislemas climáticos. yeula u'ansición sosleuible. seglU-a ysin sobre salios 
hacia lUla economía baja cn carbono. 

deseosas de impulsar el efecto positivo qne las leCllologias de las 
energías renovables pueden producir para eSlimular el crecillliento cco
nómico sostenible y la creación de empleo. 

movidas por el enOlllle pOlencial qne las energías renovables ofrecen 
para el acceso descenu-alizado a la euergía, sobrc lodo cn los países en 
desarrollo. y para el acceso a la energía en I\!giones e islas aisladas y 
relllOlas, 

preocupadas por las graves consecuencias negalivas que el empleo 
de combustibles fósiles y el uso ineficienle de la biomasa u'adicional 
pueden acalTear para la salud, 

convencidas de que las energías renovables, combinadas con lUla 
mayor eficiencia energética, pueden absor1xr cada vez más el gran 
incremento mllltdiaI de las necesidades energélicas previslo para los 
próximos decenios, 

rellfumando su desco de estab1ecerunll organización illlemacional palil 
las energías renovables que faciliTe la cooperación entre sus Miclllbros y 
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abra también camino a una eslIecha colaboración con las Of¡!aI1iIZllc!<)m:s 
existentes que promueven elnso de las encrglas renovables, 

hall convenido en lo siguiente: 
Aníclllú 1 

COlIstltl1dóD de 111 Agellda 
A. Las Partes del presente Estatuto conslituyen. por el presente Ínsnu

mento. la Agencia IlIlcmaciouaI de Ellergías RCllovablcs (en adelante de
nominada "laAgencía"), de conformldadcoll 

B. L, Ag~llda se basa en el prillcipio de igualdad de todos ,1)5 Miem
bros en el desarrollo de SIlS actividades. observará debídamcntt los 

soheranos y competencias de sus Miembros. 
Artículo II 
Objetivos 

La Agencia promoverá laímplantación gelleralÍ7nda y reforzada y el uso 
sostenible de todas las forma, de energía renovable. tenieudo en cuenta: 

a) las prioridades nacionales e imemas y los beneficios derivados 
de un plallleolllÍenlo combinado de energía renovable y medidas de 
eficienCia cnerg..ttíca. y 

b) la cOlllribncí6n de las energías renovables A la cOlIselvaCÍón del 
medio ambiente ni mItigar la presión sobre los recursos natu
rales y reducir la deforestación. sobre elllas tropicales, la 
desertización y la pérdida de bíodiversidad: a la protección de.! clima: al 
crecimiento económico yla cohesión social. incluido el alivio de la pobre
za y d de!.aITolIo sostenible: al acceso al abastecimiento de euergJa y su 
segmidad: al desarrollo regional ya la responsabilidad intergeuemCÍollllL 

Artlclllo III 
Definición 

En el ESlaflllo. por renovables~ se entenderán 
10dflS Ins de energía prodllcidas a partír de fuenteS renovables y 
dc !IlalleTa sO~h:l!ible. lo que incluye. elllre otras: 

L la bioenergía: 
2. la energía 9 ..,L1t~n",ic~ 

3. la energía hidráulica; 
4. la elleTl!ía marÍlm. incluidas la obtenida de las marcas y de 

las olas y la 'energía lémJica oceánica; 
5. la solar: y 

6. la eólica. 
Al1lculo IV 

Acth'ldadl.'s 


A. Como centro de e¡¡cel~ncia (U lIIateria de h:c!lolo¡ria de las eller
renovables y como ellle fadlilador y calahl.ador dedicado a proveer 

experiencia sobre aplícadOlle~ prácticas y políticas. prestar apoyo en 
cllllksqlliera ClleSliones rdativas alas ellergias renovables y ofrecer ayuda 
a los beneficiarse del desarrollo eficiente la transferencia 
de y tecllologia, la Agencia las ,'~u,,""'c, 
actividades: 

l. En particular. en beneficio de sus Miembros. la Agencia: 
a) analizará. supervisará y. sin eswblecer obli¡wciones pm'lllns pollti

ca, do= S\l5 Miembros. sistematizará las prácticas act1Il!les elllll!ltelÍa de 
renovables, entre ellas los illstmmenlos políticos. incentivos. 

mecaní$lIIos de illversióIL pnÍl:lic8s recomendables. tecllologías 
Ilibles. sistemas y integrados y factores de éxilo y fi:acaso: 

b) iniciarlÍrlebales y cIIllalízani la interacción con 011115 orglluil.lIcionl:s 
yredes pÚblicas Y!lO gubemamelltllles en este yotros terrenos pel1inenles: 

c) ofrecerá a sus Miembro,.. sí así lo solicitau. servidos de asesora
mIento apoyo en II\Atelia de lomando en cOII.sidernción SIIS 

lIe<:eSlloa,les respectivas. y fOlnentariÍ el debate intemacionnl sobre las 
políticas de liSO de las euel1;!ias renovables y sus condiciones generales; 

n .. !rt;rl..nll..~ de transferencia de conocí
!'w"..,.I~,!·" el desarrollo de capacidades y compe

teucias locak~ en los E,1ados Miembros. incluida, las ÍIltercouexiollc. 
nec('sarias; 

e) apoyará n sus Miembros en la creación de capacidades, enlre OUas 
co,as mediante fOl1llación y 

í) facíliraní a SIt5 Miembros. si así lo solicitan. ascsoramÍ<:1l10 C1l1ll3

telÍfI de fillllllciacíón de las energías renovables y apoyará la aplicación 
de los mecallismos corre'ipondiellles: 

g) alentará y fomentará la investigación. incluida ¡lI dcdícndn a los 
temas socioecon6l11icos, e impulsará las redes de la in
vestigación cOl1jlUl!¡¡ y el d.::snrrollo e implnntnción de y 

h) proJlorcionani ínfonllación sobre el des>llTollo y aplicaciúl! «" 
nOlmas lémien, nacionales e iutemaciollales relativas filas energías re
novables. 3 partir de criterios solventes y lIIediante IlIIa presenciñ activa 
elllos foros pertincnles. 

2. Asimismo. la Agenda difllndirá inthnnadón y fomcntan\ la loma 
de conCiencia acerca de los benefiCIOS qllc ofrecen 
las energías renovnbles. 

B. En el desempcrlo de S\l~ actividades. la Agcncia 
l. aCluara de conforlllidad Cl)D los propó,it05 y principios d.:: la, Na

ciones Unidas pam promover la la coopcmción iJllemadonal y en 
consonancia con las políllcas de Unidas pflfa promover el 
desalToUo sostenible: 

::!. asignnráslIs lecllrsosde fonm que se garnlltkesu IItilílación elkienlc 
COII ohjeto de adecuadalllellle todos sus y desempe
ñar SIIS actividades InOllera que se obtengan los mayores beneficios 
posibles para sus Miembros y en todo el mundo. teniendo las 
necesidades especiales de los en desarrollo y las e isbs 
aisladas y remotas; 

3. cooperará estrechalllente y se esforzará por e,tablecer relaciolle~ 
lIlutuamente benefH:io~as con las ÍllStirlldoues y orgalliz3cioues exísh!lI
tes n fin de evitar una innecesaria de: !Illbnjo y alllrov'edlmr 
10\ reCliNO, y actIVidades en curso. y IlII mo eficaz y de 
ellos. por parte de los "! O!IllS or~aniZllciolJes y agelldas. con 
vISlas a promover las Cllcrgías re!lovables. 

C. La Agencia 
. presenran\ aS!l' 1\1 lembms \lila memoriA amJ31 sohre sus Bcrividades: 

2. infonnan\ a los ?-.·fiembros ~obre 511 asesoramiento el! materia dt 
políticas Ima vez qlle lo haya facilitado; e 

3. infol1llan\ a los Miembros acerca de las consnltas y la coop('Taclón 
coulas or¡!Rnizacíones IlIlemacionales activas en este rimbilo. así C0ll10 

sobre la labor de las mismas. 
Articulo V 


PI'ogralníl df trabajo~' proyft'fos 


A. La Agencia desempel1aní SIIS actividades sobre la ba,e de Sil pro
grRma do: trabajo alllllll. que prepar~ní la Secro~taría. infonnaní el Comejo 
y aprobará laA~mnblea. 

y, ell caso de trAS In aprobación por parle de la Asamblea. 
la Agencia podrá llevar a cabo proyectos iniciados y IInancindos por 
~us Miembros. siempre cuando exista dispoL\ihilidml de Ií::CtHw,> !lO 

económicos de la 
Ankulo VI 

:\Uembros dI.' la Agencia 
eSlará abierto a todos los Estados miembros de la., Na

c\Oues las organizaciones iUlergllbemamclltaks regionales de 
Íllle¡uación ecollómÍí:aeu di>pOsicíón y capacidad de aclnarde coufol1l1í
dad con los objetivos y actividades previstos el! el Para 
fOrlnar palle de dichas organizacíoues 1IIICr!mtlcllll111nellltales 
regionales de económica deberán eSlar cOllslinúdas por Esta
dos soberanos. lUlO de los cnales allllenos será Miembro de la Agencia. 
y ,lIS Estados miembros deberán haberle, trnmferido crlmf...I'·l1f·I~' 
al menos una de las I1mleria~ en el ambito 
de I~ Agencia. 



26 
Edición 48.853 

DIARIO OFICIAL 1I1arles. 16 de 2013 

B. Los mencionados Estados y orgallizaclOll~s iuter§!.lll>élUam~ntales 
r~giollaks de illl~?nlcióll económica IClldrÍLn la considt:raciólI de 

l. 1'I'lielllbros originarios de la Agencia lllediante la fil1llil del ESlamlo 
y el depósito del instmmelllo de ratificación: 

2. OlfOS lIlielllbm, de la Agencia medianle d depósilo dd illsmmlemo 
de adhesión. tras la aprobación d.: su solicimd de Íllgn:so. El ingreso S<: 

considerará aprobado si. trausclUTidos tres meses desde la remisión de 
la solicillld ~ los Miembros. nmgllllo manifiesm su discOllfollllidad. En 
caso de disconformidad, la Asamblea resolvwi de confolluidad con el 
apanado HJ dd Anieulo IX. 

C. Cuando se trate de una organización imergubemalllelltal regional 
de ÍllIc¡uaCÍón económica, esta y su, E,lados Miembros decidirán so
bre ,liS 'respectivas responsabilidades en cuanto al cmnplimielllo de las 
obligaclOue; que les impone:: el pn:srute E!>lalUto. La organización y Slh 

Estados Miembros uo podrán ejercer de fOlIDa concurrente los derechos 
conli:rídos por el presente Estamto. incluidos los de::rechos de voro. En sus 
illstmlllento, de mlific3C1ÓU o adhe::sión. dichasorgallizaciones declararán 
el akalll'C dc Sil competencia eOIl re'pecto a las materias compn:ndi
das en d preséllle ESli1ru10. Las organizaciones lambien informarán ni 
Gobicmo dcpositHll0 de toda modificación pellincnte en lo referente al 
alcance ck Sil competencia. Cuando deba vOIlU~e soble alguna mateda 
de ;.u compeléncÍa. las organizaciones intergubemamelllales regionales 
de illlcgración económica gozaran de 1m número de votos igual al dd 
tOlal d.: \'otos que: les correspondan a sus Estados Miembros que 5.:an 
lambiénlvlÍ<:mbros de la Agencia. 

AlIkulo Vil 


Obst'l'vndol'\'s 


A. La AS.1mbka podrá conf.:rir el estamlo de observadores n: 
l. las organizacioues iutergubemamenlales y no gubemamelllaks 

aClivas en el ambilo de las .:n.:rgías renovables; 
2. los ,>ignawrios que 110 lmyan ra lifi cado el Estatuto; y 
3. lo.. candidatos cllya solicimd de ingreso haya sido aprobada de 

aCUerdo con d apartado 8.1 del Ankulo VI. 

B. Los observadores podran participar. sin derecho a voto, en las 
sesiones públicas d.: la Asamblea y sus Órganos subsidiarios. 

ArticuloVm 
Órganos 

A. Por el ¡¡re,eme Estallllo se establecen COl1l0 órganos principales 
de la Ag':lIcia 

1. la Asalllbka: 
1. el Consejo: y 
3. la S.:cretana. 

B. La Asamblea y. a reserva de 8molización por pal1e de In misma. 
el Consejo podrán crear los órganos subsidiarios qUe estimen Ileco:sarios 
para el eJercicío de su~ funciones d.: confoflllidadcoll el presente ESt311ltO. 

AIIÍCulo IX 


LA Asamblea 


A. l. La Asamblea eS el órgano supremo de la Agencia. 
2. La Asamblea podrá debalir cualquier materia comprendida en d 

ámbito dd presente Estatuto o referente a las alribuciones y funciones 
de cunlqlller órgano previsto en el mismo. 

3. COII respecto a dichas matL'11as. la Asamblea podlR: 
a) adoptar dccisíolles y dirigir recomendaciones a dicIJos órganos: y 
b) dirigír recomendaciones a los Miembros de la Agencia. si así lo 

solIcitau. 

.j. Además. la Asamblea sera compel':lIt.: para propone::r al Consejo 
cu.:sliolles para su consideración y r.:cabar de este y de la Secretaria 
informes sobre cualquier matería referente al funcionamiento de la 
Agencia 

B. LaAsambleaesmrá compuesta portodos los Miembros de laAgcllcia. 
Se reunirá en sesiones periódicas. qlle se celebrarán con carácter annal. 
a mellOS que:: decida otra cosa. 

C. La Asamblea incluirlÍ a uu represenlante de cada Miembro. Los 
represelllantes podran cstar acompaih1dos por suplentes y asesores. Los 
costes derivados de la participación dc cada delegaciólI correrán rt cargo 
del Miembro respectivo. 

D. Las sesiones de la Asamblea se celebrarán ellla sede de la AgclIcía, 
a mellOS que la Asamblea decida otra cosa. 

E. Al comienzo de cada sesión periódica. la Asamblea elegirá UII Pre
sidente y lo, demás cargos que se estimeu uece'iarios. tenicndo presellle 
una representación geográfica equitativa. Su mandato ,e prolollg,ani 
hasta la elección de un nuevo PresidC:llIe y de los demás cargos en la 
siguicnte sesión periódica. La Asamblea adoptani su propio reglalll<!llIo 
de confonnidad con el presellle Estalllto. 

F. COII sujeción a lo dispuesto en el apal1ado C del AI1ÍClllo VI. cada 
Miembro de la Agencia dispondrá de un voto ellla Asamblea, La Asam
blea adoptará decisiones sobre cncsliones de procedimiemo por mayoría 
simple de los Miembros presentes qu.: ejerzan Sil derecho de VOIO. La;, 
d~cisiones sobre cnestiones snstamivas se adoptanín por cOllsemo de 
los Miembros presentes. Si no puede alcanzarse WI I:OIlSCllSO. c:sté se 
pr,:slUuini exi51enle si 110 más de dos Miembl'Os formulan una objeción, 
a menos que el EstaMo disponga otra cosa. Existiendo desacuerdo sobre 
si \Ina cuestión es o no slIstantiva. eSla se considerara ,IIS!alltivR a menos 
que la Asamblea. por COllS<:IlS0 de los Miembros presentes. deCida lo 
contrario: si no se alcalIZa lI1I consenso al respecto, se cOlLsidcrslii que 
existe COltSenso si no más de dos Micmbros formulan \Ina objeción. Sc 
considerara quc hay quórum si asisten a la Asamblea la mayoría de los 
l'vIíembros de la Agencia. 

G. Mediante:: collsemo de los Miembros pres.:nte:,. la Asamblea 
l. ekgini n los Miembros del ConseJo: 
2. aprobará. en sus sesiones periódicas. el presupuesto y el programa 

de trabajo de la Ageucia. que le habrá preselltado d COllseJo, y podrá 
declllar modificaciones del presupueslo y el programa de trabajo: 

3. adoptará las decisiones rd'erellles a la supcrvisión de las polítiCA;; 
financieras de la Agencia, el reglamento filllUlciero y demás materias 
fiuallckms. y elegirá ni Auditor: 

4, aprobará las modificaciones d.:! btalUlo; 
5. decidirá sobre la creacIón d.: órgallos subsidiatios y aprobara sus 

atribuciones; y 
6. resolvera sobre la nutolÍlacióll de 11010 a que se refiere el Artículo 

XVII. 

H. La Asamblea. por COllSCIISO de los ¡"hembros plesellle" que. de no 
alca!lZal~e, se presumirá existellle si 110 más de dos Ml<:mbros present.:s 
suscitan IlIIa objeción; 

l. resolverá. si procede. sobre las solicitudes de ingreso: 
2. aprobará su reglamento yel reglamenlo del Consejo, que este k 

habrá sometido: 
3. aprobará la memoria anual, asi como los demás illfolll1es: 
4. antorizará la conclusión de acuerdos sobre cualquier cuestión. 

asnillO o materia comprendidos e1l el ámbito de aplicación del preseme 
Estanllo: y 

5. resolverá en caso de desacuerdo entre sus rvli.:mbros sobre proyectos 
adicionales en virtud de lo dispueslo en el ¡¡p¡¡rtado B cid AllÍcul0 V 

L La Asmnbka designará la s.:dcde la Agencia y llombrará al Director 
Gencral de la Secretaria (en adelante denominado 'el Director General') 
por consenso de los Miembros pre::se::nks o, si.l1o puede akllnzar~e dicho 
consenso. por mayolia de do; tercios de los l\f¡embros presellle;, que 
ejerzJIl Sil dererno de VOIO . 

j. En Sil Plimera sesión. la Asamblea dt:batirá y. en Sil caso. nprobará las 
decisiolle~.plOytctos do: acuerdo. dispo,íciolles ydlfecll;ce, dlloorados por 
la Comisión Prepnraloria, dc confonuidad con los procedimi<!lIIos dc voto 
displlcstos para d astulto r.:speclivo en los apanados F a I del Al1ímlo IX, 
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Artículo X 

El Consejo 


A, El Consejo constará de no !IlellOS de 11 y no Ill~; de 2\ repre~eJl!lIn
les de los Míembros de elegidos la Asamblea. El número 
exacto de repre"cnlantcs entre II y 21 el equivalente a un tercio 
de los Miembl'O~ de la Agencia. redondeado al alza que se calculará II 
partir delnÍlluero de los Jlvfiembros de la Agencia existentes 111 comienzo 
de la elección de los IIliembros del COllsejo. Los miembros 
del se elegirán COI! carácter rotatorio, se¡:lÍlll se dispongo en el 
reglamento de la Asamblea. a fin de garnntizar 111 pnrtícípacióll efectiva 
de los desMrollados en ¡kSlll1l'OljlO 

fico JUSTO y equitativo y por plUte 
llIiembros del Consejo se e1e¡zírán para un periodo de dos ailos. 

B. El Consejo se convocará cado seis meses y sus remliones tendrán 
lugar ellla sede de ¡a Agencia. 11 menos que el Consejo decida otra cosa. 

C. Al comitflZo de cada felUlióll el Cousejo elegirá entre sus miem
bros UII Presidente y los demás que se estimen necesarios. cuyo 
nllllldato se extenderá hasta la reunión. El Consejo tendrá el 
derecho de elaborar ~u reldamellto. Dicho re{!.laulellto se someterá ¡¡ III 
Rprobación de la Asamblea. 

D. Cada miembro del Consejo dispondrá de 1m voto. El Consejo resol
verá el! matel1a de pwcedilllielllo por mayoría ,imple de sus miembros. 
Las decisiones ,obre cuc$!iones sustantivas se adoptarán por mayoría de 
dos tercios de sus luiembros. Exisriendodesacllerdo sobre si una cuestión 
e~ o no sustnntiva. esta se considerará sustantiva a COllsejo 
decid3 olra cosa por mayoria de dos tercios de sus mi,·",I·..nc 

E. El Y n~ndirá cuell!as allte la ASRmblea. El 
Consejo las atribuciones fimciones que le incumban en 
vimld del E$tatmo. asl como Ihnciones que le 111 
A<mmblea, su desempetlo actuará de confoollidad con las {1~,"1<1n,,,-, 
de la AsmnbleJl y teniendo debidamente en cllenla Sll~ rc.comclldaciones 
y velará por Ulla apropiada y peI1Illllnellle de las mismas. 

F El Consejo: 
l. facílítaní la~ cOllsullas y la cooperación entre lo~ Miembros: 
2, debatirá yremitin\ a la Asamblea el proyecto de program~ de tmbajo 

y el proyecto de presnpllesro de la Agellcia: 
j, aprobará los preparativos de las sesiones de la Asamblea. illcluida 

la elaboracióll del proyecto de orden del día; 
4, debatirá y remitirá a la Asamblea el proyecto de memoria a1lllal 

sobre la actividad de la Ageuda y los demás informes elaborados 
la Secretaria de cOllfonnidad eOIl el apartado E.3 del Al1iculo XI 
presente Estatuto: 

S. preparará cualesquiera olros ínfonnes que le solicile la Asamblea: 
6. cOllclníni acuerdos o arreglos con Estados. inter

naciollales y org.mísllIos internacionales el! llombre la Agellda. con 
la previa aprobación de esla: 

7, concretará el programa de tmbajo aprobado por la Asamblea con 
vistas n S1I pllesln en práctica por parte de la Secrelaría. dentro de los 
límites del presllpucSTO aprobado; 

8, estará facultado parn remitir cuesliones a la Asamblea para su 
consideración: y 

9. estabkccní. cuando proceda. órganos subsídiorios de contonnidad 
con el apartado B del Artículo vm y decidirá sobre sus atribuciones y 
dUrAción. 

Aniculo Xl 

La Serl'etllrlll 


A. La Secretaria asistinl a la Asamblea. el Consejo y SI15 órganos 
subsidiarios en el ejercicio de SIIS funciones. Desempellará las dellll\s 
funciones que le encomiende el Estatuto, asi COIIIO las que le 
deleguen la AsamNea o el 

B. La Secretaría constara de tul Director General. que será su órgano 
reclor y director adminisrrativo. y del que resulte lleccsario. El 
DireclorGell.:ral recomeudación 

del Consejo. pam IIl1l11llndllto de cuatro ailos. renovable ulla sola vez por 
011'0 de la misma duración. 

C, El Director Genera.! respollder~ ~!1le I~ Asamblea y el ConseJo. 
entre otras cosa~. del nombramiento del asi COlllo de la 
niladón y fum:ionamielllo de la La considera\:Íón 
para la ,0ll!r8tación del personal y la definición de sus COllldícíOIl~~ 
empleo será la necesidad de garamízar el máximo llIvel de eficiencia. 
cOJllpetencia e integridad, la dehida illcnción a la importancia 
de contratar al personlll primcrame1ltc entre los ESlados miembros y COII 

la diversidad má, amplia posible, teniendo p3!ticulanllcnte 
el! enema !IDa . represemación de los pai,es en desarrollo y COIl 

el debido énfaSIS en el equilibrio de género, 
En la preparación del presupuesto. las propuestas de cOlllrlltacíón se 

regirán (lore! príncipiode que la plantilla deberá mantcllt'fSC en el mínimo 
necesario para el adecuado desempefio de las fllndones de la Secrelalia 

D. El DíreClor GeneraL o el que designe. "~,·h ... ,,,,,,·~ 
sin derecho a voto eu HxlRS las de la Asamblea y 

E. La Secrelaria: 
de trahaJo 

y el proyectQ presupuesto de la 
2 llevará aefectod programa de trabajo de laAgenda y sus decisiones: 
3. prepnrará y preselllafl\ al Consejo el proyectQ de memoria anual 

sobre la a<:1ividad de la Agenda y los delllá~ infollllcs que la Asamblea 
y el Consejo le soliciten: 

4. proporciouará asistencia admiliislmtiva y técnica a la Asamblea. al 
Consejo y a sus órgano:; subsidiaríos: 

5. faciJitara la cOllllmicación entIe la Agellcia y MIS Miembros: e 

6. infol1uará sobre Sil a.sesoramienro en matería de políticas UlUl vez 
qne Jo lmya facilitado a los Miembros de la Agencia en vírnlddel apaliildo 
C2 del ArtÍCulo IV y prepamrá y remitirá a la Asamblea y nI Consejo. 
para CIlda ulla de sn~ s.:síolles. UI! infoolle ;,obre dicho m,esoralllielllO en 
malería de polílicJ\s, El ínfomle al COllscjo inclnini asimismo el Hse~o
ramíento en materia de polílica~ proyectado para la puesta en práclíca 
del programa annal de trahajo, 

F. En el desempefio de sus [¡mciones. el Director General y los demás 
miembros del personol no rec~bmílllli recihiráll insulIccioncs de llin¡:lÍm 
Gobiemo o de llíngllllfl otra entidad lIjena a la Agencia. Se ahstendnín de 
cualquier acn!3dón que pueda afectar a SlI cometido como fílllciollarios 
inrefIJllcioullles re~pollsables solo ame la Asamblea y el Consejo. Todos 
los miembros rcspetanín el car~cler cxclu~i\'alllcnte imcrulICÍollal de IlIs 
fUllciones del Director General y de Ins demás miembros del personal y 
no inrelllarán influir en e11,)$ en el desempdlo de sus fimciones. 

ArtíC1llo xn 

El prt'supllfsto 


A. El presupucs!O de la Agencia se fiuanclará COl! (~rgo a: 
1, las contribuciones obligatorias de SILS Miembros. que ~e basanín en 

la escala de clilcnlo de las Naciollés Ulúdll<;, según resuelva la Asalllhlea: 

2. las contribucíollCS voluulanas: y 
3. otras posible,; fuentes. 
De conformidad con el reglamellto finallciero que la Asamblea apme

be por eon~lIso. se dispone en el apal1!1do G del Articulo IX riel 
presente Estarnlo. 
ulla sólida base d.: finallciación a la 
práctica eficaz y eficiente de IIIS ~,·:,i";"I,,rl,., de In Agencia. (';I! 

SI! pro¡n'llll1l1 de trabajo. La, conl.libm:Íollcs obli~lonas fimtnciarrin las 
actividades principales y los gastos de admwislIllcíón. 

B. La Secretaria preparará el proyecto de de la Agencia 
lo someterá al COllsejo para su eXllll1e[l. COl!sejo lo remírirlÍ a la 

AS,anllllea. recomendando su aprobacióll o lo devolverá ala Secretaría. 
que lo revi,ani y lo volvel~ a presentar parn su reexamen. 

e La Asrunblen designará 1U1 auditor externo. cuyo mnudaro sen\ de 
cuatro añoo; que podrá ser reelegIdo. La persona designada 
de!le!1ap(~ilan¡ e~le cargo durAllle dos años. 1:1'; elle\!
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las de la y fOlUlUlaní la~ observaciom:s y recomendaciolles 
e,rime necesarias COl! respec!O a la eficIencia de la 
fimlllcíeros imemos. 

Anienlo XIII 

Pel'solllllldad jurldlrll, privilegios (' IlImnnidlldes 


A. La Agencia gozará de personalidad jurídica intemacíolllll. En el 
temtorío de los Miembros. y COIl sujeción a S\I legislación nadollal. 
disfhllmá de la capacidad Jurídica imema n.:c.:sana pam el ejercicio de 
su,> fllJieton.:, yel clIlIlplimkmo de sus fin.:s. 

B. Los Miembros regularán los privilegios e illllllulÍdades en tUl 

acuerdo illd,:pclldienre. 
Arúclllo XIV 

labor sen a la de la Agencia. Lo dispuesto en pn:sell!e Estatuto 
se cllIelldl'Tá "in perjuicio de los derechos y obligaciolles de cualqmer 
Miembro dimanantes de u'atados internaciollales en vi¿:oL 

A.rliculoXV 

Modllkaclon\'s y n'lirada, rtvlsi611 


A. Cualquiera de lo~ Miembros podrá Illodiñcaciones al 
presClIle Estntuto. El Director General copia, certificadas del 
texto de modificación proputSla y la Coulllllicara a todos los 
Miembros lll<:nos 1I0Venhl días anl.:. de su exam<:n por pal1e de la 
A,mllblea. 

R Las lllodificacion.:s ellllanin .:n vigor para lodos los Miembros: 
1, ulla vez aprobadas por la Asamblea. Iras el examen de las obser, 

vae iones fommladas por el en rdadólI cou cada 1lI0díficacíón 
propuesta; y 

2. cuando todos los Miembros hayan consentido en quedar vinculados 
por la modificación, de confonllidad COII SIIS procedimientos COIlStítu, 
dOllales respectívo~, Los l\ilcmbros mauífestaIlln su cousentÍmíenlo 
medlant,e d depósito del instnllncllto correspondiente anle el dépo,;ilario 
a que ,e refiere el Hparu¡do A del Articulo Xx. 

c. En cualquier momelllo.lmu5curridos cinco lU\OS desde la fecha d.:: 
elllrada en vigor del presente Estatuto, de conformidad con el apartado 
D dd Anículo XIX. cualquier l\JÍ<:mbro podrá reti.rarse de la Agencia, 
llIedíallle no!Í[¡cacíón escrita a tal efecto dUigrda al Gobiemo depositario 
meucionado el! el apartado A dd Alúeulo XX, que illfomlará de .::110 sin 
dilación al Consejo y a todos lo; demás Miembros 

D, La reCirada slulirá efecto el! vigor allérlllino 
malllfestado. La re¡irada de Ull Miembro de In Ae.encia no a sus 
obligaclone. colltracmalescolllraidas confonlle alnpanado B del Articnlo 
V U111 sus obliglll'Íoues finallcier;¡s para d ejercido en d que se reÚre. 

A.lliculo XVI 

RtsolnrlóD de rOl1íro\'rrslas 


A. Los Miembros rcsolveníll por medios pacíficos ella Iquier cOlllro
versia cutre ellos relativa a la o aplicación dd 
ESIlHnlo, de cOlllonuidad COI! el apartado 3 del Allkulo :2 de Carta 
de las Naciolles t.lmdos y. a !alfin, procurarán resolverla mediallte los 
medios indícados en el apanado 1 del Anículo 33 de la Calla de las 
Naciones Unídas. 

B, 	 I¡¡ resolución de lila cOlltroversia por 
f'~" u,,'~u.~,. entre olras cosas ofreciendo 

sus buellOS olidos. a Miembros en cOlttlicto a que inicien 
el procedimielllO de resolución de su elección y rccomeudando UJl plazo 
parn el desru:rollo del procedimiento acordado. 

Al'liculo XVII 

Sll.~pens¡ón tl'mporal dI' dendlos 


A. Lo> Miembro~ de la Agencia en sirullcíón de fIlOTa eu c:I pago de 
,U$ cOlllríbllcione, financieras a la Agencia perderán su derecho de VOIO 

si la dtuda etluivak o supera el importe de sus .:ontribm:iolles de los 
dos alios precedemes. No obstante, la A.,aUlblea podrá penmtíf a esos 
Miembros ejercer Sil derecho de voto sí a! cOllvcudmíenlo de que 
el impago se debe a circum,lancias a ~ll controL 

B. Por lnayoría de do~ tercios de: lo~ Miembros pre~entes y Volllllle\ 
y previa recomelldación del In Asamblea podrá dd 
ejercido de su.. plivilegios y de miembro a tUI que 
haya vulnerado de foroJa persisteute las di,posidolles do:! presente Esta ruto 
o de cualquier acuerdo que haya adoptado de confollllidad COIl aquel. 

Al1ículo XVIII 
Stde lit la Agtl1flll 

La Asamblea decidirá la sede de la Ageucia en Sil sesi<'Ítl. 

Articulo XLX 

Flrmll, ral1jkadoo, totl'ada tn '\ligo!" y adht\lóll 

A, En la Conferencia de Constitución, el presente EstEil\lIo quedará 
abieno a la firma de lodos los Estados miembros de las Nncioue., Unidas 

~;llzaCIOlles inh:rgrloellllalllerUal,es f(:~g.íc'¡¡!l!,es de econó· 
miel! abierto 1I la 
finna hasta 111 fecha ~ll enuada en vigor. 

B. El presemé EstaMo quedará ¡¡bimo II la adhesión de lo~ Estados 
Or!~all~nrc¡í)né:s iIllerguberoamelltales regionales de integración ecolló

llIÍ1:a de acuerdo al apal1ado A del Al'¡iculo V que: 110 hllbi<!~en fmnndo 
el Estalllto mili vez que su haya "ido !lplobado por la Asamblea 
conforme a lo dispuesto en apm1ndo 8.2 del Articulo VI. 

C. El consenüUliemo en quedar vinculado por el 
se lllallife~tará medianle el depósito del IllSl'illnlelUO 
adhe~íóll ame el " ..,nm,II.'no 

Los Estados ratificarán el preseme Estatuto o ,¡c adherirán allllislIlo 
confonm: a Sll~ procedimienfos constitucIOnales respect.ivos. 

D. El preseme Eslallllo entrará en vigor el día siguiellle a 
la fecha de d.:! vigésÍlllo quinto instrumento de ra!iftcacióll. 

E. de aquellos Estados 11 iIHefl!ubemalllcn
rales de inlegraciólI hayan depositado tUI 

insUllln.:uto de ratificación o adhesión de su entrada en 
el Estanuo entrará en vigor el dia s¡guiellle a la 
de del instruruelllo correspondiente. 

F. No podi'án fOOlllllarse reservas a ninguna de las disposiciones 
cOlltenidas ell el presente Estatulo. 

AI1kllloXX 

Dt'posltarlo, !",,¡lslro, luto Ilnttoliro 


A. El Gobierno de la de Alemama queda deSignado 
COIIIO del preselllc Estanuo y de todo. los imtnuuelllos de 
r~t,tk.rl,i\n y adhesión, 

B. El r'~h;4_.~ de¡Joslltario """'ill ~:I ~ 

C. El presenre Es!anno, hecllo en ingl¿s, quedará depositado en los 
archivos dd Gobiemo depositario. 

D. El Gobierno depositado relnílin\ ejemplares debidamente ..:.::nífica
dos dd prese!)!e Estanuo a los Gobiemos de los ES10dos ya los órganos 
ejecutivos de las imel'gubellllllUell!aks regionales de 
inh:f'!'l1cióll que lo finnado o Íllgr.:so haya sid() 
aprobado confomle alnpanado del AllÍClllo 

E. El Gobicruo depositario conl1luícru:á sin dilación a los ,igualan!}; 
del presente Estatuto la fecllll de depósito de fllda Illstl1l1Uenlo ratifi
cación y la fecha de entrada en vigor del Eslanlto. 

f. El Gobiemo depositario comullicará sin dilaciólI a todo;; los 
tanos y Miembros las fechas en IlIs otros Estados l! Or!IarnZilclon'~s 
intergllbemamelllalcs regiouales 
posterionllenle la conrución de Miemhros. 

G. El Gobiemo sill dilacíólllns nuevos solicirudes 
d,: 	 a todos los Miembros de la para Sil consideración 

a lo establecido ell d aparrado del Artíclllo VI. 
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EN TESTIMONIO DE LO CUAL. los abajo finllRlIleS. debidamellle 
autorizados. han finllado el pre,ente Esmuuo. 

HECHO .:n BOLUI. el 26 de enero de 2009. en un ímíco original. en 
lengua inglesa. • 

Declaración de 111 Conferencia relativa a los texl(ls autentico; del 
Estallllo 

Reunidos .:n BOIlll el 26 de enero de 2009, los representallles de los 
Estados invitados a la Conferencia de ConstitucIón de la Agencia Inter
nacional de Energías Rellovable~ han adoptado la ·declaraci6u. 
la cual forma parte integrante del Eslatuto: 

A instancia de Jos 
del Estallllo de la 
mado el :!6 de enero 2009 el! BOllll. incluida la presente ckelaración. 
también cn las dcmÍls lenguas oficiales de las Naciones Unidas dístimas 
del inglés. asl como en la lengua del dcpo.sitllrio.PH2) . 

LA DE TRATADOS DE LA DI
DE ASUNTOS INTERNACIONALES DEL 

MIN ISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE LAREPÚBLlCA 
DE COLOMBIA 

CERTIFICA: 
Qne la repro.duccíólI deltexlo. que amecedees fotocopia fiel ycompletll 

del"EstatUID de la Agencia I/lternacional de Energías Renombles aRE
NA} ", hecho en BOlln. Alemania. el día 26 de enero. de 2009. do.clIluento 

en lo~ archivos dd Grupo Imemo. de de Tratado.s de 
de ASllnto~ Jurídico.s Intemado.llales de este MUlisterio.. 

Dada en Bogotá. D. C a lo.s cuatro. (4) dias del mes de agosto de dos 
nul Ollce (20 (1) ~ 

La Coordinadora del Gmpolntemo de Tmbajo de Tmtlldo.s. Dirección 
de Asnntos Jurídicos IllIemacionales. 

Aleja/ldm Va/encía Garmel: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Honombles Senadores y Represelllllllles: 
Enllo.mbre del Go.biemo Nacional y en clIUlll!ímielllo de lo dispuesto 

en los articnlos 150 lIlImeral 16, 189 numeral 2 y 221\ de la Co.nstimción 
Política de Colombia. pre\elllamos aconsideración del hono.rable Congre
so de la RepúblicR el proyecto de ley por medio de la cual se apmeba el 
"Estatuto de la Agencia J"ter/mciOllal de Energím RenD\'ilble5 (J!rma) ", 
hecho en BODIl, Alemania, el 26 de enero de 2009. 

1. CONSIDERACIONES PREVIAS 

suplír elnso de 
fósiks. las cuales son limitadas. se con el tiempo y 110 

abastecer la delllanda lotal de esle rec\ll>o. Este lipo de 
lI~I·~<I,tl... miles de 31)05 I'afn generarse Yproducen 

invemndero. contammadón y emisiones de COl' que cau.san perfora
ciones en la capa de ozono.. 

Las encrldas reno.vables pueden estimular el c.redruíelllo ecoll6ll1ico. 
SOSlc¡lÍblc. además de ofrecer oportunidades para abordar y lllíti¡wr de 
m.1nera gmdllllllos problemas derivados de la energética. Este 
tipo de cnerglm. reducen. a Sil veZ. la de ga~s de efecto 
invernndero en la atmó~fera, ,inulción que co.lltríbniria a la esrabHizaclóll 
de lo~ >jstema~ climáticos. 

tradicionales. también conocidns COlIJO combustibles 
COII el tiempo. Por esta razón. tIIlH;!lo.S Estados están 

<;olllc¡on,~<¡ nltemativas corno. el sol, el viento o el entre 
..<"prOM,"" de Colombia. se genern 

nave:; de la gracias a In grllll 
agua cOlllos que se mema. Adicionalmente. 
de ¡¡as. carbóll y petróleo. Esos recursos. se 
¡¡ lIU ritmo cada vez más verti!!.Ílloso.. por lo. cual es necesario 
mirada bacía olras fuentes de renovable. 

El Gobierno Nacional ha venido invirtiendo. dnrante los últimos alío,;. 
en el desano!lo y aplicación de alternallvas limpias y 
elija investigación acerca con miras 11 contribuir 
a 1111 mediO ambiente Ulás y ayudar a solllcionar el problema de 
la crisis energética lUundial. 

De acuerdo (ollla Agencia Internacional de (AlE). el mundo 
actual en un 80% dd petróleo y ell la que los países ~e 
van indll~nializalldo. el consumo de energía 31l11lentn cadn día a mayo.r 
velocidad. Por su la Unidad de Planeación Nacional Mincro Ener
gética (UPME), que las energias renovnbles actualmente cubren 
cerca del 20% del COIIslIlIlolllUndial de electricidad. I 

Pl'OllIOVer el lISO de estas energías no ,610 estÁ adquiriendo llIl prora
lllll)"or a nivel mundial ~Í110 qlle también es UIl cOlllpromJ<.o de 

Estados que mental! COIl snncientes re(Ilf!,OS pnra ,cr aprovechados 
a fumro. 
11. 

Illtcmacional de Rellovnblcs (ell adelante. la 
fuc establecida o.ficinlmeme en BOIlll, Akmania. el día 26 

de ellero de 2009. En la conferencia fundacional. 75 Estados finnaroll 
el Estatllto del 0If!3níslUo. La fundación de rRENA, sin embargo. fue 
precedIda varias reuniones que fneren sellando el comino. para el 

I,.,.,imi..",o de la Agencia. 
La primera de estas reuniones fue la Co.uferenCÍlI Prc~palrnt(,ría 

FundacióII de la IRENAla cllal tnvo en Berlín del 
2008. En esta conferencia, lo~ representantes de 60 paises Sil 

11 la fimclaclón de IIDa ¡mernacion:!1 Energíns 
Rello·vat.ks y discutieron los furmos artividadt's. estlUcrílf:l 

y la financiación de eS:la 
24 ocmbre de 2008 se realízó la Cou!crellcía Pleparatoria 

de la reunión realizada en Madrid. En esa reunión más de 150 
representantes de 51 paises estuvieron y lograron un acuerdo acerca del 
Estatuto de la IRENA. Por otra parte. las cncstiones importantes. tales 
COI!IO la fin1l11clación. los criterios V de seJ,::ccI611 del 
Director Generallll!ernlo y la sede pnn1isi<'llal. así como el diset10 de la 
fase inicial de la IRENA. ~e resolvieron. 

Durrulle la reciente Sesión IU311¡¡;nral de 111 Asamblea de la IRENA. 
realizada en Abu Dllabi. Emíralos Arabes. sede de la Agenda. c11l1'e lo, 
dí~s 4 y el .5 de abril de 2011. inició oficiahnenle ~ll trabajo 
Durante la misma, fue nombrado primer Director GCllcral (AUnall Z. 
Amin, cindacL1no de Kenia); file llprobado el de llabajo 
y se consolidó un presupuesto inicial de míllone5 dólareS ameri
canos que. se estima. le peunitirán eJecutar sllmÍ,lóll. 

A la fecha. la IRENA cnellla COIl ccrca de 149 Parte'; y 
50 ratificaciones. Es importante 3110Wr que la mayolía de 
bros de la Organización para la ('ooperación y DesauoUo ECi:)Jl('lIl1cos 
(OCDE) ya han ratificado el Eslamro. entre ellos Estados Unidos. Lo 
anterio.r. penníte prever UI! apoyo de los más desalToUados para 
el fomeuto de las actividades de la 
m. ESTRUCnJRA y ALCANCE DEL ESTATUTO DE LA IRENA 

El "Estnlllfo de la .igellcia bll€'l'IIat'Íoual de Ellcrglas Rcnovables 
{lRENAFse compone de un preíÍmbulo y veinte (20) arricnlos. 

En el Preámbulo se consigna la impom!llcia de las energía;, renovable, 
y la necesidad de promoción en implalllación del mo de las mi,mas 
logror un desarrollo ~ostellíbJe, para ofrecer el 
la energía sobre todo. el! países en desarro.llo y para el acceso a la energía 
en re!!Íonc$ relllot~~ dOllde es necesario. reemphlZllr lll~ energía, fósiles 
y. en general. para que todas las personas tengan acceso n L1s energías 
rcnovables. 

Adelllás, se consagran expresio.nes sobre el papel 'lile estáu desa
rrollando llls energia, renovables en la reducción de ga~es de efecto 
invernadero en la atmósfera. lo qlle connibuII111 a la estabilizaCIón de 

b!lll:I~'~".f!>.v.",,'.<l:WJ.f!Ii~~~~<,lJ.I.Ql$..b!ml 
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http:Rello�vat.ks


30 
Edición 41U¡53 

Mru1es, de20BDIARIO OFICIAL 

los sistcmas clilllá¡ico~ y la transición sostcuible hacia ulla economía 
que pCI111ila salÍsthcer la dCUllllld.1 mUlldial a futuro, 

El Anículo I~ establece la conslitudóu de la lmemaciollal 
de R.:-novllbk la Aeencia se fiuldalll~nla 

de SIIS '3 I!ivd mt~macional 
pam desarrollo sm llclÍvidndes. 

El A.rlículo 2<' define los obje!ivos de la Agencia, entre los cuales 
se ellcuelllra la implantación generalizada y reforzada del 
m.o sostenible lodas las forllla~ de energía renovable. Así llllSUIO. la 
Agencia liene en cnenla la~ prioridades lIa~iollales de 10<> Estado~ y los 
belldkio~ d<:livado~ de IUI plalllenmiellto eombinodo de ellergía n:nOV3
bk y lIIe'didas de dkieuda adema s de la cOlllribución de la, 
energías renovables en la couservaclóu delllledio a.U1bkme. al 
la pr~síóll ejercida sobre los recursos 113mralc:s. 

Se de,taca, pllnicuJal1Uellte. el lileral b) del anícnlo 2"', Se refiere 
¡¡ la conrríbllcióll de las ener~ías renovables a la delllle
dIO 11mbiellle al L'l' ejercida sobre los recursos namrales 
y a reducir la sobre lodo en las la 
de~el1ifk!lcióll y la de biodíversidad: a la protección chilla; 
al desarrollo al abastcclluícnlo de energía y su sC¡!luidad: al 
desau-ollo regional, y a la responsabilidad imergelleracionat 

El Artículo 3< define las energim, renovables. enlTe las cuales ,e 
incluye: In bioenergia; la energía geoténuica; la energía hidráulica; la 
ellel1~ia Illarmll. incluidas la ellemia obtemda de las marea,. de las olas 
y la ~nergía léllllica oceánica: la ~nergía solar y la euergía eólica. 

El Articulo 4' enumera las aCllvid.1dcs que se bllS\:lI realizar en be
neficIO de Sll~ miembros, lales COIllO analizar y supelvisar las 
:\ervícío~ de a:.esoramielllo: de sus actividades: promov.:r 
la cooperación imcmacíonal de renovables y presentar II los 
Miembros un memonal de actividades, entre orras. 

El Anieulo 5" habla del ll«''',.,,,,,, 
Secretaría. informará el 
podrá llevar a cabo proyeclos 
~íelllJlre y cuando exisla 
la Agencia. 

El Articulo 6" l~ adhesión de miembros a la Agenda y el 
IIIgreso de los nllSlIlOS. AdiclOnallllente. seíiala que el EMatuto eSlará 
abierto a todos los miembros de Nado!).:s Unidas. Si se lTata de una 
organización imergubemalllelltal regional de integración económica, 
:\11, Estados miembros decidiníll sobre sus respectivasres]lOllSabílidades 
en mamo al clunplimieuto de qne les imponga el eSlatnlo. 

EI.>\rliculo 7" !lace referencia a los observadores que podrán asistir a 
las reUUi()lIe~. lalc~ como las Ulterguberuamcnlaks no 

que 110 I!ayan firmado el eSIllI1I1O. 
El Articulo 8' los prilll:ípales de la los 

cllale~ son la Asamblen. COlI!>eJo y la Secretaría. 
El ArtÍCulo 9° lodo lo cOlKerllitllle 11 la composición y las 

filllciOlles de la como órgano supremo de la Agencia. 
EIArticlllo 10 hace rderem:in al ConseJO, el cual (Ollslará de no Illcnos 

de 11 y 110 !luís de 21 represenlantes. que será eqllivalellle a un tercio de 
los lVfil'lllbros de la Agencia. El artklllo explica, adeUlJís. sus funcioues 
y todo lo cOlleemíellle a este órgauo de dependencia. 

El Al1ícnlo 11 explica lo re1aüvo a la Secretada. la ctull asisllrlÍ a la 
Asamblea. a1 COllsejo a sus órgallos subsidiados en el ejercicio de 
SlIS funCIOnes. así mi'lIlo. las demlÍs actividades que: le 
recomiende el Estatlllo. así como las que le deleguen la Asamblell o el 
COllsejo 

E1Articulo 1':' '"'lJIII''''' UIS(ll~poSIClone~ 

la A,alllbka. Menciona. 
comribucíones votullIlIrias 
de presupuesto, al auditor 

cOllllole:. fillancieros imemos. 

El Articldo 13 lo relativo a la personalidad jmidica. ",,'\1íl,·,,;(\. 
e inwUllÍdad~s de que goza pam el ejerckio de ~m fm."i(\!l~'< 

111 capacidad jurídica eu cada UIlO de sn~ miembros y el clUllplimiento 
de SlIS fines, 

El Arrículo 1~ se refiere a las relaciones con on<lS on1.allizaciom:s. de 
acuerdo coula!. disposiciol1es que apruebeu los órgallos d~ la Agencia con 
re~peclO a los derechos obligaciones de cllalqlúer Miembro. derivado~ 
de tratados de vigor. 

El Artíclúo 15 consagra IOdo lo COl1cemiellle a las modificaciones al 
ESlanllo, el retiro de Sll~ miembros y sus obligaciones fulrulcíems. en 
caso de reliro. 

El Articulo 16 hace referc:nda a la resolución de cO!llrovérsias que 
se puedan generar entre los Miembros de la Ag~llci¡¡. las ctulles "e re
girán de couformidad COl! el aparre 1 del Anklllo ,'3 de la Cana de las 
Naciones Uuidas. 

El AllÍCulo 17 CIlllllCI3 la de derechos, la clIal 
se dar por mora en el de las .:omribu.:iones fuumcíef3s a 
la No obslaulc. la podra pcmrilir a esos Miembros 
ejercer el derecho al V010. ,1 al cOllvellCÍmkmo de (Ine el impago 
se debe a clrclluslandas ajenas a Sil cOlllTOl. 

El ArtÍCulo 18 ,e refiere a la !>obre la ,ede de la Agenda. J¡¡ 
cnal se estableció en los Eluirato, VllIdos. 

El Al1íclllo 19 hace referencia a la .firma. ratificación. emradn en 
y adhesión a los EstamlOs. los cuales quedarou abienos a la finna 
todos los estados Miembros de las Naciones Unidas y ofgallizadolles 

COlllpl-eUíle los lelUlIS relativos al depositruio, registro y 
la Federal de Alemania queda 

los in:.tmlllcllIos de 
mlllic'"'l,t", y de la Agencia de EneIgÍas Renovables (lRENA). 

IV OBJETIVOS LA AGENCIA INTERNACIONAL 
DE RENOVABLES (lRENA) 

La visión de la TRENA es la de 1e1ler IUllllllndo donde lA encrgla reno
vable 1II0demll y eficaz es accesible en todos los países y que se convierto 
en \lila de las principales fhemes de energJn: propender por IUI lIIundo 
donde las Iccllologias de energía renovable sOlllllilizadas Bmpliamcllte y 
se considel1U! como ulla de las soluciolles de euergía e lave para el fuUlro 
de todm'!os paises, Unmmldo. donde las comunidades que aCllIalnll:nte 
c¡¡recell de ~mllinislro de e1lergía confiable puedan dep.:nderde la ellergía 
reuovable eOll1o la base para Sil desarrollo económico y social. 

La IRENA collsidera que el uso de renovable debe. 
tará dnísrica¡llenle en los próximos anos. a Sil papel ell el 
amu.::mo de la ellla reducción de las emiSIOnes de 

de efecto del cambio climático: ell 
alivio de la pobrelll el.l apoyo al desarrollo \OSlcuíbl!:, 

y ('11 el ímpulso al ere('huiculO cconómÍl:o. 
La Misióll de la IRENA es convertirse ell el principal ceutro iu

lemaciollal de excelencia la renovahle y lUla plataforma 
para el intercambio y el los conocimientos acerca de 
las renovables. Una vez logrado lo anterior. la IRENA se 
ri'''ilVP'rf"r~ en la voz global para Ins rellovable~ y facilitará 
el acceso a toda la informacióll re!cv¡mtc de renovabk. in
cluidos los datos técnicos. datos econólllico~ y los de rccnr~os 
re1lOvable, pOleuciales, 

V. ANTECEDENTES LEGAl.ES EN REI.ACIÓN 

CON LAS ENERGÍAS RENOVABLES EN COI.OMInA 


Dada la estrecha relación existente entre el desarrollo de la_ ener!Úas 
rellovables a de filellles primarias y la l1mbielllal o el 
Impacto de aquellas sobre el mubieme sano. y la prolecdóll 
O conservación de los recursos natural.:, renovables; se hau expedido 
las leyes que impulsan la como recurso lIaruml 
rellov'aDle así como el desarrollo y m,o de proveniente fuellles 
renovnbks, en el marco dduso racioual y de la ellergin y la 
defeltslI del runbieme: 
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los sistelllas c1imíÍticos v a la lrall.~íción sostenible hacia Mil economía 
que pennita sali$fllCer lá demanda umndial a fuluro. 

El Articulo l Q establece la constitución de la Agencia Internacional 
de EnergiD Renovable (IRENA) y sel1ala que In Agencia se fundamenta 
en el principio de igualdad de todos SlIS miembros a nivel illlemacionnl 
paro el desarrollo de sus actividades. 

El Altlculo 2° define los objetivos de la Agenda. entre los cuales 
se encuentra promover la implalllación generalizada y reforznda del 
liSO sostenible de todas las formas de renovable. Así mismo. la 

licue eu clIenta las prioridades nacionales de los Estados y los 
beneficios delivados de tul planlerunielllO combinado de energía renova
ble y medidas de eficiencia ademÁS de la contribucióu de las 

renovables ellla conservación del medio ambiente, al 
la presión ejerdda sobre los recursos naturales. 

Se destaca. pnnicularmellte, el liteml b) del nrtklllo 2°. se refiere 
a Ia contribución de las energíns renovables a la del me
dio ambiente al la ejercida sobre los recursos Ilsmrales 
y a reducir la sobre todo en las tropicales, la 
desertificación y la pérdida de biodíversidad: a la protección del clima: 
al desarrollo sostenible; al abastecimiento de energía Sil al 
deslllTollo regíonaL y a la responsabilidad mtlergell<:rac 

El Articulo 30 ddine las energías renovables, entre las cuales se 
incluye: la L1 <.'llcrgín geoténnica; la energía hidráulica; la 
energía marinll. In energía obtenida de hl5 mareas. de las olas 
y la energía lérmica oceánica: la energia solar y la ellerglll eólica. 

El ArTículo 4" enumera las actividades que se busca rcaliznr en be
neficio dI! sus miembros, Iales como analil.llr y sn¡lelvisar las políticas; 
servicios de asesoramiento; de SIIS actividades: promover 
la COOpel1lclÓll internacional de renovables y presemar a los 
Miembros 1111 memorial de entre otras. 

El Articulo 5° habla del plOgrama de tl1lbajo nnlllll que nremlf'llní 
Secretada. intonllllrá el Consejo y In Asamblea. 
podrá llevar a cabo proyectos iniciados y financiados por sus Miembros, 
'Iiempre y cumJ(lo exista disponibilidad de recursos no económicos de 
la Agencia. 

El Artículo 6" explica la adhesión de miembros a la Agencia y el 
de los mismos. Adicionalnlelll<:. 5e1181a que el Estatulo estará 
a todos los miembros de Naciones Unirlas. Sí se trata de !lila 

organización imergubernllmclllal de mr"''','~""",n 
su, Estados miembros decidin\1I 
en cnanto 01 cumplimiento que les imponga el e511l11l10. 

El Artículo 7° hace referencia a los observadores que podrán asistir a 
las rClwíones. tales como las organizaciones ílltcrgubemamcntales y no 
gubcrnamentales activas en el Ambilo de eller¡!ias renovables y sigualarios 
que 110 hayan finnado el estnnJlo. 

El ArTículo 8Q cOlllempla los órganos de la los 
cunles SOIl la Asamblea. el Consejo y la Sc<:retaIta. 

El Al1iculo 9" consagra todo lo com:eruiellle fI la composición y las 
fllnciones de la Asamblea como órgano supremo de la Agencia. 

EIAruclllo 10 hacereferellcíll al Consejo. el cual cOlIstaráde no ruenos 
de 11 y no lU~~ de 21 representantes. que será equivalente a !lU tercio d.: 
los !vliembros de la Agencia. El arTiclllo explica. además. sus fuuciones 
y tooo lo conceruíeme a este de dependellcia. 

El Anicnlo 11 lo relativo R la Secretaria. la cual a,islirá a la 
Asamblea. al y a sus órganos subsidiado;; en el ejercicio de 
sus fuuciones. Desempeflará, así mismo, las demás Rctividades qne le 
recoluieurle el Estatuto, así C01ll0 1M que le deleguen lA Asanlblea o el 
Consejo. 

EIArtlculo t2 ellJlucilllasdisposicionesdel presupuesto y las contribu
ciones obli~atorílls de sus Miembrn~, las cuales se basaríÍn en la escala de 
cálculo de ¡;I Naciones Unidas. según disponga la Asamblea. MencionA. 
adema.>. quiénes firumcÍlm\n a la Agencia, las contribuciones voluntarins 
y hace referencia lila prepllraciólI el de presupuesto, al auditor 
exlemo, al control de IR y fI controles fuuUlcieros mtemos. 

El Articulo 13 prevé lo relativo a la personalidad jlllidica, privílcgio~ 
e ílllllunidades de que goza para el ejercicio de SlIs funciones. 
la capacidad juridica cn cada mio dc SIIS miembros y el clUuplimieuto 
de sus fines. 

El Artículo 14 se refiere alas relaciones con olms organizaciones. de 
acuerdo con \a~ disposiciones que npmebeulo. órganos de la Agencia COI! 
respecto a los derechos yobligadol!es de cualquier Miembro. derivados 
de tralados illlemadonale~ de 

El Artículo 15 cOlIsaera todo lo conccl1liente a la~ modificaciones al 
Estanuo. el retiro de sIi~ miembros y sus obligaciones Ílnrulciems. en 
caso de retiro. 

El Artículo 16 llace referencia 11 la resolución de controversias que 
se generar ellm: los Miembros de la Agencia. las CU.1les se rc

de confonnidad con el aparte I del A11Íí:1I10 J3 de la Cana de In, 
"'rt"'~"b' Uludas. 

El Articulo 17 ellllllcia la temporal d.:: dcrechos. la ella I 
se puede dar por mora en el pago de las comríbllciollcs financiems a 
la Agencia. No obSlallte. la Asamblea podrá permitír a esos Miembros 
ejercer el derecho al VOIo, si llega al cOllvendmienro de que el impago 
se debe a ci:rcullstandas ajenas a Sil cOlltrot 

El Artículo 18 se reli<:re ala decisión sobre la sede de la Aeendn.la 
cual se estableció en los Emiratos Árabes linido~. e 

El Aniclllo 19 hace refel'encía ala firnlll, ratificación. entrad:! en 
y adhesión a los Eslallnos. lo:. cua!.:s quedaron abiertos a la finna 
todos los estados Miembros de las Naciones Umdas y org!lnilacione~ 

El Articulo 20 comprende los lemas relativos al depositario, regíslro y 
I~xto anlémico. El Gobiemo de la República Federal de Alemallia queda 
dc<¡ig.tllldo como el depositaliodel ESlalllto)' de todos los instl1l!lIcntos de 
ratificación y adhesión de la Agencia de Renovables (lRENA). 

IV. OBJETIVOS DE LAAGlo"NCV\INTERNACIONAL 

DE ENERGÍAS RENOVABLES (IRENA) 


La visión de la IRENA es la de tener IIn mlllulo donde la enerain reno
vable modema y eficaz es accesible en todo, que se convierta 
en una de las principales fnemes de por 1111 mundo 
donde las tecllologlas de ellergi¡¡ renovRble mn ampliamente y 
se cOllsideran como una de las soluciones de energía clave para el fmuro 
de todo; 10i paises. Un mundo. donde las comuuidades aCluahllcllIe 
carecen de 'W.'W">I'.V 
renovable como la base para Sil desarroUo "U)l"""II~V 

La IRENA considera que el lISO de ellergíA renovable dehe. yalUuen
ta.ní dr!l&ticamcflIe en los próximos Años. debido a sil papel clave en el 
aumento de la ellla reducción de las emisiones de 

de efecto eu la mitieación del cambio climátic(J; el! 
alivio de la pobreZA enel'ge!ica: en el apoyo nI deslln'ollo sostenible. 

y el! el impulso al crecimiento económico. 
La Misión de la TRENA es convertirse en el principal ce\llro in

ternaciollal de excelencia para la renovable y !lna plataforma 
el intercambio y el desarrollo los conoci!lljelllo~ Acerca de 

energías renovables. Uua vez logrado lo anterior. la IRENA se 
convertirá en la voz global pam las euergías renovables y facilitará 
el acc(so 8 toda la infonnación relevante de ellenda renovllble. in· 
cluidos los datos técnicos. datos económicos y los-da los de recursos 
renovables potenciales. 

V. Al\'TECEDE:"iTES LEGALES E:"i RELACIÓN 

CON LAS El\'"ERGÍAS RENOVABLES EN COLOMBIA 


Dada la e;,trecha relación existente enlre el desarrollo de la~ 
renovables a partir de nlentes primarias y la protección ambiental o el 
impacto positivo de aqnellas sobre el ambrente sano. y la Ilm,Ipc'"'';''' 

o conservación de los recursos naturales renovabJ.::s: se han txpedido 
las leyes que lB proteccióll como recurso IUllllml 
reriOVllblle Ilsí como el deSArrollo y lISO de ellergía proveniente fuemes 
renovables. en el Illllrco del uso racional y eficiente de la y la 
defellSll del ambieme: 

http:Aeendn.la
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i) lc'v 697 dc 2001~~ m'lala en artículo 1<. el inlerés naciollal por 
promover el uso de ~nngÍa; 110 cOllwncioua)es de mancra sostenible 
con el Ulcdio alllbienle y los recursos nnmraks. 

A su nll1lO. en los uUlllerales 9 a 14 del artículo 3.1 s~ refiere a las 
fucllles no cOllvencionales de energía. como aquellas dispouibles a 
nivellllulldial que son ~llIlJienwhllente sostenible~. elllre la cuales se 
~n.:ncntran la energía solar. cólica. geolemlÍca, biomasa y los pequélÍos 
aplovechauli<:-lItos hi<lroenergelicos. 

iii Ley 1083 de 200(,:1: reseJin la relación elllre los combuslibles lim
pios5. la salud y el medio ambiente. EII el inciso segundo del panigrafo 
cid aniculo 1' . prescribe. entre otros . .:omo combustibles lilUpios aquellos 
qlle e'>tall basados eu el uso de energía solar. eólica mecanica. etc. 

iii) Dentlo-Iey 2811 de 197~: e1l1lunernl 6 del anicwo 3", seÜala 
entre I,)s reCllf.'>Os namra les renovables. los nlentes primarias de energía 
110 agotables. que de wllfonnid~d con lo establecido en el aníclllo 167 
com:spollde a la pi OV~lIiellle de I~ energía solar. eólica. la cont.enida en 
el 111M Yrecmsos geotérmicos. 

iv) lcv 99 de 199:;1: <:n pnlllt:rn instancia, elullmeral I dd BI1kulo 
I ~, señala qne el proceso de de.,alTollo económico y social dd pais se 
orienlal-a ,egúll los priucipio> lu¡jvers~les y del desarrollo sostenible 
cont~nidos en la Declaración de Río de Jaueiro de junio de 1992 sobre 
Medio Ambiente V Desarrollo. eun:e los cuales vale la pena resaltar. por 
~u incidencia üenie a la búsqueda del desarrollo sostenible y la prolccción 
del I1mbienle. los principios 1. 4, 8s y 9. 

19.uallllcnte. el aniculo 3" seliala qu~ debe entenderse por desarrollo 
sostenible. aquel que conduzca ni crecilllknlo económico, la elevación de 
la calidad de vida y al biellestar .social. siu agolar la base de los recursos 
nanualcs en que se S1lSlcuta. ui deteriorar e! ambiente. de tal slIene que 
las fUImos generaciones puedan utilizarlo para la saris/iu:ción de SIlS 

propias necesidades . 

Finalmente. ell1llluera/33 de! artículo 5° seiiala entre las fimciones 
del Minist~lio de Ambiente . Vivienda y Desarrollo TenitOlial promover 
la sustill1cióu de reclU'SOS nRtumles no renovabks. para el desanollo de 
lel"llOlogías de generación de ellergius no contaminanles ni degradantes. 

v) L0'...Hí.1..Qill~2: el anieulo 12. refiere a los proyectos de re
ducción u ahorción do: los !!ases efecto de iuvemadero en el marco del 
¡"{ecani,;¡no de D.:sarroIlo Limpio (MDl) 

VI. POLÍTICAS Y PLk"ES ENERGÉTICOS :'\AClONALES 

1, POLíTICAE'\'ERGÉTICANACJONALENTORNOALl:RE 

··MflJt.wlllla cual Sil lon/lrlN W IdO ra,i(>l/ai y ,rf¡dsrlhI JIi /tI 1i~ll1fRra, u pTOImliF'"IIla UlIN:Mkm ,itl 
omIYgi(u aIrM''''''/WJS y $4' d1f:lt:m alt'ru: dISPCl1ICI(1ffóS" , 

"1 .. ) .-lniallo )Q [)qfllt/C'IGRus. Pirro ([""WS á~ mlflrprlilnr y t1p!kar kT P/VS'!tl'" iol)' Jf' f'n,/4I,J~ per. 
[ J 
O F'fen".; no ('()IH ",mCIOnlJloIJ dí' r"flTEia. Para .r.- IOJ d. lJJ pr,nmltil i~y ¡on fi¡lr¡JffJS ,.0 alffl'Ii'tClo

nt.iliJ ¡fe 'IJ1fIX'o. aquó/Ucll fuunr.. s d,¡ ,mc:rg;l l dupot1/bit:S tI II/u" rmmdUl/ qllfl ion amb/#ll/(llflltnf# 
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Por l1:l('c:bo de b cu,ll se )prut'~ La 'COIll"\'It('tOIl !/(l}"("rJ d# los .VóJCHHltiJ Vil/dos sobre vl CambIo:¡ CIJ· 
m:JlJC"O ", bttb.¿ ("o NUCV;J Yud: el 9ik nuyo de 1992. 

Con In expedición de In ley 697 de 200 1. ;~ d~c1Hró el U,>Q Racio
nal y Eficiente de la Energía (URE) CQ1I10 uu asunto de IIlleres SOCIal. 
público y d.: conveniencia naciollal, nmdamelltal para a;egcuM el aba;
técimiellto pleno y oportuno. la compellllVl(lad de la economlil COlOlll
biaua, In prolección al consutUidor y la promoción del uso de energias 
no convencionales de man.:ra sostenible COI1 el medio ambienle y lo; 
recnrsos naturales. I:ntendi¿ndose como fnentes no cOllvcncioUflles de 
energía, aquellas fu~lll':s de energía di,ponibks a nivel lTIulldial IJlle son 
aulbieutahnente so~tenibles, pero que en el país no ;on empleadas o son 
llI.iliza(las de nua manenl marginal y no se comercialilllll mllpliamo:nte. 
como sonia energía solm', énergia ':ÓliCll, g~otenllia. biolllasa. pequelio> 
aprov.:chamientos hidroelécrricos . .:nl!e QIlOS. 

Tambi¿nla misma Ley ,eflaló al Ministerio de Mina, y Energia como 
entidad responsable de promover. or!(anizar y aseg.urar el dcsan'ollo y e! 
s.:guimiento d.: los programas de 1l,0 raciollnl y eficieme. 

En ese semido. la precilada Ley creó .:1 ProgralJw de Liso Raciol/al 
\' Eficiel/te de In EI/ergia.\' demos formas de <?II"rgin no cOIII'ellciollall's 
fPROURE) Po;,terionnente. se proul\llg,aron los Decretos Reglamenta
rio,> U\WlerOS 3683 de 2003 y 2501 de ~007. por medio de 105 cuales se 
dictau di;posiciones para promover pnicticas C011 finc~ (k I\SO raCional 
y eficiente de energía y se delinen algllllos hneamielllos . 

En el 2006, se expidió la Resolución número 180609 de 2006 pOI 
la c.ual se definieron los subprogJamas 'lile hac.:n pane del PROliRE y 
pos.tenormeme y ame la necesidad de adoplar IW plan de acción indicu
l¡VO 2010-2015 para desanollar el programa, s.: expidió la Resolución 
180919 de 2010. 

2. PROGRAMA DE USO RACJO~AL y EFICIE:\'TE DE LA 
ENERGÍA YDEMÁS FOR\lAS DE ENERGÍA NO CO~VDTIO
NALES (PROL'RE) 

Se definieron como objetivos especificos de! Plall de Acción indicativo 
2010-2015 para d.:surrollar e! PROURE los siguiemes: 

l . Consolidar nna culnua para elman.:jo so'>lcUlbk y eficiente de los 
reclU'SOS natura!.:s a lo largo de la cadena energética . 

2. lOllSnllir las condiciones económicas. técnicas . regnlmorias y de 
infoJ111acióll para impulsar IIJlmercadQ de bienes y ;elvicios energéticos 
eficiemt!s en eoloUlbia. 

3. forta!.:cer las in>riruciolles e impulsar la iniciativa empresarial cle 
caflÍcler privndo. lIlíxlo o de capital SOCIal para el desarrollo de snbpro
graulas y proyectos que hacen parle del PROURE. 

4. facililar la aplicación de las normas relacionadas con in~lHiv(\s, 
incluyendo los uibmnrios. que peullilan impulsar el desarrollo de sub
prQgramas y proy,:clos qne lIacen pane dd PROURE. 

3, PLAN E~ERGÉTICO NACIONAL 2010-2030 

1. Objellvos e1el Plan 

DelllfO de la Versión Preliminar del Plan Energérico Nacional 2010
2030, se han contcmplado como grandes objclivos los sig.uieutes: 
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El pl<m está dividido en 4 parles: 
i) BusclI reducir la '\>11lnerabilídad del sector eUl~r2,en(:O 

en rodas las cadenas 
disponibilidad yconfillbilidad. 
que conforman ulla serie de políticas e instrumento, COIIIO: 

• La diversificación de la malriz de generadólI eléen'ka eu el mediano 
y largo plazo, 

• La creación de IlIfraestrucmra de gas natural redllndallle, la mejom 
de los esqnemas de contratación y la explotación de lluevas allemativas. 

•Continuar yprofundizar los planes de expansión de la oferta futura de 
hidrocarburos. combllstibles líquidos ygases licnados del petróleo (GLP). 

• Pl'OflUldízar la energética Implementando 
pro/?famM de Uso Raciollal y Eficiente de 

ii) Maximizar la contribución del sector colombiano A I~s 
t'Xponaciolles. a la estabilidad mncroeconólllica, 11 la competitividad y 
al desarrollo del Contempla las estrategias: 

• Implementar programas ílllegrnles de desarrollo de la industria de, 
los ttidroearonfos, 

• Poner en marcha programas iutegrales de desarrollo de la industria 
del caIbón mineral. 

• Desarrollar Ilun lluevo nivel la actual respecto a biocOlll
bnstibles, 

• Diversificar las filente> de ofel1a lIatural obteniendo sinergias 
múltiples, 

• Diversificm' el abastecimiento COII fllentes no convellcionales de 
(FNCE) y renovables 110 convenciollale,; (ERNe). 

• Incremelllllr la competitividad de Colombia mediante adecuados 
precios de la canasta de ellergía y de los costos de 111 energía décrrka, 

• FOl1alecer la inlegrnción energética 
• Fortalecer 111 iuvestigación yel desarrollo a través del Departamento 

Adminislmtivo de Ciencia, Tecllolog!a e Innovación (COLCIENCIAS), 

iü) Aprovechar los recursos de eolombin con crilerios de 
sostcllibilidad. lellÍclIdo en Cllenta las lluevas tendellcias mundiales bené~ 

el país. El conJullto de políticas yestrategias correspondientes a 
objetivos ceulTales ya dest:lítos conflnyen en el presente ohjetivo 

de un modo armónico en Ull gmpo de cllyos componentes 
fueron así: 

del sí~lema mercado. 
• FOl1l1lecel' los programas de URE, como mecanismo para impulsar 

la competitividad de la Ilación y de SIIS \JUI¡)I~'''UI''~. 
• Vincular el suministro energético a los requerimientos de desarrollo 

local, de fonn!l tal que la energ.ía facilite el desan'ollo de las potenciali
dades locales lal y COIIIO lo pretende la polltica local. 

• Cre.'lrsiueJl!ias cntre actividades eneJl!éticas, producüvas ylllristicns 
para el f01llelllo de mercados verdes, 

• fomentar la imloV8ClólltecllolOs:lca en el uso de la elleq~í8, 
• Promover la realización de evaluaciones ambientales ,.dr~t,·oi,r", 

las pollticas, planes y pro/?faUlas de la cadellll energética. como 
mento de a¡>oyo para la ÍllColVOlllcióll de las consideraciones nmbiemales 
a estas decisiones. disponiendo de estimaciones del alcance ambiental 
de las difel'emes nPllestas y de Sil sostenibiJidad en 
el medilUlo y largo plazo. 

• COIl respecto al sector carbón y Cll vista dc la necesidad de realizar 
Ulla Innsici6n ordenada hada fonuRs mÁs limpias y sostcnibles. se es
tllblecenin lIomlalivllS que, tendiendo a alcanzar Ins mejores 
n,) Iimilcn el desanoUo productivo que se desea impulsar. 

dc algnnas Clllidlldcs. y ausencia de instituciones ell algunos (a,os. Para 
e11 estos aspectos e, necesario: 

• Establecer ulla sólida coordinación interlllstílllcíollal en relación 
con el sector I"""l",,'licn 

• Establecer fornmlmeute ulla coordinación intenllinisteríal que per
mita un desarrollo illtegral del pais en todas las áreas u'lInwersales al 
sector 

• Clarmear roles, atribuciones y nuevos entes (carbón, gas y URE). 
• FortaJ.:cer las rcspccliv~s ÍIlslimciones. 
• FOl1slecer sistemas de illfonuacióll y confiables, 

esquema de subsidios a la oferta y la demanda. 
1I 

operando. couJo cllal se 
en las zona, más pobres 

evite In doble renumeración 
dentro del del Plan 

sonlel1llls 

través de los fondos ex.istellles. Al es. importante f!aran!izar lo,> 

VII, LAS FUENTES NO COl\"VENCIONALES DE Ei'ERGÍA 
EN COLOMBIA 

Las fuentes 110 convencionales de han adquirido IIIln dill~m¡-
en especial en las zOllas 110 inlerconectadas. con lIuevos 

lIlr,-,,',w,< para la íUllovacióll reclll'sos provenientes de fondos seclo
ría les. así como lamhiéll a IIlIa fnel1e vollllllad del Instituto de 
Planificación y Promoción de Solucioues Energéticas para las Zonas No 
IJllerconectadas 

cmiícler nacional 
.Actualmelllela Unidad de n""""i~lli'" 

de generación, algunos grupo~ de in"'~<li,,.t';",n 
continúan lrabajando en la elaboración 

(IPSE) en el desarrollo de proyectos """''-''U'I'O< 

nprovechell estas fue nIes. 
1. Pol€'odaJ de Pequffi¡1$ Ceuln!lr$ Hhlroelí'clr!clls (PCH): 

El Inslituto de Ciencias Nucleares Altemalivas 
el! el al10 1997, identificó IIIl para las 
Centrales Hidroelét"trícas de del ellal solo se 

\lechado cerca del 2% enlOdo el A 2010, se CIICllentnm instnl:ld(¡~ 


509.98 MW de llprovechmnielllos hidroenergéticos menores a 20 MW 
que suminisrran energía al Sisfema Interconectado Nacional. 

Este valor potencial es sí se tiene en cuenta 'lile puede in
crementarse debido ¡¡ que tiene ulla precipitaci6n medía Hnllal 
de 3,000 milímetros sobre 25% del área total deltenítorio colltillelllal 
que equivale a 274,000 y existe una alta potencialidad de proyectos 
no cOlltabilizados, 

La labIa sígllienlc IIl11e,tl'1l las cuencas jllincipale . ., del pnís yel 
de:: panicipnción de la oferra hímica del pní~, 

Tllblll 1 CllfllrllS llidrl('lIs 

Ríos Qríoo<(), AmoroUA<, Parílíro, 

Siuil, Atrnlu, C.tttumoo ySierra N.. 

,"lid! de SmII. Marta 


Fuenle: 2007. UPME. 

Adicionalmente. en Colombia existen nO.OOOcucncas ymicrocnellc3s 
y cerca de 1.600 cuerpos de agua, identificados como lagunas, lagos y 
embalses. COII volulllenapl'oximado de 26,300 millones de 1113 yreselvas 
lIJlroximadas de 140,879 1a1l3 de agllR snbleminca, 

7S", S91~ 

11 tn.rtitutodeCitnci.:t$Nud~ yE.rtrrgi...~Ahtfn;¡tit¡':liJ I?<."EA. Guill d<-Dmii.oM hqtriu Cmtr:dt'i< 
füd.tMl«tric;u. ~ 1991. 
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Reciememente la UPME y el IDEAM. contiuuando con su labor de 
establecer los IIlventanos de los recnr~os energ¿licos renovables. han 
producido lUla aproximación al rccurso hidroenergélico de carácter 
nacional con la información del modelo digital del terreno de Colombia 
(MDTO (90m x 90m), las redes de drenaje, las cuencas asociadas n 
367 estaciones con medición y series históricas de datos de caudal. Se 
estimaron 4.67-1 cuencas nacionales con y los mapa~ de escorrentía. 
potencial para Colombia. 

Fase;, posteriores deben bu~car validar y acmalizar los ejercicios 
desarrollados. de manera tal que permitan el apropiado desanollo de 
este reCUf,O. 

2. Ent"rgia EóIJca 

btlldios realizados por el Programa Especial de Energía de la COSIa 

Atlántica (PESENCA) en los años 1I0venra para la costa atlántica y a 
nivel país por e1INEA en 1997 y. posterionneme, por la UPME y el 
lDEAM son pane de los esfnerzos que penuitieron construir el atlas 
de "¡I'!l/OS dI' carácter ¡Iocionol que mnestra la amplia potencialidad 
de este recur;,o. 

Eu tal sentido, este atlas pellllit.e idemificar las áreas geográficas del 
puL, donde existe el mayor potencial como es el caso de la Costa Atlámica, 
donde la mayor potencialidad dd recurso se encuentra en la penÍllsula 
dc La Guajira. bal\ada por los vientos alisios y donde ya se instaló e! 
plilller parqne eólico para genernción eléctrica. 

Otra.> rcgioues cou potencial dd recurso ~e cnclIcntrau en el Bajo 
l\-lag.rlalclla y la cucuca del Cesar: en los depal1amentos de Bolivar. 
Atlántico y Norte d~ Santalld~r. ceurro y sur del Cesar: en sectores cos
tero;, de! golfo de: Urabá. ~n e! Medio Magdalena y SIU del ('atatmnbo a 
la almea de Norte dc Santandcr y cnlos L1auos Orientalcs sobre Casa
liare. límites enIJe Boyad y Cundinamarca, y limites elltn: Meta. Huila 
y ('undinamarca. 

La tabla siguieme muestra un resumen de densidad de potencia de 
viento en las regiones con mejor potencial en el país. 

Tabla. Dl'llSldad dt" poteucia dt"1 ,1euto pOI' rt"glóu 

REGIÓN 
DE~SIDAD DI POTENCIA 

A10M(WitD)) 
DENSIDAD DE POTENCIA 

A 50 '1 (w;ml) 
Guajira 1.000  !.3Jt 2.7-14 - 3.375 
SanAlldJ.'< 125 -2t6 216- J.l3 
S.lIil11ld=s 12S - 2t6 J.IJ  512 
('OSI. Ailiuuca 216 - 512 729 -1.B! 
Ca"""", YU3005 on.,,,>l,,, 12l- 2J6 216- 341 
Boyad m-216 216-343 
LlmiltS .."re Tolima y ZOIla cafetera 216 -·511 m-729 

Gotfod<Umbá 125-2t6 J4l- 512 

Fuente: 2006. UPME - IDEMI. 
Estimativos COII base en recurso y en pará11\eh'os técnicos generales, 

illdicml que se pueden imlnlar más de 10.000 MW en plantas de gene
raCIón solo empkmldo una frncción del litoral de La Guajira. 

Los pasos a seguir panl deta llar el potencial se enruarC811 denu'o de 
la realización de mediciones Pllumales en las areas ya identificadas con 
11\ayor potC'llcial. Estas mediciones se dcbC'll n:alizar a varias alhuas y 
con tones dc anemómetros que como mínimo lleguen a los 50 m, los 
sitios seleccionados para estas mediciones deben tomaren consideración 
la orografia. lo,> obst¡jclIl~ del terreno, migración de ave.,. ubicación de 
asentamiento; humanos v la coberhlra del suelo entr~ otros fuclOrcs con 
mira;, a la instalación de'plautas eólicas de g.ran táma¡)o. 

J. Ent'l'gia Solar 

Colombia liene IUI potencial energético solar a lo largo de todo e! te
nitorlo nacional. con WI promedio diario lIIultianual cercano a 4.5 k\VhJ 
1II~. Eu las regiones costeras atlántica y pacifica. específicamente en La 
Guajira. de acuerdo con los resultados de la evaluación del recw'so solar 
del país, mnestra IW pOlellcial solar promedio anual diario entre 5,0 y 
6,5 k\Vh/1II2/día. e1l11ayor del país. 

Las regiones d~ la Orinoquia y Amazonia. que comprenden las 
planicieS de los Llanos Orientales y zona, de las selvlIs colombiana;" 

presentan una variación ascendente de la radiación solar en sentido 
suroestc-noreste, verificándose valon:s R5iulilabks a los d.: La Guaji.ra 
ell el noreste (Plle.l1o Carreño). 

Tabl8. Pott'nchd dt' radiación solar por \'t'glón 

REGIÓN RADIACJÓ:\' SOLAR (k'\1v1D21~llo) 
Guajira 1.980 -l.3~0 

Cosla Atmnlica 1.260 -. 2.3~O 
Orinoquia t A,IO  2.160 
Amazonia 1.-140  1.800 

Andina 1.080  \.620 

COSl. Pacifica \.080- 1.4~O 

Fuellle: 2005. UPME - IDEM1. 

Atlas de Radiación Solar de Colombia. 

Si bien la disponibilidad del atlas de radiaciónsolarpenuitecontarcon 


infollnación para diseño de pequcl10s sLstemns con 11\1 aceptable nivel de 
precbióll, se requiere de la ÍIlslalación de equipos de medición tal como 
radiómetros para proyec tos que tellgan llll mayor tamailo o requerilllieutos 
más precisos .,obre el r~curso y la producción energética de este. 

4. BlomHsa 

La biomasa ~s lUlO de los recursos más complejos de estimar en CURn
to a pot~ncial de aprovechamiento por cualllO este depende de muchos 
factores e. incluso, puede desaparecer si se maucja mal. 

La UPME realizó tlIl esmdio l2, que propició la primera aproximación 
al mapa de potcncial de biolllasa vegetal y luego se desanolló COH el 
Atlas de Potencial de Biomasa Residual en Colombia. 

Uu resll1llen de los esmdios de potencial en biomasa realizados por 
la UPME se resume eu la siguielllc tabla: 

Tabla. Pott'urlal dt' gt"ut'raclóu t'lpch'lca cou 111 blomasa 
~--~--poTENCIAiDEGE:~ER.4CiON·EiEcriU<:A··----·------

ClILfiVOS INDt:STRlALES :\lW 
~¡;;;-Iñl~------~-------------~=:=~~~-= 
~ llZIicar ____~~_ 
f--Cru~.l'an.~'ó'.~_ .__________. .._. . .~.I?_~. 

e"re 
Arroz 

________f--~O__ 
J71 

~~'BTO~~ .. ~ ..__~Il.:'!_ 
BIoIDJISR rtsldwd pffulrla 

Bovinos 
Porcino 
Avícola 184 
SUBTOTAL 741 

RESIDUOS SÓUDOS l'RBAl'OOS 
Centro d"Abaslos y Plazas de Mercado o.~ 

Pod., 0.6 

Rellenos sanilaríos d" 4 principales cilld.ldéS 
GRAl" TOTAL 

Fuente: consolIdado UPME. 
Además de lo autcIlor. el país clleuta cou WI potencial dI: biomasa 

natmal en los bosques, especialmente en el slIr del país, en la región de 
la Amazonía. Allllque estos repro:seutauuu poteucial llllllCllSO se cucucu
u'an protegidos ya que son considerados 11\1 pulmón verde para el pals y 

pal1l el conúnente. t811lbi61 en la producción de alcohol y aceite vegetal. 


Tabla. Poteuclal df' la blomaSH t'stiroado con cultivo 

V I'f'slduos agrlfola.s t'stlmado pOI' ISAGEN 


POTENCIAL TOlAL 
658 MWhi81)oA<:.ir. combustible 

2.640 MWbiaño~ouolcrubW&~________ ¡-- --
Residuos alUoindllsniaJes y cosecha 11.818 MWW.i\<> 
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698 l\1Wh.'a!l(\Residuos l>os<!lk:S llalUral<~ 

16.267 :UWb.'lúoPOltoctllllOlal 
--------~-_.---	 .-

Fllente: ISAGEN. 

J2 	 2003. UPME - AENE. Potenc:w~ M 106 cuhi\'os ~w:0I )' r~duo, 2p'icol.u m C'oJombU. 
Bogoci 

http:Guaji.ra


Edición 48,853 

DIARIO OFICIAL M1lI1es. 16 de 20 I.l 

El aprovechamiento apropiado de la biomasa es lo la hace sOSle

nible y renovable. Por lo tmJlo. ellla implementación proyee'tos con 
esta fuente de ener¡¡:ía es indispensable considerar todos aspectos de 
la exploración del recurso y su manejo, 

5. Grotumla 
Colombia. debido la presencia de acúvidad volcánica recienre en la 

Cordillera Occidental y Celltml y la presencia de llclÍvidlld ígnea latente 
en algunas áreas de la Cordillera Oriental. es un país con recursos geot¿r
micos Illuy iUfcresllllles que pueden orientarse. induso. a la producción 
de eléctrica, 

En tal ~clllido. se ha realizado ulla evalUAción global de las áreas de 
interés con base en la valoraciÓn de la l¡resencía de tres elememos (Sis
tema de alta (í) allomaHn térmica superficial, (ii) 
rem'VolÍo y (¡ii) coberHlra Ílll1JCl1lneable. 

i) ElIla Cordillera Occidental: se cucnta. de SIIf a norle. cOlllas áreAS 
de los volcane; Chíles-Cerro Negro en la frontera con el Ecuador (que 

se ha identificado como el geoténnico binadonal 
el Azufral y el Galeras, Las 

áreas más significativas $on: 

a) La del volcán Azufra!, con la presencia de un votcallísmo de gl1Ul 
evolución, garantía de IIIlI1 ñleme de calor en proflmdidnd, 
fuenles lel1ll1\les y fragmentos rocosos hidrotermalizados 
de tipo que illdiclIllla exislencio de 1m reservono 
geot':nnico de alla temperatura pIobablernenle cubierto por roClls volcá
IllcM terciarias que aClllarían como cobertura impermeable; 

b) L1 del volcán Chiles-Cerro que presenla rAsgos de ulla 
fuente de calor relativamclllc cercana a slIperfide. fucmes tCllnales 
de inleré" y posible de rocas en profimdidad relacionadas COII 
un reservorio geotémlico. 

ii) En la Cordillera CenlrAI: se esmdiaron. de sur a norte. las áreas de 
los volcanes Doña Jnana. Sotaní. Puracé y Huila. Los dos primeros se 
caraclerilllll por presentar indicios de una fÍlenle de calor sígnificativa. 
pero existen dudas sobre la existencia de 1m reseJVorio. En el caso de 
los do~ últimos volcanes existen dudas sobre la efeclividad de la fueme 
de calor y liene relacionados con el reservorio, 

¡ji) En la Cordillera Orienlal: se identificó como área de interés la de 
Paipa. por ser la ¡mica situada filera de la región volcánica 
en ambiente geoló¡ti<:o sedimentario, por lo cnalno 
muchos problemas de en el subsuelo. La presencia en 
.,,,,..rfirl"· de 1111 110 podría crear iucertidumbre 

la posible presencia de una fuente de calor cercana a la superficie. 
pero la existencia de fuentes lenuales de alta temperatura ell superficie. 
sugeriría ''lI calemamielllo por algÍln cnelpo mngmático en estado de 
latencia. 

Además de estas localizaciones, nn área en el Macizo Volcánico Ruil 
-Toli1ll3 está ~ielJ(lo investigad,1 poriwciativ8s privadas las cuales debelian 
considel1lf estudios previos que plallleall 1111 problema delicado por la 
ausencia de fonllacíolles rocosas. que plldlerllll presentar gran pe1lllea
bilidad. y de esta manem aCOlar como efectivos reservados geoténnicos 
de interés industrial. 

De lo anterior se que la máxima fue 
las áreas de AZllfral y Chiles-Cerro Negro. 
presentarían las cOlldlcíolle" requeridas pa\1l la existencia de 1m campo 
geoténnico de altll entalpia. 

Otros potenciales se pueden derivar de la mi~nlJl explotación dd pe
tróleo, del cual se puede aprovechar su gradiellle lénnico como elemento 
para suministro eneJ:¡lclico en los campos. 

Finalmente. el estilerzo de INGEOMINAS al estudiar esle recurso 
prodUjO el mapa de lemperantras del subsuelo que también cOlluibuye 
al conocÍlniento del recurso, 

6. Eül'rghl dI' los Océanos!.' 

a los océanos depende del aglln y 
COlldi,ciollCS fi,kas de cllcrgia a saber: gradiente 

de salinidad; conientes oceánicas: gradiente lé1lllico: onda de marea y 
ola.5 de víemo. En lal selllido. en el pah se han realizado .::~mdios que 
pennitenlcncr Ulla idea preliminar de su asi: 

Su potencial depende de :1 a) un gradicllIe lél111ico de más de 
200c entre la capa de agua caliente yagna fiía. b) una profiUldidnd minima 
con el gradiente lé1lllíco requerido. y c) ulla dislancia horizontal mínima 
elltre tierra y el sitio de explotación dado el téollko. 

De aCllerdo con mI estudio reciente (TOITes. 2003). en ulIa 
aproximación. parecen exiSlir las condiciones en la región las Islas San 
Andrés y Pro\idencia en el Caribe. mientra~ que en la regiólI del Pacifico 
colombiano no ténllÍcos net"esalio~ entre las aguas 
superficiales y las profillldas que pennilan aprovechar esta cner!!la, 

El! otros sirio, eva hmdos COIllO Jllradó y Cabo eorriemes. tamJloco se 

gencración.las cuales se encuentran a, por Jo mellOS, 5,000 y a ),700 
111. respectivamente, de In línea costem. Esta distancia es demllsiado 
grallde pora la interconexión de este tipo de celllrales de 

En estas condiciones. el potencial de aprovedmmienlo de este recurso 
en In ..:oSIa pacífica no resulla viable elllas condiciones actuales, 

ii) h!!'''¡¡;,!~''''''''!iL!!''''-'"",," 
Proviene de Ins comentes de !llarea en áreas costeras. Deben exislir 

3m, velocidades 
superiores 11 1.75 mIs y Árells de bahlas o que penllilan Ja cons
tmcción de represas para IlIs IIIrbinas pllra la generaciólI de electricidad. 

no resulta Hila opción por las bajas velocidades de mArea, Sin embArgo, 
mediaIlle modificaciones 11 los canales de entrada de Bahia es 

alcalizar las velo..:idades necesarias para la generación eléctrica 
entre 70 y 100 MW 

Para evaluación económica y ambÍ\.'nllll debido 
obras civiles y Sil ellln hidrodinÁmica local 

Olros sitios que se son los sitios próximos II Cabo 
Comentes, reconocido ¡x¡r nlcrt.:s corrientes de marea, 

iii) Enerl!ia de las olas: 
Aprovecha la potencial y cinética de las olas, Para ello 

requiere que la onda la ola trnnsporte por lo menos 15 kW por metro 
de ancbo de la cresta. 

En el Pacifico la de onda e~ y descarla Sil pOlencíal: en 
el Caribe. en el norte La Guajira, tiene 1,12m de alllU"11 media allual 
de la onda y una desviación estándar bnja. de 0.3. lo cllal ¡lidien que 
esta región sería la más promísoria COII 11.67 kWIIl. Sin embar¡¡:o. el 
flujo de 110 alcanza los niveles mínimos (1.5 k\Vm) para generar 
electricidad con la lecllologlll !lemal. 

El caso más especial es el de Bocas de Ceniza Bnmlllqllilla. En 
este se encontró para lUla serie de datos de 28 días UI! flujo promedio 
de de 16.11 KWIll. la cual supera los lIiveles mínimos para la 
¡!:el:lel~I":ICIll económica de clectrícidad l4 yamerílaría \In cstndlo puntual 
parn slIlIprovechamienlo. 

7. l.os 1'«,los dt hu IIltnlts no fOlI\'endonales NI Colomblll 

PlIflI las fuentes no convencionales de se vislumbran los 
SI~llle:nI(:S retos: 
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i) Superar la fase de recol!ocimielllo de recursos reno
vables y !lO cOllvem:iol1Il1es, COH ll1iras a poder pasar a UII adecuado 
aplOvccJulIuíelllo di: eslas fuentes en el coU!exlo del mercado t"nt·n,,~tic·o 
colombiano, laUlO su aprovechamÍCnlo en el suministro 
como en el del COIllO apoyo a los proce>os de de,arrol!o de 
las ZOllas aisladas del 

ii) ACllJalizaI d pOlencial dd recurso hidrocllcrgélico 1111110 a gran
de como a pequclla e,cala y generar bases para su aprovechamiento, 
lomando eu considcmción aspectos de cambio de clima, opnmizacióll 
dd desalTollo de la eucuca y cOlllpatíbilizacíón COII olros usos 110 éller
gélie05, eutre Olros. 

iii) Propkillr la y difundir las tecilologias !lO conwn
cíonales y r.:llovablcs para qUe el lI~IL;'Uio final pueda hacer uso de eslos, 

ív) Apoyo que la illdusiria nacional logre estándares de calidad 
y desarrollo a costos competitivos. 

v) Priorizar efecllvDlllellle la IIIV'..~1 H!~,,'lim 
el! eSlas án:as y al111ollizarlo COII los requefÍmiclllos para el desarrollo 
del país, 

vi) fomenlar la u¡iliznción de ti¡.:ntes elll"fgélícas cOIrvenc!o!lllles y 
110 cOllvendonales con criteríos de eficiencia y bajo impaclo umbielllaL 
incluso a ¡nw':" de sistemas de rogeneración, medianle la defuJicióu de 
1111 marco legislativo y regllla¡orio ndecuado, 

vii) Incorporar dellllo de la canasta energética los recursos renova
bles, más allá de los aprovechamientos hidroenergélicos. de forma que 
cOlllríbuyHII de mímem eficaz y ecollÓmiC311¡el1le sostenible a reducir la 
vulnerabilidad de abastecimiento energélico del Estado y ¡¡ su desal1'ollo 
económico y sociaL 

viií) Lograr esquemas de fillallciamielllo que se apoyen 
ralllo ell sistemas COIIIO los mecalllsllIos de desnlTollo limpio como eu 
011'05 que permitan el desarrollo de estas l.ecnologías en el 
contexto del colombiallO, 

ix) Hacer IUI uso y eficaz de los potenciales de los recursos 
renovables pllra aclllal del pais y de lils genemciolles fmu!as 
vinculando el privado. 

VIII. UIPORTANClA PARA COLOMBIA DE RATIFICAR 
EL ESTAHITO DE LA IRENA 

los recursos namraks 

El lcma d.: la:\ renovables o fuenles 110 cOllvellcionales de 
energía. es un ilSlllno por los uupaciOs positivos que 
repona respecto de la COIII,"',vac,01 

renovables y la prolección del "UIVj~JU''', 
En úlrn~ palabra" d d.:salrollo de las energías renovables o rU<:IlICS 

no Convencionales de ,:slá en la Iiuea COll la protección del 
ambiente sano, el uso los recursos ¡¡arurales y el desanollo 
sostenible, como n¡¡e1ados d" COllfOIlUidad eOIl lo esta· 
blecido Cilios nrtículos 80 de la Constimcíón PoliIÍCa, el artículo 
7° de! Decrdo·ley 2811 de ye! articulo 3° de la Ley 99 de 1993. 

Dadas las lendcncias globales de de n:clU"sos y de de
gradación ambiental, en el d.:l cambio climático, 
que tiellen orig':lI en grau a la creciente de!lliUlda energética y el 
abastecimiento con 110 n::novables. resulla indiscutible la pn:
pomkrancia líene en la acntalídad la 
fomento del 
Las renovubles lÍellen el de los impactos 
ambíe·lIl<l:les derivados de la y COllSUlllO de la energía, cuyn 
delilllnda aumellla dio a día, asociada al crecimiento económico y de la 
población IlItmdial NOlorirullellle. en la reducción de: 
emisiones de Gases Efeclo hI1Jt""n~,:ll'1n 
Ulla de las causas del calcnli\mi<::nro 
acmalidad. 

y Illilización de fllelll':s "",F","r"C"~ 

AdiciOltalmellle, Colombia pn:sellla una alta depeudencia en la 
energía hidroeléctrica, y de hecho, la capacidad íll~talada de generación 
de. energía hidroeléctrica tiene el de cubrir hasta el 70% de 
dem<lndíl en.:rgélica. 

Pan el pais resulta necesalÍo explora!' el lISO de fuentes renovables 
que complemelllell la generación hidroclécn'ica, los impactos 
del cambio dimiírico ell Colombia acentúan las de e~¡e 
sector, lo cual puede pOll.::r .::n riesgo la seguridad del paí~. 

la SeglUlda COlUmlÍcaeión Nacional sobre Climático 
20 IO) YCOIIIO resultado de la aplicación de Imll de 

análisis de vulnerabilidad frente a este. fenómeno, se dest¡¡ca lo .. a."',·nf~· 

• El alto y muy alto impacto que se podrl¡¡ llegar a tener en In capa
cidad de generación hidroeléctrica (efectiva neta el 20 lI a 
2040) elllo~ deparlamelllOS de Antíoquia. Cald.'l~, 
Huila y Naril'lo. 

mayor capacidad de 
la capacidad proyectada media). la cllal 

tener al futuro 
Se subraya Ull ell los depar

tamentos A1111()qulla. Santallder. y Cundilli\llllUca, con 
alto y muy alto impacto pOlencial para el período 2011 a 2040. Tal iden
tificación se debe lomar de fOMa relativa COII re>peclo los proyecto;, 
ubicados en OIrOS deparlamelllos, 

Por SIl parte, el uso de energías rellovabks o In 
tes No COllvencionales. contribuye a alcanzar los ,.¡!.u,,;¡""~ 
nmbíelllales lS , 

• Reducción en las emisiones de CO" lo cunl cOlllribnye a el 
cambio climático del plruleta. • 

• Dismíuución en las emisiones propias de la cOUlllllstión de combnsll
bies fósiles (lila terial paniclllado, óxido, de nÍlrógeno yóxidos de aZllfre). 

• RedllcCÍón en la presión ejercida sobre el recurso hidrico. 

•Represellllllluna aJlemalÍva para evilar la deslfllcción de ecosislellllls. 

Considemndo que Colombia es IIU pais que enenla eOIl UlIIPortan,tes 

abaslecímíemo 
sO!.teuible cúll.ide-

dÍ!neJllsion,~s e'COlIOllllc·as, tecnológicas. Ambíelllllles, sociales 
que el desanollo de estas energlas implica, COII el fin de que 
se posicione como nn polo ellcrgélico regional. 

pOlenciales de energín renovable Y !lO cOllvencional, 
slIr el deslIlToUo y profundizar aÍln mÍlS la mvesttga.cló,n 
de COIl el fu¡ de diversificar la matriz de 

El Gobiemo Nacional ha fonuulndo el Plan de Acción para el 
do 2010-2015, COIl mims a desarrollar el Programa de Uso y 
Eneienl.: de la Euergfa y Demás rOl1llR, de Energía No Convcncionales 
(PROURE). El cuenta, ndemlÍs, COlllllllllarco legal expedido desde 
la Ley 697 de y sus decrelOs reglalll<:1II8Iios, mediaure el cual ~e 
fomenta cluso radonal eficiente de la energía y la promoción de Ins 
fuelJles no de energía. 

Así mismo, la política energélicll colombianll ell tomo a 
de las fuente" no cOllvencionales d.: ent:'rgia se id':llIifica con 
deracíones que mOlivan la creaciÓn de lRENA. n saber: 

1, Promoción de las energías renovable, eu e1IllRfCO de 1m de'lIlTo!lú 
sostcniblc, 

2, Op,ortmli:ru¡¡:lesquc ofrecen las energias rcuovables para abordar y 
V'U'Ult:U¡'¡;" derivados de In seguridad energética y la inesla

precios de energía, 
3, Ké\:on'OClllllleUlO 

peñar en la reducción de concelltración gases de efecto invernadero 
en la atmósfera. Se del:x: teller en cuenta que el seclor colombírulO de 
generací6n de energía es Ull seClor limpio, al comar (Olllllla partic ipación 
Illayoritalia de la energía Itidráulica,consideradll como energía renovable. 

4, Deseo de imlJIIl~ar el efeclo posHivo que las tecnologías de las 
energías renovables generar en el estímulo el C1ecimielllo eco
nómico SOSTenible y a la creación de empleo. 
'l 
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renovables ofrecen para el acceso 
lodo para en desarrollo y 

ZOIlAS remotas. 
6. Colombia promueve y desarrolla a través de tecnologías limpias, 

la extracción y liSO de combustibles fósiles, CO!I criterios de eficiencia y 
sostenibilidad ambiental, los cIl.11es constituyen compartidos 
por la IRENA, 

renovables combinadas COII UUB lIIayor eficiencia 
absorber cilda vez 1lIlÍ.\ el incremento lIlundial de las 

para los próximos decellío~. 
8, Participar en una organización internacional para las reno

vables que facilite la cooperadón entre sus J\liembros para la promoción 
de las energíns renovables. 

Adicíonahnente. la promodón de las fuentes 110 convellcíonllles de 
euergía y elidenda enel'géliclI, objetivo que bIL~CA lA IRENA,es coherellle 
(onla polítíc!l energética nacional en torno ¡¡ eslas malerias, In cual se 
enmarca de1ltro de lo estipulado en la 697 de 2001 y sus Decrelos 
Reglamentarios. b.1se para el desarrollo Piar! de acción 2010-10J5 
del Pmgmma de Uso Racionnl y Ejiciellfe de /n ElIergfa )' demás /01'
m(l$ ¡fe energía 110 cOllvencía/mles (PROURE). y se ha contemplado 
ClI el marco de diferentes versiones del Plan Energético Nocional. en 
particular el! Sil \'el'siól! preliminar par!! el horizome 2010-2030. como 
se verÁ más adelante, 

En cuanto a las actividades que realizará la IRENA. resulta conveniente 
para Colombia conocer sobre Ia.~ experiencias. información, regulación, 

tccllolo!!lías. incentivos. etc. relacionadas con las fnentes 110 

COl\'\rendouales y eficiencia de las cllales pueda 
beneficiarse el sector energélicocolombiauo yrecibir setví cios de asesora
mienlo y apoyo pllfa implementarel Plnnde acción indicativo 2010-2015 
para desarrollar el PROURE, fortaleciendo las capacidades Illldollales 
y apoyalldo la para el desarrollo de rales fuentes. En eSI<: 
sentid!) ColombiA beneficiarse de las Activid.1des que llevará a 
CAbo fRENA. de acuerdo COIl sus Estatutos. 

La vinculación del IRl::."NA puede contribuir notoriamente!l desarrollar 
las aim sin explotar, a divulgar experiencias de otros 
paises en la aplicación de nuevas t:ecllologias y !l asesorar en materia de 
política5 para promover S1I liSO. 

Como corolario, es pertinente mencionar que el objetivo que busca 
In lRENA, e5 coherente con la polltica energética nacional en lomo a 
la promoción de las f1lentes no convencionales de y eficiencia 
clI1crgéti1clI.la clllll se enmarca dentro de 10 estípulado en I.ey 697 de 

y se contempla COlllO pilar del Plan Energético Nacional 2010-2030. 

POI' las razones expueSllls. el Gobierno Nacionfll, a!l11vés de la Ministm 
de Relaciolles Exteriores y el Ministro de Minas solicita nI 
honomble Congreso de la República aprobar el la Agt"ncia 
Intemaciol/al de Renovables (Irena) ",hecho en BOIUl. Alema
nía. el 26 de ellero 

De los J¡ollombles C ougre,islas, 
La Ministra de Relaciones Exteriores, 

María ÁI!~/a Ho/gl/fu CI/él/ar. 

El Ministro de Minas y 

Almrrlcio ClÍl'rll'IJas Santa Mm·ja. 

RAJvIA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO 
PRESIDENCIA DE 

Bogotá. D. C, 22 de agosto de 2011 

Alllol1zado. Sométase a la consideracióll del hOllomble Congreso de 
la para los efeclos constímciollales. 

(Fdo.) JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 

La Mmistm de Relaciones Exteriores. 
(Fdo,) Moría Holgín Culillar. 

DECRETA: 
Anm~,h~',," el "Es/a/uIO de lo Agencia Jlllemacional de 

1'(e"uTI'O/J/es(Jrena) ". hecho en BOIIII.Alemanía, el26 de enero 
de 2009. 

Articulo 2°. De confonnidad COIl lo dispuesto en el artículo 10 de In 
Ley'" d.: 1944, el "EslalJl/o de la Agencia IlIIemaclol1ol de Energías 
Rl'IIc11'ables (lrena) ". hecbo eo Bonn, Alemania. el 26 de cnclO de 2009. 
que por el Rrtículo Ie de esta ley se obligará ni paí, a de 
In fecha ell que se perfeccione el viucnlo intemacionaJ respecto de los 
mismos. 

Articulo 3°. La a par1ir de la fecha de ,ti pnblicncióll. 

Dada en Bogolá. D. e, a22 de a.gosto de 2011. 


Presentado [11 honorable Congreso de la 
 Ministra de 
Relaciones Exteriores y el Mimstro de ¡vHnas y 

La Ministra de Relaciones EXleriorc~. 

María Ángela Ho/gllín el/"I/ar. 

El Ministro de Minas y Ellergía. 

Mmwicia Cárd''l1as Sama f¡.[m·ía. 

LEY 424 DE 1998 

(enero 13) 

poI' la Clml se ordena a los cam,'IIws 
imemaciouales suserifos por Colombia. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 
Ar1ícnlo 19 

. El Gobíemo Nacional a través de la Cancillería presell
lará anualmente a las Comisiones de Relacione, Exterion:s de 
Senado y Cámam, denlro de los pnmeros treiwa dín~ cnlendano pos
teriores al peliodo qne se inicia cada 20 de julio. IIIl ínfomle 
ponnenorizado acerClt de c6mo se están cumpliendo de~arrol1ando los 
Convenios Intcrnacionales vigentes sllscrHos por COIl olros 
Estados. 

Artículo 2°. Cada dependencia dd Gobierno Nacional encnrgadn 
n,-,..,."rn,o'·los Tratados Inrernacíouaks de su competencia y retluerir 
la reciprocidad en los mismos, trasladará la información 
al Ministerio de Relaciones Exteriores y este. a las 
Segunda,. 

Artículo 3 o. El texto completo de 111 presente 
como anexo a todos y cada UllO de los Conveníos 
que el Ministerio de Relaciones Exteriores presente n consideración 
del Congreso. 

Artículo 4', L~ preseme ley 1I pnrtlr de su pnlU!lllg.acj·ÓII, 

El Pre~idente del honorable Senado de la República. 
AIII,1'lkar ACOSlrt llJedilla 

El Secretario General del honorable Senado de la Repilblícll. 
Pedro Pllmm'r'jo ¡'¡'ga. 

El Presidente de la honorable Cámara de Represcntallles. 
Carlos Ardí/a Ballesteros. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Represelllallte~, 
Diego )/'ims Taji'l: 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL 


Publlquese y ejecútese. 

Dada en Santa Fe de D, C" a 13 de enero de 1998, 


ERNESTO SAMPER PIZANO 
La Ministra de Relaciones Exteriores, 

María EmiliO Mejía Vele:. 

http:clI1crg�ti1clI.la
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RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO 

PRESIDENCL-'\ DE LA REPÚBLICA 

Bogotá, D, C'., 22 de agosto de 2011 

Autorizado, SométHse a la con~ideracióu dd honorable: Congreso de 
la República para los efectos con,timcíonales, 

(Fdo,) m AN MANUEL SANTOS CALDERÓN 

La Ministra de Rdacioues Exteriores, 

(Fclo,) Aforio lÍl/gela Holgin el/elIO/, 

DECRETA: 

Aniculo 1°, Apmella.e el "Estafllto de la Agel/cia In/emaciollol de 
El/ergios Rel/ovablrs ¡frel/a)", hecho en BOIill.Akmania. el 26 de enero 
de 2009 , 

:\Ilículo 2°, De confol1nidad con lo dispuesto eu el articulo 10 de la 
Ley 7" de 19,1.:1 , el "ESfi1/l1fO de la Agel/cia In/emocional de Eni'rgias 
Rel/ombles (frena)" , hecho en BOIIII. Alemania, <:126 de cnero de 2009, 
qllc por el articulo 10 de e,ta ley se aprueba, obligara al p3is a partir de 
la fecha en que se perfeccione d vinculo iutemaciol1al reiopecto de Jos 
lIIislllos, 

Aníclllo 3' , La pre, eute ley rige a partir de la fecha de su publica.:ión, 

El Presidente del honorable Seuado de la República . 
Roy Lcol/ardo Barrrros MOlIIl'alegre , 

El Secretario Genernl del 1Iollornbl<: Scnado de In RepúbJicn. 

Gregorio Eliach Pacheco, 

El Presidente de la honorable Cálllarll de Representantes. 

Al/gusto Posado Sal/che:, 

El Sccn:tario General de la honorablc Cálllara de Rcpr,:s':lIt~lItc5 . 

Jorge HUl/lb~rro MOl/n'l/a SerrallO, 

REPÚBLICA DE eOLOlvIBlA 
GOBIERNO NACIONAL 

COlllIUlíflllese y cínllpla,e, 

EjN'útI'St', previa revisión de la COl1e ('oDstimciollnl. coufoflne al 
anklllo 241-10 de la COIlSLÍtllciólI Política , 

Dada en Bogotá. D, c., a 16 de julio de 2013 , 

mAN MANUEL SA ...~TOS CALDERÓN 

La Ministra de Relaciolles Exteri0les. 
Marfa AI/ge/a Holgllíl/ Cué/lm', 

El Ministro de l\1inas y Energía , 

Fe,lerico Rl"'gifo I'éle: , 

LEY 1666 DE 2013 

(julio 16) 

por medio de /0 clIal se apmeba el "Acuerdo entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno 

de los Es/ados Unidos de América para el Intercambio de Información Tribu/aria ", slIscri/o en Bogotá, 


D, c.. el 30 de ma170 de 2001, 


El Congw.o de la República 

VislO el texto del "Acundo elltre el Gobiemo de la República de 
Cololllbia y el Gobicmo de los Estado~ Uuidos de AlIlérica para el Iu
tel'cmubio de lnfol1uaciólI Triblllaria", su~crito ~11 Bogotá D, c., el 30 
(le IIInrzo de 2001. que a la letra dice: 

(Para ser u'ausclito: Se adjunta iotocopin dd texto integro delAcuerdo 
11Iellcionado, cCI'tificada por la Coordiuadora del Gmpo lmelllo de Tra
bajo de Trillados de la Dirección de ASIUlIOS Juridicos IDlemacionaJcs 
dd Ministerio de Relaciones Exteriores, doclIllIeUlo que reposa eu los 
archivos de ese Ministerio), 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 250 DE 2013 

pOI' I/It'dio de la CIIal se apmeba el "Acl/erdo en/re el Gobie:l'llo de la 
República de Colo/llbia)' el Gobiemo de los Estados UI/idos de Alllérica 
para el II/tercalllbio de Infor/llaciól/ Triblltaria ", suscrito eu Bogotá. 

D, e " el 30 de marzo de 2001, 

El Congreso de la República 

Visto el texto del "Acuerdo enu'e el Gobiemo de la República de 
Colombia y el Gobiemo de los ESlado~ Uuidos de América para el Ju
tercambio de lnfollllación Triblltalia". sll~crito ell Bogotá D, C.. el 30 
de lIIarzo de 200 I , qlle a la len'a dice: 

(Para ser trauscrito: Se adjllllla fotocopia del texto inh:gro del ACllerdo 
mencionado. certificad" por la Coordinadora del Gmpo lmemo de Tra
bajo de Tralado~ de la Dirección de ASl\IHOS JlIIidicos lnremnciounles 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, documento que reposa w los 
¡u'chivos de e;e Ministerio), 

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBUCA DE" COLOMBIA Y EL 

GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS De ...",ERIC.. PARA EL INTERC.....BIO 

DE INFORMACtoN TRIBUTARIA 

El Gob'-mo de la Repübka .. Colombia y el Gob"mo de ~.. E"liIIdo6 Unido. de 
Am.11ca nrme'on en Santa F. de Bogot' el 21 de JuUo d. 1003 un A.cUlllrdo par.. el 
Interoemb\o de Información Tl1bularta, que nuOOll ent('O en ... rgenct. : "1 actualmente, 
el GobIerno de a. Rep(JbUca de Colomb'- y el Gobierno d. k1. E".doa Unido. de 
Amertea. con... lenen c.Nbnu el Acuerdo de InLen:..ambJo de InrormacJón TTtbUl.,.I. 
(V" lO 15-UGostvo denominado ".' Acuerdo"') .,...Jo la.. ,.¡gu'enlu. c.láu$ula$.: 

ARTICULO 1 

OBJETO Y AMarro DE APUCACION DEL ACUERDO 


1 . OBJETO 

to.. ~".do. contratante. MI pre&f"rjn ...tencla m&.m,a p.e" facltu.,- e' Inl.,-eambH) 
ele tnfonn.loldón que 06egLIre .. Pf".-ol... oet.nnlnaclón. Uqulc:wclón y ,..c..ludación de 
toa bT1pue.to. eompr.ndklo. en e' Acuerdo. e ttn de p,."en" y comb&tir denlro d. 
.ua reapecnva. Jurladlcdon.. .. 8\1a-'On. el rraUde y La elU"Ón trlbUlan.. y 
eot~oor mejore. tuenl•• de 'ntormaol6n en mat.rio lributarla. 

a. LlMlTAOlONE8 LEOALEa 

Para el cumplimiento de. objeto d61 pre.enle Ac.oerdo. k). ea18doa conlra(ant",ti 10ft 

bdnda~n .......nol. mutu• . DIcha ~1lC'" .. ~".rá medlonkl e' \n(e,oambio da 
lnformaclón eutonDdo con'orme al Articulo 4 y Le. medida_ pertlnent•• que 
a'uerden Iaa eut04'kSadoaa c:.ompe1ent.. de k). Ealado. controtanl~ c.onlonl1e al 
Anloulo 6 . 

l. AM81TO DI! APUCAC10N 

Pem ~rar los rlnca del prooent.c Ac.ue,-do . el Inloroomblo de In(onnaoMn .0 
re.li;z:.,. Irlchtpendie-nl.mente de 8i la pe,..ona • quien •• ,.na,. la Información. o en 
cuyo poder ..... &al mi.roa, ... re.adenta o nadonal d. loa Eslad01t contraleotea.. 

ARTtcULO Z 

tMPUE6Toa COMPRENDtDOG EN EL ACUERDO 


1. IMPUeSTOS COMPRI!!NDlDOS 

El p'....nla AcUOldo ... apCic.fllra _ lo. lJI"uilllnhn. Inlpuelllo. : 

a) 	 En el CiiI~ d. ColorntHa , lo. 5igt.llent.s impv.-.loe del orden Nadona!: ,mpue-.;lo 
~br., la ,.('I(a y cOIIlp.rmtnhllk).... del Yenl".., tlmlxe y Y'''''''rMi'f1 tl kJ. 
mo",lmíento. ',"_nelaro... 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 


SENTENCIA C-332 de 2014 

Ref.: Expediente LAT-419 

( 
( 

Revisión oficiosa de la Ley 1665 de 2013 ,Por 
medio de la cual se aprueba el "Estatuto de la · 
Agencia· Internacional de EY;lergías 
Renovables (IRENA)", hecho en' Bonn, 
Alemania, el 26 de enero de 2009. 

Magistrado Ponente: 
JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB 

Bogotá D.C., cuatro (04) dejunio de dos mil catorce (2014). 

La Sala Plena de la Corte Constitucional, en cumplimiento de sus atribuc.iones 
constitucionales y de los requisitos y trámite establecidos en el Decreto 2067 
de 1991, ha proferido la siguiente 

SENTENCIA 

( 
( 

En el proceso de revisión automática del "Estatuto de la Agencia Internacional 
de Energías Renovables (IRENA)", suscrito en Bonn, Alemania, el 26 de enero 
de 2009, y de la Ley 1665 de 2013,por medio de la cual fue aprobado. 

1. ANTECEDENTES 

En cumplimiento de lo dispu,esto en . el numeral 10 del artículo 241 de la 
Constitución Política, el dieciocho (18) de julio de dos mil trece (2013), la 
Secretaria Juridica de la Presidencia de la República remitió ·a la Corte 
Constitucional copia auténtica de la Ley 1665 de 2013 "Por medio de la cual 
se aprueba . el "Estatuto de la Agencia Internacional de Energías Renovables 
(IRENA)", hecho en Bonn, Alemania, el 26 de enero de 2009". 

Mediante Auto del primero (1°) de agosto de dos mil trece (2013), el 
Magistrado Sustanciador avocó el conocimiento del proceso de la referencia y 
notificó a las Secretarías Generales de la Cámara y Senado para que remitieran 
toda la información. concerniente al trámite legislativo dado a la ley bajo 
estudio. Adicionalmente, se ofició al Ministerio de Relaciones Exteri<;>res para 

i\ 
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que remitiera copia auténtica de la aprobación del ejecutivo para someter a 
aprobación del Congreso acuerdo de la referencia y al Ministerio del Interior 

que informara si para la aprobación de la presente ley se llevó a cabo 
consulta previa con las comunidades étnicas del país. 

Por otro lado, se ordenó comunicar del proceso a los Ministerios de Minas y 

Energía, de Ambiente y Desarrollo sostenible, de Hacienda, a la Agencia 

Nacional de Licencias Ambientales, al Departamento Nacional de Planeación, 

a la Secretaría jurídica de la Presidencia de la República, al Congreso de la 

República, a las Corporaciones Autónomas Regionales del Guavio, 

Cundinamarca, del Valle del Cauca, a las Universidades del Rosario, Nacional, 

Externado de Colombia, Andes, Sergio Arboleda, de Medellín y del Sinú, 

y a siguientes Organizaciones No Gubernamentales: Asociación 

Interamericana para la Defensa del Ambiente (AlDA), a la Fundación Natura, a 

Ecofondo y a la Nacional Indígena de Colombia (ONIC), para ) 

que, si lo estimaran conveniente, participaran en debate jurídico. ) 


Cumplidos los trámites propios esta clase de procesos y previo concepto 

del Procurador General de la Nación, procede la Corte a decidir acerca del 

asunto de la referencia. 


1.1. 	TEXTO DEL ACUERDO QUE SE REVISA Y DE SU LEY 
APROBATORIA 

A continuación se transcribe texto completo de la ley aprobatoria del 
Estatuto que se revisa: 

LEY 1665 DE 2013 
Gulio 16) )Diario Oficial No. 48.853 de 16 de de 2013 

) 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Por medio de la cual se aprueba el "Estatuto de la Internacional de Renovables 
(trena)", hecho en Bonn, Alemania, el 26 de enero de 2009. 

ESTATUTO DE LA AGENCIA INTERNACIONAL DE ENERGÍAS RENOVABLES 
(tRENA) 

Las Partes del presente Estatuto, 

deseosas de promover la implantación y el uso generalízados y reforzados de las renovables 
con objeto de un desarrollo sostenible, 

inspiradas por su firme convencimiento de que las pn..'roi"c renovables ofrecen oportunidades 
incalculables para abordar y de forma derivados de la 
energética y la inestabilidad de los precios de la 

convencidas del papel crucial que las energías renovables pueden desempeñar en la reducción de la 
concentración de gases de efecto invernadero en la atmósfera, lo que contribuirla a la estabilización 
de los sistemas y en la transición sostenible, segura y sin sobresaltos hacia una economía 
baja en carbono, . 
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deseosas de impulsar el positivo que las tecnologías de las 

producir para crecimiento económico sostenible y la creación de prnn,p'{"\ 


(' 

C 

( 
( 

movidas por el enorme potencial 'ras renovables ofrecen para el acceso (lf',• ..,.,nlr<ll 

la energía, sobre todo en los en desarrollo, y para el acceso a la 
aisladas y remotas, 

preocupadas por las graves consecuencias negativas que el empleo de combustibles fósiles y el uso 
de la bíomasa tradicional acarrear para la salud, 

convencidas de que las renovables, combinadas con una mayor eficiencia """..·..n'.. ' 

pueden absorber cada vez más el gran incremento mundial de las necesidades energéticas previsto 
para los decenios, 

reafirmando su deseo de establecer una organización internacional para las energías renovables que 
facilite la cooperación entre SU$ Miembros y abra también camino a una estrecha colaboración con 
las existentes que promueven el uso de las renovables, 

han convenido en lo siguiente: 

ARTiCULO 1. CONSTITUCIÓN DE LA AGENCIA. 

A. Las Partes del presente Estatuto constituyen, por el presente instrumento, la Internacional 
de Energías Renovables (en adelante denominada "\a Agencia"), de conformidad con las siguientes 
disposiciones. 

B. La Agencia se basa en el principio de igualdad de todos sus Miembros y, en el desarrollo de sus 
actividades, observará debidamente los derechos soberanos y competencias de sus Miembros. 

ARTÍCULO 11. OBJETIVOS. 

La Agencia promoverá la implantación generalizada y reforzada y el uso sostenible de todas las 
formas de energía renovable, teniendo en cuenta: 

a) las prioridades nacionales e internas y los derivados de un planteamiento combinado de 
energía renovable y medidas de eficiencia ",n",.""r>tIf'<I y 

b) la contribución de las energías renovables a la conservación del medio ambiente al mitigar la 
presión ejercida sobre los recursos naturales y reducir la deforestación, sobre todo en las 
tropicales, la desertización y la de biodiversidad; a la protección del clima; al crecimiento 
económico y la cohesión social, incluido el alivio de la pobreza y el desarrollo sostenible; al acceso 
al abastecimiento de energía y su seguridad; al desarrollo regional y a la responsabilidad 
intergeneracionaJ. 

ARTíCULO m. DEFINICiÓN. 

En el presente por "energías renovables" se entenderán todas las formas de energía 
producidas a partir de fuentes renovables y de manera sostenible, 10 que incluye, entre otras: 

lo la 

2. la 

3, la energía hidráulica; 

marina, incluidas la obtenida de las mareas y de las olas y la térmica 

5. la solar; y 

6. la energía 
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ARTíCULO IV. ACTIVIDADES. 
" 

A. Como centro de excelencia en materia de tecnología de las energías renovables y como ente 
facilitador y catalizador dedicado a proveer experiencia sobre aplicaciones prácticas y políticas, 
prestar apoyo en cualesquiera cuestiones relativas a las energías renovables y ofrecer ayuda a los 
paises para beneficiarse del desarrollo eficiente y la transferencia de conocimientos y tecnología, la 
Agencia desempeñará las siguientes actividades: 

J. En en beneficio de sus Miembros, la 

y, sin establecer obligaciones para las de sus Miembros, 
actuales en materia de energías renovables, entre ellas los instrumentos 

políticos, incentivos, mecanismos de inversión, prácticas recomendables, tecnologías disponibles, 
sistemas y equipos mtc~¡;;ra(!()s y factores de éxito y 

y no 
gubernamentales en este y otros terrenos pertinentes; 
b) iniciará debates y canalizará la interacción con otras y redes 

c) ofrecerá a sus Miembros, si así lo solicitan, servicios de asesoramiento y apoyo en materia de 
políticas, tomando en consideración sus necesidades respectivas, y fomentará el debate internacional 
sobre las políticas de uso de las y sus condiciones 

d) mejorará los mecanismos de transferencia de conocimientos y tecnología y fomentará 
el desarrollo de capacidades y competencias locales en los Estados Miembros, incluidas las 
interconexiones necesarias; 

e) apoyará a sus Miembros en la creación de capacidades, entre otras cosas mediante formación y 

f) facilitará a sus Miembros, si así lo solicitan, en materia de financiación de las 
renovables y apoyará la aplicación de mecanismos correspondientes; 

g) alentará y fomentará la investigación, incluida la dedicada a los temas socioeconómicos, e 
impulsará las redes de investigación, la investigación conjunta y el desarrollo e implantación de 
recnOlogltas: y 

h) proporcionará información sobre el desarrollo y aplicación de normas técnicas nacionales e 
internacionales relativas a las energlas a partir de criterios solventes y mediante una 
pn:sencla activa en los foros pertinentes .. 

2. Asimismo, la Agencia difundirá información y fomentará la toma de conciencia pública acerca de 
los beneficios y el potencial que ofrecen las renovables. 

B. En el desempeño de sus actividades, la 

l. actuará de conformidad con los y principios de las Naciones Unidas para promover la 
paz y la cooperación internacional y en consonancia con las políticas de las Naciones Unidas para 
promover el desarrollo sostenible; 

2. asignará sus recursos de forma que se garantice su utilización eficiente con objeto de 
adecuadamente todos sus objetivos y sus actividades de manera que se obtengan los 
mayores beneficios posibles para sus Miembros y en todo el mundo, teniendo presente las 
necesidades especiales de los países en desarrollo y las regiones e islas aisladas y remotas; 

3. cooperará estrechamente y se esforzará por establecer relaciones mutuamente beneficiosas con las 
instituciones y organizaciones existentes a fin de evitar una innecesaria duplicación de trabajo y 
aprovechar los recursos y actividades en curso, y hacer un uso eficaz y eficiente de ellos, por parte de 
los y otras organizaciones y con vistas a promover las energías renovables. 

C. La 

l. presentará a sus Miembros una memoria anual sobre sus "NI\J1/'i"rl 

) 

) 
) 
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2. infonnará a los Miembros sobre su .asesoramiento en materia de políticas una vez que lo haya 
facilitado; e 

3. infonnará a los Miembros acerca de las y la con las organizaciones 
internacionales activas en este ámbito, así como sobre la labor de las mismas, 

ARTÍCULO V. PROGRAMA TRABAJO Y PROYECTOS. 

A. La Agencia desempefiará sus actividades sobre la base de su programa de trabajo anual, que 
'preparará la Secretaria, ínfonnará el Consejo y aprobará la Asamblea. 

B. Además de su progr.ama de y tras consultar con sus Miembros y, en caso de desacuerdo. 
tras la aprobación por de la ASl!l.mmell. la llevar a cabo iniciados y 
financiados por sus Miembros, de recursos no económicos de 
la Agencia. 

ARTÍCULO VI. MIEMBROS DE LA AGENCIA. 

A. El ingreso estará abierto a todos los Estados miembros de las Naciones Unidas y a las 
organizaciones de económica en disposición y 
capacidad de actuar de confonnidad con los y actividades en el presente Estatuto. 
Para fonnar parte de la dichas intergubernamentales regionales de 
integración económica deberán estar constituidas por Estados soberanos, uno de los cuales al menos 
será Miembro de la Agencia, y sus Estados miembros deberán haberles transferido competencias en 
al menos una de las materias en el ámbito de actuación de la Agencia. 

B. Los mencionados Estados y intergubernamentales regionales de integración 
económica tendrán la consideración de 

l. Miembros oríginarios de la mediante la firma del Estatuto y el depósito del instrumento 
de ratificación; 

2. Otros Miembros de la Agencia mediante el depósito del instrumento de adhesión, tras la 
aprobación de su solicitud de El se consid~rará aprobado si, transcurridos tres meses 
desde la remisión de la solicitud a Miembros, ninguno manifiesta su disconfonnidad. En caso de 
disconformidad, la Asamblea resolverá de conformidad con el apartado H.l del Artfculo IX. 

C. Cuando se trate de una intergubernamentaJ regional de integración económica, esta y 
sus Estados Miembros decidirán sobre sus respectivas responsabilidades en cuanto alcumplímiento 
de las obligaciones que les el presente Estatuto. La organización y sus Estados Miembros no 
podrán de forma concurrente los derechos conferidos por el presente Estatuto, incluidos los 
derechos de voto. En sus instrumentos de ratificación O adhesión, dichas organizaciones declararán el 
alcance de su competencia con a las materias comprendidas en el presente Estatuto. Las 
organizaciones también infonnarán al Gobierno depositario de toda modificación pertinente en lo 
referente al alcance de Cuando deba votarse sobre alguna materia de su 

las regionales de integración económica gozarán 
de un número de votos al del total de votos que les correspondan a sus Estados Miembros que 
sean también Miembros de la 

VII. OBSERVADORES. 

el estatuto de observadores a:A. La Asamblea podrá 

l. las organizaciones y no gubernamentales activas en el ámbito de las 
renovables; 

2. los signatarios que no hayan ratificado el y 

3. los candidatos cuya solicitud de ingreso haya sido aprobada de acuerdo con el ~nl~M~ICln B.2 del 
Artfculo VI. 

B. Los observadores participar, sin derecho a voto, en las sesiones públicas de la Asamblea y 
sus órganos subsidiarios. 
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ARTíCULO VIll. ÓRGANOS. 

A. Por el presente Estatuto se establecen como órganos principales de la Agencia 

l. la Asamblea; 

2. el y 

3. la Secretaría. 

B. La Asamblea y, a reserva de autorización por parte de la el podrán crear los 
órganos subsidiarios que estimen necesarios para el . de sus funciones de conformidad con el 
presente Estatuto. 

ARTíCULO IX. LA ASAMBLEA. 

A. l. La Asamblea es el órgano supremo de la Agencia. 

2. La Asamblea podrá debatir cualquier materia comprendida en el ámbito del presente Estatuto o 
referente a las atribuciones y.funciones de cualquier previsto en el mismo. 

¡ 

) 

3. Con respecto a dichas materias, la Asamblea podrá: 

a) adoptar decisiones y recomendaciones a dichos 

b) dirigir recomendaciones a los Miembros de la Agencia, si así lo solicitan. 

4. Además, la Asamblea será para proponer al cuestiones para su consideración 
y recabar de este y de la Secretaría informes sobre cualquier materia referente al funcionamiento de 
la Agencia. 

B. La Asamblea estará compuesta por todos los Miembros de la Agencia. Se reunirá en 
periódicas, que se celebrarán con carácter anual, a menos que decida otra cosa. 

C. La Asamblea incluirá a un de cada Miembro. Los representantes podrán estar 
acompañados por suplentes y asesores. Los costes derivados de la participación de cada delegación 
correrán a cargo del Miembro respectivo. 

D. Las sesiones de la Asamblea se celebrarán en la sede de la 
decida otra cosa. 

a menos que la Asamblea 

) 
) 

E. Al comienzo de cada sesión la Asamblea elegirá un Presidente y los demás cargos que 
se estimen teniendo una representación geográfica equitativa. Su mandato se 

hasta la elección de un nuevo Presidente y de los demás cargos en la sesión 
periódica. La Asamblea adoptará su propio reglamento de conformidad con el Estatuto. 

F. Con a lo en el apartado C del Articulo VI, cada Miembro de la Agencia 
dispondrá de un voto en la Asamblea. La. Asamblea adoptará decisiones sobre cuestiones de 
procedimiento por mayoría de los Miembros presentes que ejerzan su derecho de voto. Las 
decisiones sobre cuestiones sustantivas se adoptarán por consenso de los Miembros presentes. Si no 

alcanzarse un consenso, este se presumirá existente si no más de dos Miembros formulan una 
objeción, a menos que el Estatuto disponga otra cosa .. Existiendo desacuerdo sobre si una cuestión es 
o no sustantiva, esta se considerará sustantiva a menos que la Asamblea, por consenso de los 
Miembros presentes, decida lo si no se alcanza un consenso al respecto, se considerará que 
existe consenso si no más de dos Miembros formulan una Se considerará que hay quórum 
si asisten a la Asamblea la mayoría de los Miembros de la Agencia. 

G. Mediante consenso los Miembros rw""p",t",,, la Asamblea 

l. elegirá a los Miembros del Consejo; 

y 
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2. aprobará, en sus sesiones periódicas, el presupuesto y el programa de trabajo de la que le 
habrá presentado el Consejo, y podrá efectuar modificaciones del y el programa de 
trabajo; 

las decisiones referentes a la supervisión de las políticas financieras de la el 
financiero y demás materias financieras, y al Auditor; 

4. aprobará las modificaciones del Estatuto; 

5. decidirá sobre lacreacion de órganos subsidiarios y aprobará sus atribuciones; y 

6. resolverá sobre la autorización de voto a que se refiere el Artículo XVII. 

H. La por consenso de los Miembros presentes, que, de no alcanzarse, se presumirá 
existente sí no más de dos Miembros presentes suscitan una objeción; 

1. rp<:.,,,,,pr,, si procede, sobre las solicitudes de ingreso; 

2. aprobará su reglamento y el .>lTT'f"nlrn del Consejo, que este le habrá sometido; 

3. aprobará la memoria anual, así como los demás informes; 

4. autorizará la conclusión de acuerdos sobre cuestión, asunto o materia comprendidos en 
el ámbito de aplicación del presente y 

5. resolverá en caso de desacuerdo entre sus Miembros sobre proyectos adicionales en virtud de lo 
dispuesto en el apartado B del Articulo V. 

L La Asamblea designará la sede de la Agencia y nombrará al Director General de la Secretaria (en 
adelante denominado 'el Director General') por consenso de los Miembros presentes o, si no puede 
alcanzarse dicho consenso, por mayoría de dos tercios de los Miembros presentes que su 
derecho de voto. 

J. En su primera la Asamblea debatirá y, en su caso, aprobará las decisiones, proyectos de 
acuerdo, disposiciones y directrices elaborados por la Comisión Preparatoria, de conformidad con los 
procedimientos de voto dispuestos para el asunto respectivo en los apartados F a 1 del Artfculo IX 

ARTÍCULO X. EL CONSEJO. 

A. El constará de no menos de 11 y no más de 21 representantes de los Miembros de la 
Agencia por la Asamblea. El número exacto de representantes entre II y 21 será el 
equivalente a un tercio de los Miembros de la Agencia, redondeado al alza que se calculará a partir 
del número de los Miembros de la Agencia existentes al comienzo de la respectiva elección de los 
miembros del Consejo. Los miembros del Consejo se elegirán con carácter rotatorio, según se 
disponga en el reglamento de la Asamblea, a fin de la participación efectiva de los países 
desarrollados y en desarrollo y de lograr un reparto geográfico justo y equitativo y un desempeño 
eficaz por parte del Consejo. Los miembros del Consejo se para un período de dos años. 

B. El Consejo se convocará cada seis meses y sus reuniones tendrán en la sede de la Agencia, a 
menos que el Consejo decida otra cosa. 

C. Al comienzo de cada reunión, el Consejo entre sus miembros un Presidente y los demás 
cargos que se estimen necesarios, cuyo mandato se extenderá hasta la siguiente reunión. El Consejo 
tendrá el derecho de elaborar su reglamento. Dicho reglamento se someterá a la aprobación de la 
Asamblea. 

D. Cada miembro del Consejo dispondrá de un voto. El Consejo resolverá en materia de 
procedimiento por mayoría simple de sus miembros. Las decisiones sobre cuestiones sustantivas se 
adoptarán por mayoría de dos tercios de sus miembros. Existiendo desacuerdo sobre si una cuestión 
eso no sustantiva, esta se considerará sustantiva a menos que el Consejo decida otra cosa por 
mayorfa de dos tercios de sus miembros. 
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E. El Consejo responderá y rendirá cuentas ante la Asamblea. El Consejo las 
atribuciones y funciones que le incumban en virtud del presente así como las funciones que 
le delegue la Asamblea. En su desempeño actuará de conformidad con las decisiones de la Asamblea 
y teniendo debidamente en cuenta sus recomendaciones y velará por una aplicación apropiada y 

de las mismas. 

F. El Consejo: 

\. facilitará las consultas y la cooperación entre los Miembros; 

2. debatirá y remitirá a la Asamblea el proyecto de programa de trabajo y el proyecto de presupuesto 
de la Agencia; 

3. aprobará los preparativos de las sesiones de la Asamblea, incluida la elaboración del proyecto de 
orden del día; 

4. debatirá y remitirá a la Asamblea el proyecto de memoria anual sobre la actividad de la Agencia y 
los demás informes elaborados por la Secretaría de conformidad con el apartado E.3 del Articulo XI 
del presente 

5. preparará cualesquiera otros informes que le solicite la 

6. concluirá acuerdos o arreglos con Estados, organizaciones internacionales y organismos 
internacionales en nombre de la con la previa aprobación de esta; 

7 . concretará el programa de trabajo aprobado por la Asamblea con vistas a su puesta en práctica por 
parte de la dentro de los límites del presupuesto "n,·"h,.,rI,r... 

8. estará facultado para remitir cuestiones a la Asamblea para su y. 

9. establecerá, cuando proceda, órganos subsidiarios de conformidad con el apartado B del Artículo 
VIII y decidirá sobre sus atribuciones y duración. 

ARTíCULO XI. LA "'''' .......... ''' ...... 


A. La Secretaría asistirá a la Asamblea, el Consejo y sus subsidiarios en el ejercicio de sus 
funciones. Desempeñará las demás funciones que le encomiende el presente así como las 
que le la Asamblea o el Consejo. 

B. La Secretaría constará de un Director General, que será su órgano rector y director 
y del personal que resulte necesario. El Director General será por la Asamblea, previa 
recomendación del Consejo, para un mandato de cuatro afios, renovable una sola vez por otro de la 
misma duración. 

C. El Director General responderá ante la Asamblea y el Consejo, entre otras cosas, del 
nombramiento del personal, as! como de la organización y funcionamiento de la Secretaría. La 
consideración principal para la contratación del personal y la definición de sus condiciones de 
empleo será la necesidad de garantizar el máximo nivel de eficiencia, competencia e integridad. Se 

la debida atención a la importancia de contratar al primeramente entre los Estados 
miembros y con la diversidad geográfica más amplía posible, teniendo particularmente en cuenta una 
adecuada los países en desarrollo y con el debido énfasis en el e~uilibrio de 
género. 

En la preparación del presupuesto, las propuestas de contratación se regirán por el de que la 
plantilla deberá mantenerse en el mínimo necesario para el adecuado desempeño de las funciones de 
la Secretaria. 

D. El Director General, o el representante que designe, participará sin derecho a voto en todas las 
de la Asamblea y del Consejo. 

E. La Secretaría: 

) 

) 
) 
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1, 

1. nrp"'..'''r~ y presentará al Consejo el proyecto de programa de trabajo y el proyecto de presupuesto 

2. llevará a efecto el progrnma de trabajo de la Agencia y sus decisiones; 

3. preparará y presentará al Consejo el proyecto de memoria anual sobre la actividad de 
los demás informes que la Asamblea y el Consejo le soliciten; 

4. proporcionará asistencia administrativa y técnica a la Asamblea, al Consejo y a sus órganos 
subsidiarios; 

5. facilitará la comunicación entre la y sus Miembros; e 

6. informará sobre su asesoramiento en materia de políticas una vez que 10 haya facilitado a los 
Miembros de la Agencia en virtud del C.2 del Articulo IV y preparará y remitirá a la 
Asamblea y al para cada una de sus un informe sobre dicho asesoramiento en 
materia de El informe al Consejo incluirá asimismo el asesoramiento en materia de 
polfticas proyectado para la puesta en del programa anual de 

F. En el el Director General y los demás miembros del personal no 
recabarán ni recibirán de Gobierno o de ninguna otra entidad ajena a la 

Se abstendrán de cualquier actuación que pueda afectar a su cometido como funcionaríos 
internacionales solo ante la Asamblea y el Todos los miembros respetarán el 
carácter exclusivamente internacional de las funciones del Director General y de los demás 
miembros del y no intentarán influir en ellos en el desempeño de sus funciones 

ARTÍCULO XH.,EL PRESUPUESTO. 

A. El presupuesto de la se financiará con cargo a: 

l. las contribuciones obligatorias de sus Miembros, que se basarán en la escala de cálculo de las 
Naciones Unidas, según resuelva la Asamblea; 

2. las contribuciones y 

3. otras posibles 

De conformidad con el reglamento financiero que la Asamblea apruebe. por consenso, según se 
dispone en el apartado G del Articulo IX del presente Estatuto. El reglamento financiero y el 
presupuesto garantizarán una Sólida base de financiación a la Agencia, asl como una puesta en 
práctica eficaz y eficiente de las actividades de la Agencia, definidas en su programa de trabajo. Las 
contribuciones obligatorias financiarán las actividades principales y los gastos de administración. 

B. La Secretaría preparará el de presupuesto de la Agencia y lo someterá al Consejo para su 
examen. El lo remitirá a la Asamblea, recomendando su aprobación, o lo devolverá a la 
Secretaría, que lo revisará y lo volverá a presentar para su reexamen. . 

y 

Ut:~.I)!.III<tId un auditor externo, cuyo mandato será de cuatro aftos y que podrá ser 
reelegido. La 
examinará las cuentas de la Agencia y formulará las observaciones y recomendaciones que estime 

persona designada desempefiará este cargo durante dos afios. El auditor 

necesarias con respecto a la eflCiencia de la gestión y los controles financieros internos. 

ARTÍCULO XIII. PERSONALIDAD JURíDICA, PRIVILEGIOS E INMUNIDADES. 

A. La Agencia de personalidad internacional. En el territorio de los Miembros, y con 
sujeción a su nacional, disfrutará de la jurídica interna necesaria para el 
ejercicio de sus funciones y el de sus fines. 

B. Los Miembros regularán los privilegios e inmunidades en un acuerdo independiente. 

ARTÍCULO XIV. RELACIONES CON OTRAS ORGANIZACIONES. 
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Si as! lo la el Consejo estará autorizado para concluir acuerdos en nombre de la 
Agencia en los que se establezcan las relaciones oportunas con las Naciones Unidas y. otras 
organizaciones cuya labor sea afin a la de la Lo dispuesto en el presente Estatuto se 
entenderá sin perjuicio de los derechos y obligaciones de cualquier Miembro dimanantes de tratados 
internacionales en vigor. 

ARTíCULO XV. MODIFICACIONES Y RETIRADA, REVISiÓN. 

A. Cualquiera de los Miembros podrá proponer modificaciones al presente Estatuto. El Director 
General preparará copias certificadas del texto de cualquier modificación propuesta y la comunicará 
a todos los M iembros al menos noventa días antes de su examen por parte de la Asamblea. 

B. Las modificaciones entrarán en para todos los Miembros: 

l. una vez aprobadas por la tras el examen de las observaciones formuladas por el 
'-'V'I1':>''''V en relación con cada modificación propuesta; y 

2. cuando todos los Miembros hayan consentido en quedar vinculados por la modificación, de 
conformidad con sus procedimientos constitucionales respectivos. Los Miembros manifestarán su 
consentimiento mediante el depósito del instrumento correspondiente ante ef depositario a que se 
refiere el apartado A del Artículo XX. 

C. En cualquier momento, transcurridos cinco años desde la fecha de entrada en vigor del 
Estatuto, de conformidad con el apartado D del Artículo XIX, cualquier Miembro podrá retirarse de 
la Agencia, mediante notificaciÓn escrita a tal efecto dirigida al Gobierno depositario mencionado en 
el apartado A del Artículo XX, que informará de ello sin dilación al Consejo y a todos los demás 
Miembros. 

D. La retirada surtirá efecto en al término del año en que se haya manifestado. La retirada de 
un Miembro de la Agencia no afectará a sus contractuales contraídas conforme al 
apartado B del Artículo V ni a sus obligaciones financieras para el ejercicio en el que se retire. 

ARTÍCULO XVI. RESOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS. 

A. Los Miembros resolverán por medios pacíficos cualquier controversia entre ellos relativa a la 
interpretación o aplicación del presente Estatuto, de conformidad con el apartado 3 del Artículo 2 de 
la Carta de las Naciones Unidas y, a tal procurarán resolverla mediante los medios indicados en 
el apartado I del Artículo 33 de la Carta de las Naciones Unidas. 

B. El Consejo podrá contribuir a la resolu<;ión de una controversia por cualesquiera medios que 
estime pertinentes, entre otras cosas ofreciendo sus buenos oficios, instando a los Miembros en 
conflicto a que inicien el procedimiento de resolución de su elección y recomendando un plazo para 
el desarrollo del procedimiento acordado. . 

ARTÍCULO XVII. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE DERECHOS. 

A. Los Miembros de la Agencia en situación de mora en el pago de sus contribuciones financieras a 
la perderán su derecho de voto si la deuda equivale o supera el importe de sus 
contribuciones de los dos años No obstante, la Asamblea podrá permitir a esos 
Miembros al convencimiento de que el impago se debe a 

a su control. 

B. Por mayoría de dos tercios de los Miembros y votantes y previa recomendación del 
la Asamblea podrá suspender del de sus y derechos de miembro a un 

Miembro que haya vulnerado de forma persistente las del Estatuto o de 
cualquier acuerdo que haya adoptado de conformidad con aquel. 

ARTÍCULO XVIII. SEDE DE LA AGENCIA. 

La Asamblea decidirá la sede de la Agencia en su primera sesión. 

ARTÍCULO XIX. FIRMA, RATIFICACIÓN, ENTRADA EN VIGOR Y ADHESIÓN. 

j 

) 
) 
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A. En la Conferencia de Constitución, el abierto a la firma de todos los 
Estados miembros de las Naciones Unidas y intergubernamentaJes de 
integración económica de acuerdo al A del Articulo VI. Permanecerá abierto a la firma 
hasta la fecha de su entrada en 

B. El presenté Estatuto abierto a la adhesión de Jos Estados y 
intergubernamentales regionales de económica de acuerdo al apartado A del Articulo V 
que no hubiesen firmado el Estatuto una vez que su ingreso haya sido aprobado por la Asamblea 
conforme a lo dispuesto en el apartado B.2 del ArtIculo VI. 

C. El consentimiento en vinculado por el presente Estatuto se manifestará mediante el 
depósito del instrumento de ratificación o adhesión ante el depositario. 

Los Estados ratificarán el Estatuto o se adherirán al mismo conforme a sus procedimientos 
constitucionales respectivos. 

D.. El .......,,"'·... t .. Estatuto entrará en el día siguiente a la fecha de depósito del 

quinto instrumento de ratificación. 

E. Respecto de Estados u intergubernamentales regionales de 
económica que hayan depositado un instrumento de ratificación o adhesión de su entrada en 
vigor, el Estatuto entrará en el día siguiente a la fecha de del 
instrumento COITe!¡pOno¡ente 

F. No podrán formularse reservas a ninguna de las disposiciones contenidas en el nn",,'ntp Estatuto. 

ARTÍCULO XX. DEPOSITARIO, REGISTRO, TEXTO AUTÉNTICO. 

A. El Gobierno de la Federal de Alemania queda designado como depositario del ",,.,.e,,... '" 
Estatuto y de todos los instrumentos de ratificación y adhesión. 

B. El Gobierno depositario el nr,>c::pnt", Estatuto conforme a lo previsto en el Artículo 102 
de la Carta de las Naciones 

hecho en inglés, quedará depositado en los archivos del Gobierno 

D. El Gobierno remitirá ejemplares debidamente certificados del presente Estatuto a los 
Gobiernos de los Estados ya los órganos ejecutivos de las organizaciones intergubernamentales 

de económica que lo hayan firmado o cuyo sido aprobado 
conforme al 8.2 ,del Articulo VI. 

comunicará sin dilación a los _.,.,.. _._. nr,'.".'nTP Estatuto la fecha de 
delJOs:ItO de cada instrumento de ratificación y la fecha de entrada en Estatuto. 
E.EI 

F. El Gobierno rlp,,,,,,,,t<lr,n comunicará sin dilación a todos los y Miembros las fechas en 
las 	que otros Estados ti intergubernamentales "J;:.'V'"'''''' de económica 

nn~tprín,.,...,pn1rp la condición de Miembros. 

G. El Gobierno delpm;ítarío enviará sin dilación las nuevas solicitudes de a todos los 
Miembros de la para su consideración conforme a lo establecido en el apartada B.2 del 
Articulo VI. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los abajo firmantes, debidamente han firmado el 
~r<>~on'o Estatuto. 

HECHO en el 26 de enero de 2009, en un único original, en lengua inglesa. 

Declaración de la Conferencia relativa a los textos auténticos del Estatuto 
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Reunidos en Bonn el 26 de enero de 2009, los representantes de los Estados invitados a la 
Conferencia de Constitución de la Agencia Internacional de Renovables han adoptado la 
siguiente declaración, la cual forma parte del Estatuto: 

A instancia de los respectivos signatarios, se fijarán textos auténticos del Estatuto de la 
Internacional de Renovables, firmado el 26 de enero de 2009 en incluida la nrp<:pntp 

declaración, también en las demás oficiales de las Naciones Unidas distintas del 
como en la del depositario.(I) (2) 

LA SUSCRITA COORDINADORA DE TRATADOS DE LA DIRECCiÓN DE ASUNTOS 
JURíDICOS INTERNACIONALES DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE LA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DECRETA: 

ARTíCULO 10.Apruébase el "Estatuto de la Agencia Internacional de Energías Renovables 

(Irena) "; hecho en Bonn, Alemania, el 26 de enero de 2009. 


ARTíCULO 20. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 10 de la Ley 7" de 1944, el 

"Estátuto de la Agencia Internacional de Energías Renovables (Irena) ", hecho en Bonn, Alemania, 

el 26 de enero de 2009, que por el artículo lo de esta se aprueba, obligará al país a partir de la 

fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto de los mismos. 

ARTÍCULO 30. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación. 


1.2. INTERVENCIONES. 

1.2.1. Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Ministerio de Relaciones Exteriores, a de la Directora de 
Asuntos Jurídicos Internacionales, intervino en proceso de la 
referencia y solicitó la declaratoria de constitucionalidad de la Ley 1 
de 2013 "Por medio de la cual se aprueba el Estatuto de Agencia 
Internacional de Energías Renovables (IRENA) ": 

1.2.1.1.Inicialmente, realizó una breve reseña sobre contenido del Estatuto 
de la Agencia Internacional de Energías Renovables, destacando que el 
mismo tiene como objetivo promover la inserción y el uso generalizado 
y reforzado las energías renovables en pro de un desarrollo 
sostenible. 

1.2.1.2.Señaló que mediante el Estatuto se constituye la Agencia Internacional 
de Renovables (IRENA); se señalan sus objetivos; se 
establecen las clases de renovables y su se . 
enumeran las actividades en beneficio los miembros se regula la 
estructura, funcionamiento y presupuesto la Agencia y sus órganos, 
entre otras disposiciones. 

1.2.1.3.Adicionalmente, refirió que la Agencia Internacional de Energías 
Renovables cuenta con cerca de 149 p'artes signatarias y 50 
ratificaciones, lo toma importante para Colombia la ratificación del 
Estatuto, puesto que ello genera un impacto positivo en temas de interés 
público como 10 es la conservación y protección de los recursos 

) 

.> 
) 
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naturales, favoreciendo la política energética nacional 
las fuentes no convencionales de y eficiencia 

1.2.1.4.Explicó de aprobación del Estatuto, . el cual 
fueron Plenos Poderes por parte del señor 
Presidente . República, Álvaro Uribe V élez, y refrendados por el 
entonces Ministro de Relaciones Exteriores, Bermúdez 
Merizalde, ser suscrito el Estatuto la Agencia Internacional de 
Energías en nombre y representación de la de 
Colombia por Embajadora de Colombia en Alemania . 

1 . S.Continuó que de confonnidad con lo dispuesto en artículo 
189 de la 

A....U ...,u.....V 

Política, el Presidente de la República impartió la 
aprobación ejecutiva el 22 de agosto 2011, autorizando y ordenando 
someter a consideración del Congreso Estatuto en mención. . esta 
manera, la Ministra de Relaciones y el Ministro Minas y 
Energías ante la General del 
República el proyecto Ley aprobatoria "Estatuto" Internacional de (IRENA); 
Alemania, el enero de 2009 ". 

Surtido el correspondiente trámite en Senado y en la de 
Representantes aprobó la Ley 1665 2013, sancionada por el 
Presidente de la República y publicada en Diario Oficial No. 48.853 
del 16 dejulio de 2013. 

1.2.1 consecuencia con lo anteriormente 	 la declaratoria 
exequibilidad la 1665 de 20013 "Por medio de' la cual se 

aprueba el Estatuto la Agencia Internacional de Energías 
Renovables (IRENA)". ( 

( 
1.2.2. Ministerio de Minas y Energía 

la 

hecho en Bonn, 

Ministerio de Minas y Constitucional 
constitucionalidad la norma 

solicitó a 
~~.,~~,..... con fundamento en 

argumentos: 

1.2.2.1 	 que la Ley 1 de 2013 contempla beneficios a la 
colectividad, en tanto comporta un interés general, como se señaló 
en su exposición de motivos, a la contribución del 

energético colombiano a las exportaciones, a la estabilidad 
macroeconómica, a la competitividad y al desarrollo 

sentido, aseguró a la Agencia Internacional de 
se adquieren valiosos conocimientos a: 
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Implementar programas integrales de desarrollo la 
industria los hidrocarburos. 

- Poner en marcha programas integrales de desarrollo de 
industria del carbón mineral. 

- Desarrollar a un nuevo nivel la actual estrategia respecto a 
biocombustibles. 

- Diversificar fuentes de oferta gas natural obteniendo 
sinergias múltiples. 

- Diversificar el abastecimiento con fuentes no convencionales 
de energía (FNCE) y energías renovables no convencionales 
(ERNC). 

- Incrementar la competitividad de Colombia mediante 
adecuados precios a la canasta energía y los costos de 
la energía 

- Fortalecer la integración energética regional. ) 
- Fortalecer la investigación y desarrollo a través del ) 

Departamento Administrativo Ciencia, Tecnología e 
Innovación (COLC/ENC/AS)." 

1.2.2.2.Explicó que los anteriores conocimientos, que pueden ser adquiridos 
por Colombia ser miembro de la Agencia Internacional de 
Renovables, aplicados para la generación de energía limpia y en 
pro de la investigación los recursos naturales, permita contribuir 
al medio ambiente y ayude en la solución del problema de la crisis de 
energía mundial. 

1.2.2.3.Resaltó que uso energías renovables y no convencionales puede 
en zonas no conectadas del país, lo que comporta un 

de tipo colectivo. mismo, la participación en la Agencia ) 
Internacional tiene dentro de sus objetivos lograr un desarrollo ) 
sostenible, permitir el acceso a este tipo de a toda la 
comunidad y contribuir a la reducción de gases efecto invernadero 
en la atmósfera, todo lo cual se encuentra acorde con los artículos 8, 
y 80 de Constitución Política, puesto que se encuentra dirigido a la 
protección de los recursos naturales. 

1.2.3. Ministerio del Interior. 

El Ministerio Interior, a través del Director de Indígenas 
ROM y Minorías, otorgó a lo solicitado por la Corte, en el 
sentido de no se surtió proceso consulta previa la 1 
del 16 de junio 2013 "Por medio la cual se aprueba Estatuto de 
la Agencia Internacional de Energías Renovables (IRENA) n. 

del Interior por medio de 1.2.3.1.AI respecto, informó que el 
Dirección de Asuntos F.'..........., Rom o Minorías tiene como 
coordinar iniciativas legislativas y administrativas 

http:1.2.3.1.AI
http:1."'''1-'\.<1.01
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nacional afecten de manera directa a los pueblos y 
comunidades indígenas y gitanos. En orden, advirtió que vez 
que exista una iniciativa que afecte a las comunidades referenciadas, la 

responsable 
de la Mesa Permanente de 

adjuntando la solicitud 

1.2.3.2.Luego de precisar lo anterior, aseveró que ante el Ministerio no se 
radicó la iniciativa del de la Agencia Internacional de 
Renovables (IRNA), hecho en Bonn, Alemania, 26 de enero 
motivo cual no se proceso . 

1.2.4. Organización Nacional Indígena de Colombia - ONIC-. 

La Organización Nacional Indígena de Colombia -ONIC-, a través su 
Presidente' y Representante dentro de oportunidad 
solicitó la inconstitucionalidad de 

a la consulta 
estudiada por U.<.Luvl 

previafundamental 

1.2.4.l.Al respecto, manifestó que es destacable la intención del gobierno de 
Colombia para darle espacio a nuevos y tipos de 
dentro territorio con el fin permitir 
producción más limpios respeten el medio Sin embargo, 
advirtió desarrollo tipo de proyectos siempre ha tenido 
impacto en 'comunidades puesto obras para 
generar diferentes tipos de renovables son realizadas cerca 
de las comunidades o inclusive 

modos 

puedan .......l."'..",'-'.. f'..,r...' ... 


dar su 

1.2.4.3.Sostuvo que 
del cual de aprueba el Estatuto de Agencia Internacional de Energías 
Renovables - se extrae las fuentes no convencionales de 
energía en Colombia se encuentran en lugares que una directa 
relación con comunidades Al respecto, citó corno 
ejemplo, entre 

"i) Las pequeñas centrales hidroeléctricas que se alimentan y 
alimentarán de las cuencas los ríos Magdalena, Cauca, 
Orinoco, Amazonas, Pacífico, A trato, Catatumbo y 

legal y jurisprudencia sobre la consulta previa que 1.2.4.2.Realizó un 
debe 

o 
con las comunidades étnicas y culturales diferenciadas, 

aplicar o medidas administrativas que las 
directamente. finalidad esa consulta es 

libre, e informado, constituyéndose en un 
garantía y protección ejercicio de sus derechos. 

la exposición de motivos del proyecto ley por medio 

http:1.2.4.l.Al
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Sierra Nevada de Santa Marta. Estas se encuentran en 
directa relación con las comunidades indígenas Yanacona, 
Nasa, Coconuco, Arhuaco, Kankuamo, Wiwa, (. . .), entre 
otras. 

ii) eólica, donde la mayor potencialidad para recurso 
lo constituye la península de la Guajira, así como la zona del 
Bajo Magdalena, la cuenca del Cesar, en departamentos 
como Bolivar, Atlántico y Norte Santander, en el Golfo 
Urabá, Magdalena Medio, sur de Cata tumbo y llanos 
orientales. Estas zonas se encuentran,· a su en directa 
relación con las comunidades Wayuu, Chimila, T1;lle} Senú, 
Mocaná, Pijaos, Coyaima, Natagaima, (. ..), otros ". 

1.2.4.4.De manera, preclso para el desarrollo e implementación de la 
presente ley, se afectan varias zonas habitadas o en relación directa con 
múltiples comunidades indígenas, motivo por el cual era necesario, 
previo a su expedición, un proceso de consulta previa con 
todas comunidades que se ven afectadas o influenciadas con la 
implementación del tratado. 

1 Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca ..:.. CAR-. 

de apoderado, la Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca, participó en el debate jurídico solicitando que se declare 
la constitucionalidad de Ley 1665 2013 . 

1 . Afirmó que la ley como finalidad el impulso e implementación 
producidas a partir de de naturaleza renovable, como 

lo es la bioenergía, la energía geotérmica, la hidráulica, la 
energía . la energía solar y la energía entre otras, las 
cuales contribuyen al mantenimiento de un medio ambiente sano y a no 
producir elementos o agentes contaminantes. 

1.2.5.2.IndicÓ que la materia regulada por la ley se ajusta a los preceptos 
contenidos en artículo Superior, en medida en que guarda 
relación estrecha con la internacionalización· las relaciones políticas, 
económicas, sociales y las cuales se verán fortalecidas 
impulsar la implementación de limpias. 

1 mismo, consideró la consonancia la 1 de 2013 con lo 
dispuesto en los artículos 8° y 9° de la Constitución, puesto que se 
enmarca dentro del respeto de la nacional y 
reconocimiento los principios del derecho internacional, y con su 
implementación se cumple con protección de las naturales 
del país. 

¡ 
) 

) 
) 
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que con el acuerdo estudiado se ......."'.i'o.., 


hacer uso de las se impacta 
mucho menos el medio ambiente y los naturales. Igualmente, 

el manejo, uso y de los recursos 
renovábles, reviniendo y controlando ",1"~o~"'~ de deterioro 

ambientaL 

1.2.6. Universidad Externado de Colombia. 

Externado de Colombia, a de su Grupo de 
en Derecho del Medio Ambiente y del Instituto de 

Minera, Petrolera y solicitó la 
1665 de 2013, en cuanto dentro de la 

estructura constitu.cional colombiana y 
institucionales internacional el desarrollo, 

y uso de este tipo de 

1.2.6.1.Señaló de la Agencia Internacional dentro de 
las acciones para lograr' el uso racional recursos 
naturales en medida que a través del uso de renovables se 
permite sustituir uso de recursos no renovables por fuentes 
inagotables De igual forma, se constituye como una de las 
aCCIOnes al logro del desarrollo sostenible, definido como "el 
desarrollo que las necesidades del presente sin comprometer 
la capacidad generaciones futuras para satisfacer sus propias 
necesidades ", 

que el uso de las energías 
con el .-in"".... ·,... del país, en la medida en con su uso 
impactos .._,..._~. sobre los recursos 
medio al tiempo que permite cubrir la 
de acceso a 

1.2.6.2.Destacó que el objetivo del Estatuto es "promover la implementación 
generalizada y y el uso sostenible de todas las formas de 
energía renovables ", lo cual se encuentra acorde con los 
constitucionales colombianos que reconocen el derecho colectivo a un 
medio ambiente sano o 

1.2.6.3.Por otro lado, advirtió que adopción del Estatuto 
Renovables es fundamental dentro del ordenamiento jurídico 
colombiano, puesto se encaminado a fortalecer 
energética del 

1.2.6.4.Así, señaló que 2001, mediante la'cual se fomenta uso 
racional y eficiente y se promueve la utilización 
energías alternativas, ,..."""',1-...., su articulado en la definición de un marco 
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conceptual para el uso de energías renovables, las cuales son 
conocidas en ordenamiento colombiano como fuentes no 
convencionales energía (FNCE). su vez, norma crea el 
Programa Uso Racional y Eficiente de la y demás formas de 
energía no convencionales (PROURE), mediante el cual se busca la 
aplicación gradual en toda la cadena energética de niveles mínimos de 
eficiencia. 

1.2.6.5.En este sentido, puntualizó que en el ordenamiento jurídico colombiano 
se han incorporado paulatinamente mecanismo estímulo a la 
implementación de fuentes no convencionales de energía, como lo es 
beneficio renta a la venta energía eléctrica generada con 
base en recursos eólicos,biomasa y residuos agrícolas, introducido por 
la 788 de 2002. 

1.2.6.6.Indicó en el caso colombiano la política en' de 
y su se ha dirigido a la aplicación de estas 

tecnologías en las Zonas No Interconectadas (ZNI). Por lo anterior, el 
Plan de Desarrollo en materia de recomienda que para la 
implementación estas fuentes de energía no convencionales se 

de una firme decisión política, una adecuada asignación 
específica de competencias institucionales y una definición regulatoria 
de mecanismos de financiación, todo lo se encuentra contemplado 
en Estatuto de la Agencia Internacional de Renovables. 

1.2.6.7.En corolario, afirmó la adopción Estatuto lRENA es acorde 
con la política energética trazada por Colombia en materia de 
implementación de puesto incorpora instrumentos útiles 
para fortalecer desarrollo de esas políticas, respondiendo a 
necesidades institucionales. 

1.3. 	 CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 

ejercicIo las competencias en los artículos 242, numeral 
y 278, numeral 5° del constitucional, señor Procurador 

General de la Nación, Alejandro . Maldonado, presentó "''"'''''''0''''+,", 

número 5693 dentro del trámite la . en el cual solicita a la 
Corte la declaración de exequibilídad de la norma objeto de 

1.3.1. 	 cuanto trámite proyecto de la ley aprobatoria, la Vista Fiscal 
advierte que se ajustó a los constitucionales. Sobre el particular, 
señala que el proyecto de cumplió con requisitos de presentación 
y publicación antes de darle trámite en la comisión respectiva, surtió los 
debates reglamentarios, tanto en Senado como en la Cámara de 
Representantes, y se aprobó conforme a las normas legales. 

, 
\ 
i 

} 

) 
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1.3.2. 	 relación con el contenido material del tratado internacional, la 
Procuraduría reseña que la constitución la Agencia Internacional de 
Energías Renovables, se inició con una primera reunión tuvo 
en Berlín en abril de 2008, en la que representantes 60 
expresaron su apoyo la fundación de la agencia y en la se 
discutieron sus objetivos, funciones, estructura y financiación. 

1 Advierte que dentro de 'la exposición de motivos del proyecto de 
aprobatoria Estatuto la Agencia, se resalta su misión dirigida a 
"convertirse en el principal centro internacional de excelencia para la 
energía renovable y una plataforma para el intercambio y el desarrollo 

los conocimientos acerca de las energías renovables. Una vez 
logrado lo anterior, 'la Irena se convertirá en la voz global para 
energías renovables y facilitará acceso a toda información 
relevante de energía renovable, incluidos los datos técnicos, datos 
económicos los datos recursos renovables poriFnciales". 

,"( .'\ ...~" 

(' 
{ 

1.3.4. Tras realizar un recuento del contenido normativo del Estatuto, sostiene 
que regulación internacional sobre renovables es muy 
importante para Colombia por su aporte al crecimiento económico 
sostenible. Adicionalmente, sus objetivos están dados para proteger la 
vida las personas, las riquezas naturales de, la Nación, 
reconocimiento los principios del derecho internacional aceptados por 
Colombia, aprovechamiento de' los recursos naturales y la 
conservación de un ambiente sano, todo lo se ajusta a los preceptos 
constitucionales. 

J Por lo anterior, sdÜcita a la Corte Constitucional declarar la 
exequibilidad del "ESTATUTO LA A INTERNACIONAL 

( ENERGÍAS RENOVABLES (IRENA) ", hecho en Bonn, Alemania, el 

( 
\, de enero de 2009, y Ley 1665 del 16 julio de 2013, por 

medio de la cual aprobado citado instrumento internacional. 

2. CONSIDERACIONES LA CORTE 

COMPETENCIA 

acuerdo a lo establecido en numeral 10 del artículo 241 de la Carta 
Política, la Corte Constitucional es competente para ejercer el cQntrol 
integral de constitucionalidad de los tratados internacionales y de las 
leyes que los aprueben. La Ley 1665 2013,por medio de la cual se 
aprueba, el "Estatuto la Agencia Internacional de Energías 
Renovables (lRENA) " dado en Bonn, Alemania, el 26 enero 2009, 
es aprobatoria de un tratado público por lo que, tanto desde punto de 
vista material como formal, esta Corporación es competente 
adelantar su estudio de constitucionalidad. 



Expediente LA T -419 

M.P. Pretelt Chaljub 

según lo ha establecido reiterada jurisprudencia de 
Corporación1, el control que ejerce la Corte Constitucional sobre los 

<.J.LCU.oU.T.'l públicos y sus leyes aprobatorias, se caracteriza ser: 

"(i) previo al tratado, pero a la 
aprobación del Congreso y a la sanción gubernamental; (ii) 
automático, debe ser enviada directamente por el 
Presidente de la República a la Corte Constitucional dentro de 
los seis días a la sanción gubernamental; integral, 

la Corte analizar tanto aspectos 
como materiales . la ley tratado, 

confrontándolos con todo el texto constitucional; (iv) tiene fuerza 
cosa juzgada; (v) es una condición sine qua non para la 

ratificación del correspondiente acuerdo; y (vi) cumple una ) 
función preventiva, pues su finalidad es garantizar tanto la ) 
supremacía de la Constitución como el cumplimiento los 
compromisos del colombiano." 

De conformidad con la precitada norma, en cuanto al control que ejerce 
la por vicios de procedimiento, se dirige a examinar la validez 
de representación del Estado Colombiano en los procesos 
negociación y celebración del instrumento, así como a verificar 

de de trámite en la de la 
ley aprobatoria. 

Por su parte, en cuanto al examen de fondo, consiste en confrontar 
las disposiciones del del tratado internacional que se y su ley 
aprobatoria, con la totalidad del constitucional, para esta ) 

determinar o no ) 

las anteriores precisiones, pasa la Corte a examinar la 
constitucionalidad del tratado internacional objeto de estudio y de su ley 
aprobatoria, tanto en su formal como material. 

2.2. 
CONVENIO. 

FORMAL LA SUSCRIPCIÓN Y APROBACIÓN 

2.2.L Suscripción del Convenio 

Corte, el control de constitucionalidad 
aprobatorias, 

facultades' representante 
colombiano para adoptar el articulado mediante su voto y 

el instrumento internacional respectivo, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 7 a 10 de la Convención de Viena el 

Ver Sentencias C-468 de 1997; C-376 de 1998; C-426 de 2000 y C-924 de 2000 

en la medida en 

internacionales y sus 
la revisión 

I 
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Derecho de los 7 a 10 de 
la Convención sobre 

entre .LJ<ll,aU\Ji:> 1969 Y los 
los Tratados Estados 

y Organizaciones Internacionales o Organizaciones Internacionales 
de 1986. 

En el presente "Estatuto la Agencia Internacional de 
Energías Renovables (IRENA) ", en Bonn, Alemania, el de 
enero de 2009, suscrito ello de de 2010 la entonces 
Embajadora la' República de en señora 
Victoriana Marulanda, quien, efecto, contaba con :plenos 
poderes conferidos el presidente República, Doctor Alvaro 
Uribe Vélez y por el Ministro de Relaciones 
Jaime Bermúdez Merizalde. Todo lo anterior, según constancia enviada a 

Corporación, con los respectivos 14 de agosto 13, 
por la Coordinadora , Grupo Interno Trabajo de' Tratados 
Dirección de Jurídicos Intérnacionales, Alejandra 

2 

Adicionalmente, se a la Corte copia autentica de la "aprobación 
. ejecutiva del 22 de de 2011, por medio de la cual el señor 
pres idente de la República autorizó someter a cons ideración 
Congreso de la República 'Estatuto de la Agencia Internacional 

acto 
Renovables' en Bonn, Alemania, el 26 de enero 

que con la firma de Ministra de 
doctora Ángela Holguín 

que la adopción del instrumento 
internacional satisface los 

precIsIones se 
de forma, respecto a la calidad de la 

persona que debió suscribirlo, quien lo hizo se encontraba investido 
de poderes. 

2.2.2. Trámite prevIo: en el caso no era necesario agotar la 
previa. 

La Política de Colombia de 1991 reconoce y garantiza la 
pluralidad de etnias y su derecho fundamental a la libre determinación. 
De manera, el artículo 1 ° Superior define a Colombia como un 
Estado democrático, particípativo y pluralista; en concordancia, el 
artículo señala que el reconoce y protege diversidad étnica y 
cultural Nación colombiana. 

el artículo 8° de Política indica que es obligación 
y de todas las personas proteger las riquezas culturales de la 

Nación, mientras el artículo 10° establece que pese a que castellano 
es el idioma oficial del país, lenguas y dialectos los grupos 

2Folio 69 del cuaderno de No. I 
3Folios 70 y 71 del cuaderno de pruebas No. I 
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étnicos son también . en sus territorios. su tumo, el artículo 
70 señala que la cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento 
de la nacionalidad y artículo llama la atención sobre la obligación 
del Estado de proteger el patrimonio cultural. 

Con fundamento en disposiciones, entre otras, jurisprudencia 
constitucional ha reconocido el derecho de las comunidades étnicas a 
la identidad étnica y cultural, el cual, en los términos de la sentencia 
T-778 de 20054, tiene como finalidad "(.. .) las comunidades que no 
ostentan los valores culturales y sociales de la sociedad mayoritaria 
puedan ejercer sus· derechos fundamentales de acuerdo con su propia 
manera de ver el mundo. Ello implica que también los individuos que 
pertenecen a una comunidad .indígena puedan expresarse y 
ª-Y.fillY!l~?1l!.'1.ill.-g de acuerdo con su cosmovisión cultural dentro 

sus territorios. "(Subrayado fuera de texto) 

En orden, ha dicho la que derecho a la libre determinación 
comprende el derecho de las comunidades étnicas a"(. . .) determinar sus 
propias instituciones y autoridades de gobierno; a darse o conservar 
sus normas, costumbres, visión mundo y opción de desarrollo o 
proyecto de vida; y de adoptar las decisiones internas o locales que 
estime más adecuadas para la conservación o protección esos 
fines 11

5
. la consagración este junto con el de otros de 

comunidades étnicas, como se manifestó en la sentencia e-030 de 
2008, parte del reconocimiento valor intrínseco de las comunidades 

como grupos diferenciados cultural mente. 

la Sentencia T -973 de 20096, la Corte precisó que derecho a la 
autodeterminación comprende tres ámbitos protección ligados a 
distintos factores de interacción: 

"En el ámbito externo, respeto por la autonomía de 
comunidades indígenas exige reconocer el derecho de tales 

~~~~~~~~-:~~~~~~~~~~. Ese 

Y!-~~'!.E:!!!E:.....s:!.!!.!1!.!~~~ para asegurar que las aspiraciones 
culturales, espirituales y políticas de los pueblos indígenas 
sean consideradas en el ejercicio de las demás atribuciones 
y competencias la Administración. Por lo tanto, estos 
pueblos tienen derecho a ser consultados previamente con 
relación a las decisiones que los afecten, en los términos que 
determine la Constitución y la ley. Un segundo ámbito de 
protección, también externo, tiene que ver =-::::...:.-=----'-= 

4 M.P. Manuel José Cepeda Espinosa. 
T -907 de 20 J l. M.P. Jorge Ignacio Pretelt 

6M.P. Mauricio González Cuervo 
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) 
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participación política de estas comunidades, en la esfera de 
representación nacional en el Congreso. Así, las 
comunidades indigenaf/tienen el derecho de participar en la 
circunscripción especial electoral prevista para ellas, de 
acuerdo con la Constitución. (. . .) 

Finalmente, existe un tercer ámbito de reconocimiento a la 
autonomía de estas comunidades que es de orden interno, y 
que está relacionado con las formas de autogobierno y de 
autodeterminación de las reglas jurídicas al interior de los 
pueblos indígenas. Ello supone el derecho de las 
comunidades, (z) a decidir su forma de gobierno (CP arto 
330); (U) el derecho a ejercer funciones jurisdiccionales 
dentro de su ámbito territorial (C.P. arto 246) y (Ui) el pleno 
ejercicio del derecho de propiedad de sus resguardos y 
territorios, con los límites que señale la Constitución y la 
ley. La autonomía política y jurídica, relacionada de este 
modo con una autogestión territorial, actúa así como un 
instrumento de reafirmación de la identidad de las. 
comunidades indígenas, las cuales, mediante el ejercicio de 
sus prácticas tradicionales, avanzan en el fortalecimiento de 
sus autoridades internas y en el auto-reconocimiento de sus 
espacios de expresión colectiva ".(Subrayado fuera de texto) 

Así, se ha establecido la consulta previa como un derecho fundamental 
de las comunidades étnicas y un requisito de procedimiento que debe 
surtirse antes de un trámite legislativo en el que se adopten medidas que 
puedan afectarlas directamente. En este sentido, la Corte expresó en la 
Sentencia C-702 de 20107

: 

"La consulta debe efectuarse en un momento previo a la 
radicación del proyecto en el Congreso de la República, para 
que los resultados del proceso de participación incidan en el 
contenido de la iniciativa que se somete a consideración; no 
obstante, durante el trámite legislativo en el Congreso de la 
República dicho proceso participativo no se interrumpe." 
(Subrayado original) 

Debe señalarse que la consulta previa solamente es necesaria en el caso 
de decisiones que conciernen directamente a una o varias comunidades 
étnicas. Sobre este punto, la Corte en la Sentencia C-030 de 
200S8diferenció para efectos de participación entre decisiones que 
conciernen directamente o indirectamente a las comunidades étnicas: 

"De este modo, cuando se adopten medidas en aplicación del 
convenio, cabe distinguir dos niveles de afectación de los 

7 M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 
8 M.P. Rodrigo Escobar Gil. 
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pueblos indígenas y tribales: el que corresponde a las politicas y 
programas que de alguna manera les conciernan, evento en el 

debe hacerse efectivo un derecho general de participación, y 
el que corresponde a las medidas administrativas o legislativas 
que sean susceptibles de afectarlos directamente, caso para el 
cual se ha previsto un deber de consulta. " 

En relación con las decisiones que afectan directamente a las 
comunidades étnicas, esta misma sentencia precisó que "lo que debe ser 
objeto de consulta son aquellas medidas susceptibles de afectar 
directamente a las comunidades indígenas en su calidad tales y no 
aquellas disposiciones que se han previsto de manera uniforme para la 
generalidad de los colombianos". Concluyendo que. en cada caso 
concreto debe opera deber de consulta, bien sea porque 
se ante la perspectiva de adoptar una medida legislativa que de 
manera directa y específica regula situaciones de las comunidades 
étnicas, o porque del contenido material se desprende una posible 
afectación de tales comunidades en ámbitos que les son propios. 

Ahora bien, a fin de establecer si la consulta es obligatoria en un caso 
concreto, por directamente a las mencionadas comunidades, la 
jurisprudencia constitucional ha señalado que hay "afectación directa 
cuando la ley altera status de la persona o comunidad bien sea porque 
le impone restricciones o gravámenes, o por el contrario le confiere 
beneficios. De manera que procede la consulta, cuando la ley contiene 
disposiciones susceptibles de dar lugar a una afectación directa a los 
destinatarios, independientemente de que tal afecto sea positivo o 
negativo, aspecto que debe ser, precisamente, objeto de la 
consulta. "9 

En relación con la consulta previa en materia de leyes aprobatorias de 
tratados internacionales, la Corte ha sostenido que realizar el control 
automático de constitucionalidad compete sobre instrumentos 
internacionales ratificados por Colombia, debe también verificar el 
cumplimiento del requisito de la consulta previa cuándo se trate de 
normas que afectan directamente a las comunidades étnicas. 10 

De esta manera, en la Sentencia 750 de 2008 11 , al efectuar la revisión 
de constitucionalidad del "Acuerdo de promoción comercial entre la 
República de Colombia y los Estados Unidos de América, sus cartas 
adjuntas y sus entendimientos, suscritos en Washington el 22 de 
noviembre de 2006" Y su ley aprobatoria 11 del 4 de julio 2007 , la 
Corte concluyó que no se requería adelantar la consulta preVia por 

9 Sentencias C-030 de 2008, M.P. Rodrigo Escobar C-461 de 2008, M.P. Manuel José """f"""'U 
C-750 de 2008, M.P. Clara Inés Hemández; C-175 de 2009, M.P. Luis Ernesto Vargas Silva; entre 
otras 
lO Sentencias C-615 de 2009 y C-187 de 2011, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
II M.P. María Victoria Calle 

) 
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cuanto sus disposiciones estaban contempladas de manera uniforme 
la generalidad de ·los coloJ11bianos que a comunidades 

de manera específica y directa. 

De igual forma, al estudiar el "Convenio Básico de Cooperación 
y Cientifica entre Gobierno de la República de Guatemala y 
Gobierno República Colombia", hecho en la ciudad de Lima, 
23 noviembre de 2001, esta Corporación, en Sentencia C-027 de 
2011 12

, determinó que al no adoptarse medidas que conciernan 
directamente a' comunidad étnica asentada en el territorio 
nacional, la consulta previa no era una requisito necesario. 

Por su parte, Sentencia 030 de 2008 13 reiteró que, en principio, las 
leyes, su general y abstracto, no generan una afectación 
directa sus destinatarios, lo cual sólo se materializa en la instancia 
aplicativa. embargo, puede señalarse que hay afectación 
cuando la ley altere el de la persona o la comunidad, bien sea 
porque impone restricciones o gravámenes, o le beneficios . 

Recientemente, en la revisión oficiosa de 1458 del 2011 
medio de la cual se aprueba el "Convenio Internacional Maderas 
Tropicales, 2006", hecho en Ginebra 27 de enero de 2007" la Sala 
Plena de esta Corporación indicó que "aunque antes de la ratificación 
del Convenio Internacional Maderas Tropicales· 2006 por el 
Congreso la República no se requería de la consulta previa a las 
comunidades indígenas y afrocolombianas, es obligatorio. realizar 
dicha consulta en relación con las medidas legislativas y administrativas 
que se adopten en desarrollo este instrumento internacional, asi como 
con cada una de las acciones, planes, programas, proyectos u otras 
tareas emprendidas en marco la Organización Internacional las 
Maderas Tropicales, que puedan afectar de manera directa o especifica 
a una o varias de tales comunidades, consulta que se cumplir 
siempre en forma previa a su implementación. Así lo ha establecido la 
Corte en varias oportunidades, con ocasión de reVlszon varios 
acuerdos bilaterales :celebrados por Colombia en materia de libre 
comercio y cooperación técnica y cientifica (sentencia C-615/09, 
608/10, C-915/1 O, C-187/11, entre otras). 14 

el caso bajo un' examen del contenido Estatuto de la 
Agencia Internacional Energías Renovables permite concluir 
medidas que mediante se pretenden adoptar no conCiernen directa y 
específicamente ninguna comunidad étnica en territorio 
nacional, de modo la consulta previa no era un requisito previo para 
su suscripción. 

12 M.P. Jorge Pretelt Chaljub 
13 M.P. Rodrigo Escobar Gil 
14 LAT -371, Sentencia C-J96 del20J 2, M.P. María Victoria Calle 
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En efecto, el Estatuto establece la Agencia Internacional de Energías 
Renovables (IRENA); señala los objetivos y misiones en cabeza de 
dicha organización, los cuales se encuentran dirigidos a promover la 
implementación generalizada y reforzada y el uso sostenible de todas 
formas de renovable, para lograr así la conservación del medio 
ambiente, la protección del clima y el crecimiento económico; no 
obstante, no define las áreas específicas del territorio nacional en las que 
se desarrollaran actividades, lo que impide establecer qué grupos 
étnicos se hallarán dentro de las áreas de influencia de los proyectos que 
se realicen en virtud de lo establecido en el Estatuto objeto de estudio. 

Una del texto del tratado permite concluir que las normas 
prescritas en se han previsto manera uniforme para la generalidad 
de los colombianos, lo que tiene sentido ya que su objeto no es expedir 
una regulación específica referida a las comunidades Como 
se ha dicho, el objeto del Estatuto es el uso adecuado de las energías 
renovables de manera consecuente con la conservación y protección 
ambiental y uso sostenible de sus recursos mediante el 
aprovechamiento de fuentes de no convencionales. 

esta manera, dado que en el presente caso, el Estatuto de Agencia 
Internacional de Energías Renovables no constituye ni contiene medidas 
legislativas que de forma directa a las comunidades indígenas y 
afrodescendientes colombianas, su consulta previa no se tomaba 
obligatoria. considera que afectación que se puede derivar del 
tratado internacional bajo revisión frente a estos grupos étnicos no es 
distinta de la que se produce para los demás colombianos, la cual 
proviene del efecto que, en principio, las y .los 
tratados internacionales lo que excluye la presencia de una afectacíón 
directa. 

En consecuencia, debido a ausencia obligatoriedad de la consulta 
preVIa, Sala a realizar el examen formal del tratado y su ley 
apro batoria. 

2.2.3. Trámite de aprobación del proyecto de ley en el Congreso de la 
República 

La Constitución Política no señaló trámite especial para las 
aprobatorias de los tratados internacionales y su incorporación a la 
legislación interna, por 10 que a les corresponde el previsto para las 

ordinarias (C.P., artículos 1 15 160 Y 165). 

Por su parte, en virtud de lo previsto en el artículo 154 Superior, la 
iniciación del procedimiento legislativo debe efectuarse en el Senado de 
la República, toda vez que la aprueba un instrumento público se 

\ 
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inscribe en 
acuerdo con 

órbita de relaciones internacionales. 
inciso final del attÍculo 154 la Carta, 

efecto, de 
proyectos 

de ley a los iniciarán su trámite en la Cámara de 

Sobre el particular la Corte ha sostenido: 

"Cabe, en relación a último aspecto que el 
procedimiento de expedición leyes aprobatorias de 
tratados internacionales es el mismo de las ordinarias, 
pues la Constitución no previó un trámite especial para ellas, 
salvo en cuanto a la necesidad de iniciar su trámite en el Senado 
de la República, lo establece inciso final del artículo 
154 Carta "15. 

, De conformidad 'con la documentación que obra en expediente
( 	 legislativo, se logró establecer que el proyecto de ley radicado bajo 

números 036 de 2012 Senado y 195 de 2012 Cámara, agotó el siguiente 
trámite en Congreso República: 

2.2.3.1.Trámite en el Senado de la República. 

El proyecto de ley fue radicado en el Senado de la República por 

El texto original con la respectiva exposición de motivos radicados en el 
Senado, aparecen publicados en la Gaceta del Congreso No. 470 del 26 

¡ de julio de 201216, cumpliéndose con los referentes a la 
( esta asuntos en el Senado de la República (artículo 

Constitucional), y a la publicación proyecto antes 
curso en la comisión respectiva (numeral 10 del artículo 157 de la 
Política). 

2.2.3.1.1. Publicación de la ponencia para primer debate: 

La para debate repartida en Comisión ""''''i.., ............ 

del de la República y en forma favorable el 
Senador designadoGuillermo García Realpe. La ponencia fue publicada 
en la Gaceta del Congreso No. 580 del 4 de septiembre de 2012 17

, 

debate:2.2.3.1.2. Anuncio y aprobación en 

15Sentencia.C-334 de 2002 M.P. Álvaro Tafur Galvis 
16 Ver folios 4 a 22 del cuaderno de pruebas No. 2 
17 Ver folios 23 a 35 del cuaderno de NO.2 

Gobierno Nacional, de julio de 2012, a través delos Ministros de 
María Ángela Holguín Cuellar y de Minas y 

.... ~AA ...'" Santa 
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El Proyecto de Ley 36 de 2012 Senado, fue anunciado 
debate en el de la República el 11deseptiembre de 2012, tal 
como consta en el Acta No. 07 de esa fecha, publicada en la Gaceta del 
Congreso No. 37 del 11 de febrero de 201318, en los . . 
términos: 

"Solicito al señor Secretario favor anunciar los proyectos 
para la próxima sesión comislOn. secretario da lectura al 
anuncio de proyecto de ley. 
(. ..) 
2. Proyecto de ley número 36 de 2012 Senado, por medio de la 
cual se aprueba el Estatuto de la Agencia Internacional de 
Energías Renovables (IRENA), hecho en Bonn, Alemania, el 26 
de enero de 2009. 
Siendo las '30 pm., la Presidencia levanta la sesión y convoca 
para día jueves 18 de septiembre de 2012, a las 10:00 a.m. 

Autores: Ministerio de Relaciones y Ministerio de 

Minas y Energía. 

Ponente: honorable Senador Guillermo GarcÍa Realpe. 

(. ..) 

Habiendo anunciado los proyectos, citamos para martes 18 de 

septiembre de 2012, a las 10: 00 am ... ". 


proyecto fue discutido y aprobado en la sesión del día 18 de 
septiembre de 2012, según consta en el Acta No. 08 de esta fecha, 
publicada en la Gaceta del Congreso No. 37 del 11 de febrero de 
2013 19

, conforme al siguiente texto: ) 
'¡ 

"Fecha: martes 18 septiembre 2012. 

(. ..) 
Tema: Discusión y aprobación de proyectos de ley 
pro pos iciones. 

(. ..) 

Proyecto de ley número 36 de 2012 Senado, por medio la cual 
se aprueba el Estatuto de la Agencia Internacional Energías 
Renovables (lRENA), hecho en Bonn, Alemania, el 26 de enero 
de 2009. 

. (. ..) 

El Presidente, Senador Carlos Fernando M otoa: 

18 Ver folio 20 del cuaderno de pruebas No. 1 
19 Ver folios 24 a 26 del cuaderno de No. 1 
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Solicita al Socretarioleer el informe con el que termina la 

ponencia. 


El Secretario, 'doctor Diego Alejandro González González: 


Da lectura al informe con que ferminá la ponencia del Proyecto 

de ley número 36 de 2012 Senado. 


Proposición final 


De acuerdo con las consideraciones expuestas, solicito a los 

honorables Senadores, miembros de la Comisión Segunda 

Constitucional, dar primer debate al Proyecto de ley número 36 

de 2012 Senado, por medio de la cual se aprueba el ¿Estatuto de 

la Agencia Internacional de energías Renovables (IRENA), 

hecho en Bonn, Alemania, el 26 de enero de 2009 ¿. Atentamente, 

Guillermo García Realpe, Senador de la República, Ponente. 


Está leída la proposición con que termina el informe de ponencia 

señor Presidente. 


El Presidente, Senador Carlos Fernando Motoa Solarte, somete 

a consideración de los Senadores de la Comisión, el informe con 

el que termina la ponencia. Anuncio que va a cerrarse, queda 

cerrada, lo aprueba la Comisión. 


El Secretario, doctor Diego Alejandro González González, le 

informa: 


Al Presidente que sí se aprueba por los Senadores de la 

Comisión el informe final de ponencia del Proyecto de ley 

número 36 de 2012. 


El Presidente, Senador Carlos Fernando Motoa Solarte: 


Solicita al secretario dar lectura al articulado del proyecto. 


El Secretario, doctor Diego Alejandro González, informa: 


Al Presidente que el Senador Guillermo García Realpe, ha 

solicitado la omisión de lectura del articulado. 


En consecuencia el señor Presidente, Senador Carlos Fernando 

Motoa, somete a consideración de los Senadores, la proposición 

de omisión de lectura del articulado. Anuncio que va a cerrarse. 

Queda cerrado. Lo aprueba la Comisión. 


El Secretario, doctor Diego Alejandro González González, le 

informa: 


Al Presidente que los Senadores si aprueban la omisión del 

articulado. 


Lectura del título del proyecto. 


El Secretario, doctor Diego González González, da lectura al 

titulo del proyecto de ley 36/2012 Senado. 
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Título, medio de la se aprueba Estatuto la Agencia 
Internacional de Energias Renovables (IRENA), hecho en Bonn, 
Alemania, 26 enero de2009. 

Está leído el título del proyecto de ley señor Presidente. 

Presidente, Senador Carlos Fernando Motoa Solarte, 
informa: 

A los Senadores que a consideración de la Comisión, el 
título del proyecto, el articulado, y la voluntad de esta Comisión 
para que siga trámite ordinario proyecto de Anuncio 
que va a cerrarse, queda cerrada. Aprueba la Comisión título 
leído. 

El Secretario, doctor Diego Alejandro González González, le 
informa: 

Al Presidente que ha sido aprobado por los Senadores de la 
Comisión titulo del proyecto, articulado, y la voluntad de la 
Comisión de que siga trámite el Proyecto de ley número de 
2012 Senado. 

El Presiente, Carlos Fernando Motoa, informa: 

Que quedan nombrados como ponentes para el Segundo Debate 
los Senadores Guillermo García Realpe, Senador Juan Lozano y 
Senador Carlos Barriga. Continúe con el siguiente punto del 
Orden del señor Secretario. " 

Secretario General la Comisión Segunda Constitucional 
Permanente Senado la República, mediante certificación del 12 
de agosto de 20132°, que la proposición final, omlSlon la 
lectura del articulado, articulado propuesto, título del proyecto y el 
querer de que fuera ley de la República, fueron aprobados mediante 
votación ordinaria, conforme al artículo 129 la Ley de 1992, 
que se registraran "votos en contra o abstenciones". 

En relación con el quórum, el citado funcionario manifestó el 
mismo quedó integrado 11 los 13 Senadores que conforman la 
Comisión Segunda Senado, de los cuales contestaron la lista 
al iniciar la sesión y otros se hicieron ""..,::>"",:>....'1",:1" durante transcurso de 
la 

, 

2.2.3.1.3. Ponencia para segundo debate: 

La ponencia positiva para debate al proyecto ley la 
referencia fue presentada por los Senadores Guillermo García Realpe y 

20 Ver folios I y 2 del cuaderno de No. 1 
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Juan Lozano y publicada en la Gaceta del LO,n!!re~¡o No. 702 
del 16 de octubre 201221 , 

2.2.3.1.4. Anuncio y "".....,'-'"" del proyecto en segundo debate: 

El proyecto de anunciado para segundo debate en la 
República el de octubre de 2012, como consta en el Acta de 
esa fecha, publicada' en la Gaceta del Congreso No. 38 del 11 de 
febrero de 201322

• anuncio se realizó así: 

"Por instrucciones la Presidencia y, de conformidad con 
Acto Legislativo 01 de 2003, por Secretaría se anuncian 
proyectos que se discutirán y aprobarán en la próxima 
(. ..) 
Anunciado primer proyecto y siguen otros dos 
Presidente. 

Proyecto de número 36 de 2012 Senado, por 
cual se 
Energías 

de la Agencia Internacional 
hecho en Bonn, Alemania, 

de enero de 2009. 
(. ..) 
Siendo las 8:30 pm., la Presidencia levanta la sesión y convoca 
para el diajueves 18 octubre de 2012, a las 10:00 a.m. " 

De acuerdo con la expedida por el Secretario 
Senado23 

, el proyecto aprobado a través del sistema .de 
'---''-'u"",,, 

ordinaria, con un quórum deliberatorio y decisorio de 90 de 99 
senadores, tal y como en el Acta No. 23 del 
2012, publicada en del Congreso No. 898 del 7 de/

\, diciembre 201224•
( 

aprobación:El siguiente es 

a consideración de la plenaria la 
omisión articulado y, cerrada su discusión, 
le imparte su 
La Presidencia a consideración de la plenaria 
articulado del proyecto, y cerrada su discusión pregunta: 
¿Adopta la plenaria articulado propuesto? Y esta 
afirmativamente. 
La Presidencia indica a la Secretaria dar lectura al título del 
proyecto. 

21 Ver folios 37 a 48 del cuaderno de nnu'.h3!':No. 2 

22 Ver folios 50 y 51 del cuaderno de No. 2 


folios I y 2 del cuaderno de No. 2 

24 Ver folios 54 y 56 del cuaderno de No. 2 
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Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto de ley número 
de 2012 Senado, por medio de la cual se aprueba Estatuto 

de la Agencia Internacional Energias Renovables (Irena) , 
hecho en Bonn, Alemania, el 26 de enero de 2009. 
Leido la Presidencia lo somete a consideración la 
plenaria, y cerrada su discusión pregunta:. ¿Aprueban los 
miembros de la Corporación el título leído? Y estos le imparten 
su aprobación. 
Cumplidos los trámites constitucionales, legales y 
reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren los 
Senadores presentes que el proyecto ley aprobado surta su 
trámite en la honorable Cámara de Representantes? Y estos 
responden afirmativamente. 
La Presidencia indica a la Secretaria continuar con el siguiente 
proyecto del Orden Día. " 

) 
2.2.3.1 Publicación del texto aprobado 

El texto definitivo aprobado en segundo debate en la Plenaria del 
Senado fue publicado en la Gaceta del Congreso No. 737 del 30 de 
octubre de 201225

• 

2.2.3.2.Trámite en la Cámara de Representantes 

2.2.3.2.1. Ponencia para primer debate: 

Radicado el proyecto de ley de la referencia en Cámara 
Representantes con número 195 2012, fue repartido a la Comisión 
Segunda Constitucional de Cámara de y se designó 
como ponente al Representante Pedro Pablo Pérez Puerta. ponencia 
favorable para primer debate se encuentra publicada en Gaceta del 
Congreso No. 210 del de abril de 201326• 

2.2.3.2.2. Anuncio y aprobación en primer debate: 

conformidad con el texto del Acta No. 01 del 24 de abril de 2013, 
publicada en la Gaceta del Congreso No. 454 del 27 de junio 
201327,el anuncio de la aprobación del proyecto de se realizó en los 

términos: 

"La Secretaria de la Comisión Segunda de la Cámara, doctora 
Pilar Rodríguez Arias, da el anuncio de proyectos ley: 

Anuncio proyectos de ley en Sesiones Conjuntas, hoy dEa 
de abril de 2013, para dar cumplimiento al articulo 8° del Acto 

25 Ver folios 59 y 60 del cuaderno de pruebas No. 2. 

26 Ver folios 110 a 115 del cuaderno de pruebas No. I 

:17 Ver folio ¡ 19 Y siguientes del cuaderno de pruebas No. 1 
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,Legislativo número 01 2003. Estos dos proyectos seran 
discutidos y votados en la próxima sesión de comisión: 

l. Proyecto de ley número 195 de 2012 Cámara, 2012 
Senado ,por medio la se aprueba de la 

Internacional Renovables 
Alemania el 2009. 

(. ..) 
Presidente . de la Comisión Segunda de la Cámara, 

Representante Osear de Jesús Marin Marin, convoca a de 
la Comisión Segunda de la para el próximo """"',."..,/',<' 30 
de abril a las 1 0:00 a. m. " 

efecto, la Comisión Segunda de discutió 
y aprobó proyecto de ley del 30 
de abril 2013, según consta en Acta No. 29 de esa publicada 

I en Gaceta del Congreso No. 626 del 16 de agosto de 201328 . 
( 

t De con certificación expedida por la Secretaria 
Comisión Segunda de la Cámara Representantes del 20 de 
201329, aprobación se dio por unanimidad en votación 
la presencia 17 Representantes a la 

Como se puede observar, la se surtió sin que se hubiese 
presentado voto en contra o solicitud expresa que 
votación nominal, razón por la cual, se infiere la unanimidad de los 
presentes innecesaria la votación nominal: 

Discusión y aprobación de proyectos de ley en primer debate, 
anunciados en Sesión del 17y 24 de abril de 2013. 
( ...) 
Proyecto de ley número 195 de Cámara, 36 de 2012 

Senado, por medio la cual se el Estatuto de la 

Agencia Energías Renovables (IRENA), hecho 

en Bonn, Alemania, 26 de enero de 2009. 

(...) 

Tiene el uso de la palabra el presidente de la Comisión, doctor 

Óscar de Jesús Marin: 

A usted señor 
 se cierra la discusión informe de 

ponencia, ¿aprueba comisión? 

Tiene el uso de la palabra la Secretaria (e) doctora Carmen 

Susana Arias Perdomo: 

Ha sido aprobado. 

Tiene el uso' de la palabra el presidente de la Comisión, doctor 

Óscar de Jesús Marin: 


2S Ver folios 60 a 83 del cuaderno principal 

29 Ver folio 106 del cuaderno de pruebas No. ) 
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Articulado. 

Tiene el uso de la palabra la Secretaria (e) doctora Carmen 

Susana Arias Perdomo: ' 

Le informo señor Presidente que son tres artículos que tiene 

proyecto, no reposa ninguna modificación y los artículos están 

publicados en la gaceta No. 210 del 2013. 

Tiene el uso de la palabra el presidente de la Comisión, doctor 

Óscar de Jesús Marín: " ' 

En consideración el articulado, se abre su discusión, anuncio 

que va a cerrarse, queda cerrado, ¿aprueba la comisión? 

Tiene el uso de la palabra la Secretaria (e) doctora Carmen 

Susana Arias Perdomo: 

Ha sido aprobado señor Presidente. 

Tiene el uso de la palabra el presidente de la Comisión, doctor 

Óscar de Jesús Marin: 

Titulo señora Secretaria. 

Tiene el uso de la palabra la Secretaria (e) doctora Carmen 

Susana Arias Perdomo: ' 

¿por medio de la cual se aprueba el estatuto de la Agencia 

Internacional de renovables, Irena, hecho en Bonn, 

Alemania, 26 de enero del 2009 ¿. 

Tiene el uso de la palabra el presidente de la Comisión, doctor 

Óscar de Jesús Marín: ' , 


consideración titulo y la pregunta a los miembros de la 
comisión si quieren que este proyecto pase a segundo debate, se 
abre su discusión, anunció que va a cerrarse, queda cerrado, 
¿aprueba la comisión? 
Tiene el uso de la palabra la Secretaria (e) doctora Carmen 
Susana Arias Perdomo: 
Ha sido aprobado señor Presidente "30. 

2.2.3.2.3. Ponencia para la Plenaria de la Cámara de Representantes: 

La ponencia para segundo debate al proyecto de ley de la 
publicada en la Gaceta del Congreso No. 334 del 29 dé mayo de 

201331 
, con ponencia favorable del Representante a la Cámara Pedro 

Pablo Puerta. 

2.2.3.2.4. Anuncio y aprobación de la Plenaria: 

anuncio de votación del proyeqto de ley , ordena Acto 
Legislativo 01 2003 se hizo en la sesión del 18de junio de 2013, 
según consta en Acta de Plenaria No. 215 de esa fecha y que se 

'p 
I 

) 

13 Gaceta del No. 626 del 16 de agosto de 2013 (folios 65 y 66 del cuaderno principal) 
JI Página 32 de la Gaceta del ',\nO""",, No. 334 del 29 de mayo de 2013 (folio 162 del cuaderno de 
No. 1) 

30 
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encuentra publicada en la Gaceta del Congreso No. 751 del 20 de 
septiembre de 201332 

• La ~rascripción del anuncio es la siguiente: 

"Señor Presidente, se anuncian los siguientes proyectos para 
Sesión del diade mañana 19 dejunio de 2013 
(. ..) 
Proyecto de ley número 195 2012 Cámara, 036.de 
Senado, por medio la cual se aprueba el "Estatuto de la 
Agencia Internacional de Energías Renovables (Irena) ", hecho 
en Bonn, Alemania, el 26 enero 2009. " 

............H. 
tal como consta en el Acta de Plenaria No. 216 de seSlOn 
del 19 de junio de 2013, la plenaria de la Cámara de Representantes 
aprobó el proyecto de la ley por unanimidad en votación ordinaria con la 
asistencia de 159 Representantes a la Cámara, como en la Gaceta 
del Congreso No. 757 del de septiembre 201333, lo ratifica 

( la certificación expedida34por el Secretario General de la Cámara de 

ft. Representantes del 20 agosto de 2013. 

aprobación se realizó de la siguiente manera35 : 

"Punto ocho. Proyecto de ley número 195 de 2012 Cámara, 36 

de 2012 Senado, por medio la cual se aprueba el Estatuto de 

la Agencia Internacional Energías Renovables (1rena), hecho 

en Bonn Alemania el 26 enero 2009. 

(. ..) 

El informe con que termina la ponencia aSl:

, 


Proposición: , 

De acuerdo con las consideraciones expuestas solicito a la 

Plenaria de la .Cámara Representqntes segundo debate al 


{ proyecto 	 números 195 2012 Cámara, 36 de 

'. 	 Senado, por medio de la cual se áprueba el Estatuto de la 

Agencia Internacional de Renovables (Irena), hecho en 

Bonn Alemania el 26 enero 2009. 

Firma, Pedro Pablo Puerta. 

Ha sido leida la proposición con que termina la Ponencia. 

Dirección de la Presidencia, doctor Augusto Posada Sánchez: 

En consideración el informe de ponencia, anuncio que va a 


queda cerrado, aprueba la Plenaria. 
Secretario doctor Jorge H umberto Mantilla Serrano, informa: 
Ha sido aprobado Presidente . 

. Dirección de la Presidencia, docto,:, Augusto Posada Sánchez: 

( 
\ 

120 Y 121 de la Gaceta del Congreso No. 751 del 20 de septiembre de 2011 (folio 62 del Cuaderno 
de No. 3) 
33 Ver folios 70 y siguientes del cuaderno de No. 3 
34 Ver folio 74 del cuaderno de pruebas No. 1 
35 138 Y 139 de la Gaceta del NO.757 del 23 de septiembre de 2013 (folio 138 del cuaderno 
de pruebas No.3) 

32 
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Articulado, señor Secretario. 

Secretario doctor Jorge Humberto Mantilla Serrano, informa: 


artículos sin ninguna proposición o modificación a dichos 
artículos. 
Dirección de la Presidencia, doctor Augusto Posada Sánchez: 
En consideración el articulado del proyecto, anuncio que va a 
cerrarse, queda cerrado, aprueba la Plenaria. 
Secretario doctor Jorge Humberto Mantilla Serrano, informa: 

sido aprobado, señor Presidente. 
Dirección de la Presidencia, doctor Augusto Posada Sánchez: 
Título y pregunta, señor Secretario. 
Secretario doctor Jorge Humberto Mantilla Serrano, informa: 
Proyecto de ley números 195 del 2012 Cámara, 36 del 2012 
Senado, por medio de la cual se aprueba el Estatuto la 
Agencia Internacional Energías Renovables (Irena) , hecho en 
Bonn Alemania el 26 enero 2009. 
Ha sido leida señor Presidente el titulo del proyecto. 
Dirección de la Presidencia, doctor Augusto Posada Sánchez: 
En consideración el titulo del proyecto y la pregunta si la 
Plenaria quiere que este proyecto de ley sea de la República. 
Secretario doctor Jorge Humberto Mantilla Serrano, informa: 
Así lo quiere, señor Presidente. " 

El 16 de julio de 2013, el Presidente de la República sancionó 
1665 de 2013, por medio de la cual se aprueba el instrumento 
internacional que es objeto de estudio. 

Posteriormente, 18 de julio de 2013, fue remitido el texto de la por 
la Secretaría Jurídica de la Presidencia de la República a la Corte 
Constitucional, dando cumplimiento al término de seis días otorgado por 
el numeral 10 del artículo 241 la Constitución. . 

2.3. 	 CONSTITUCIONALIDAD DEL TRÁMITE DADO ·LA LEY 
1665 DE 2013. 

Luego del recuento anterior, pasa la Corte a determinar la 
constitucionalidad del trámite de aprobación de la Ley 1665 de 2013. 

2.3.1. Oportunidad en radicación del proyecto de ley en el Senado de 
República. 

La Corte observa que la aprobación Estatuto fue suscrita 
por el Presidente de la República el día 22 de agosto de 201136. Por otro 

36 Folios 70 y 71 del cuaderno de No. 1 

1; 

, 

¡ 
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lado, se verifica que la radicación del proyecto de ley en el Senado de la 
República' por parte de 10~,:rv1inistros de Relaciones Exteriores y de 
Minas y Energía, se realizó 26 de julio de 2012, según consta en la 
Gaceta del Congreso No. 470 de esa fecha37• 

2.3.2. Oportunidad de la publicación del proyecto de ley y cum'plimiento 
del mínimo de debates para su aprobación. 

Esta Corte constata que el proyecto de la ley fue publicado en el 
Congreso antes de darle curso en la comisión respectiva: el proyecto de 
ley fue publicado el 26 de julio de 201238 y se inició el trámite en la 
Comisión Segundá del Senado el 4 de septiembre de 201239 (Art. 157
1 C.P.). 

Además, fue aprobado en prImer deb;.:lte en las correspondientes 
comisiones de cada cámara (art. 157-2 C.P.), aprobado en segundo 
debate en las plenarias de cada cámara (art. 157-3 C.P.) y recibió la 
debida sanción presidencial (art. 157-4 C.P.). 

2.3.3. Cumplimiento del primer inciso del artículo 160 Superior 

Entre el primer y segundo debate en cada una de las cámaras transcurrió 
un tiempo no inferiora ocho días, tal como lo ordena el artículo 160 
constitucional: la aprobación en primer debate en la Comisión Segunda 
del Senado tuvo lugar el 18 de septiembre de 20124°, mientras que la 
aprobación en la plenaria ocurrió el' 23 de octubre de 201241 ; del 
mismo modo, la aprobación en primer debate en la Comisión Segunda 
de la Cámara ocurrió el 30 de abril de 201342

, y el segundo debate tuvo 
lugar el 19 de junio de 201343

• 

De otro lado, entre la aprobación del proyecto en el Senado (23 de 
octubre de 2012) y la iniciación del debate en la Cámara de 
Representantes (7 de abril de 2013) transcurrió un lapso no inferior a 
quince días, en cumplimiento del artículo 160 de la Carta Política. 

2.3.4. Cumplimiento del quórum decisorio. 

37 Ver folios 4 a 22 del cuaderno de pruebas No. 2 
38Gaceta del Congreso No.470 del 26 dejulio de 2012 
39 Publicación de la ponencia para primer debate en la Gaceta del Congreso No. 580 del 4 de septiembre de 
2012. 
40según consta en el Acta No. 08 de la misma fecha, publicada en la Gaceta del Congreso No. 37 del 11 de 
febrero 2013. 
41Según consta en el Acta No. 23 del 23 de octubre de 2012, publicada en la Gaceta del Congreso No. 898 del 
7 de diciembre de 2012 
42Según consta en el Acta No. 29 del 30 de abril de 2013, publicada en la Gaceta del Congreso No. 626 del 16 
de agosto de 2013 
43 Según consta en el Acta de Plenaria No. 216 de la sesión del 19 de junio de 2013, publicada en la Gaceta 
del Congreso No. 757 del 23 de septiembre de 2013 
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proyecto fue discutido y aprobado en cuatro debates, en Comisiones 
y Plenarias de ambas Cámaras, de con lo dispuesto en 
artículo 157 Superior. En cuanto a su discusión y aprobación, lo 
conforme quorum y a las mayorías exigidas por los artículos 1 y 
146 de la Carta Política y el del Congreso. ASÍ,' su 
aprobación se dio mediante el sistema de votación ordinaria, en los 
términos fijados en las actas referenciadas en el acápite anterior y de 
conformidad con las certificaciones expedida$ por los respectivos 
secretarios las comisiones plenarias que reposan en 
expediente. 

Sobre el particular, debe tenerse en cuenta que aunque el artÍCulo 133 
Constitucional prescribe que las votaciones las Corporaciones 
Públicas serán nominales y públicas, exceptuó los casos determinados 
por la ley44. manera, artículo 129 de la Ley 58 de 1992, 
modificado por artículo 10 de la Ley 1431 . 2011, estipula en su 
numeral 16 que no se requerirá votación nominal y pública "cuando en 
el trámite del proyecto unanimidad por parte de la 
respectiva comisión o plenaria para aprobar o negar todo o parte del 
articulado de un proyecto, a menos que esa forma de votación sea 
solicitada por alguno de sus miembros". 

En caso estudiado, se observa que dicha unanimidad es comprobable 
en los cuatro debates en los que se hizo uso de la votación ordinaria, 
puesto que, en cada una de las etapas del trámite legislativo no se 
mostró ninguna proposición al articulado. De igual forma, se 
adelantaron acciones que unívocamente mostraban el común acuerdo de 
las comisiones y plenarias respecto a la aprobación del proyecto de ley. 
En en primer y segundo debate, aprobada la omisión de la 
lectura del articulado y; en el tercero y cuarto debate, se hizo expresa 
mención por el Secretario General que el articulado no tenía 
proposiciones o modificaciones. 

Por otra parte, se torna necesario precisar que las leyes aprobatorias de 
tratados internacionales se encuentran sometidas a los requisitos propios 
de las leyes ordinarias, por lo que para su aprobación se requiere de una 
mayoría simple. Al tal como lo ha señalado 
Corporación4 5, en este tipo de 'proyectos basta que se compruebe el 


. apoyo unánime de la célula legislativa correspondiente, para evidenciar 

su aprobación, circunstancia que difiere de los proyectos de ley o acto 


44 En la Sentencia C-l O17 de 2012. M.P. Luis Guillermo al ,estudiar la constitucionalidad del literal 
a) del articulo 3 de la 1431 de 2011 "Por la cual se establecen las a que se el artículo 
/33 de la Constitución Política" sefl.aló: "La votación ordinaria se utiliza en los casos sefl.alados de forma 
expresa por la ley y se efectúa dando los Congresistas, con la mano, un golpe sobre el pupitre. Es obligación 
de! respectivo secretario informar sobre el resultado de la votación, y en el evento de no pedirse verificación, 
se tendrá por exacto dicho informe. Este sistema de votación se en el ordenamiento juridico por 
razones pues la cantidad de determinaciones sometidas a la definiciÓn de los congresistas, hartan 
excesivamente complejo y engorroso mantener la votaciÓn pública y nominal en todos los casos".· 
4S Sentencia C-36O de 2013. 
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legislativo que, por mandato constitucional, exigen una mayoría 
calificada, caso en el cual debe existir evidencia sobre el número de 
votos requeridos. 

Por lo anterior, encuentra la Corte que en el proyecto de ley estudiado 
existió unanimidad en su aprobación, configurándose las circunstancias 
contempladas por la ley y reconocidas por la jurisprudencia 
constitucional como excepciones de la votación ordinaria. 

2.3.5. Cumplimiento del requisito de anuncio del artículo 160 
constitucional, tal como fue modificado por el artículo. 8° del Acto 
Legislativo 01 de '2003 

En cuanto al cumplimiento del reqUlslto del anuncio de que trata el 
artículo 8° del Acto Legislativo O 1 de 200346, que adicionó el artículo 
160 de la Constitución Política, encuentra la Corte que dicho requisito 
también se cumplió. 

En efecto, el artículo· 8° del Acto Legislativo O 1 de 2003 dispone lo 
siguiente: 

"Ningún proyecto de ley será sometido a votación en seSlOn 
diferente a aquella que previamente se haya anunciado. El aviso 
de que un proyecto será sometido a votación. lo dará la 
presidencia de cada cámara o comisión en sesión distinta a 
aquella en la 'Gualse realizará la votación. " 

Según lo establece la jurisprudencia pertinente, esta disposición busca 
evitar la votación sorpresiva de los proyectos de ley y actos legislativos, 
en aras de permitir que los congresistas se enteren de los proyectos que 
van a ser discutidos y votados en las sesiones siguientes47 

• Según la 
Corte, la finalidad del anuncio es la de "permitir a los Congresistas saber 
con anterioridad cuales proyectos de ley o informes de objeciones 
presidenciales serán sometidos a votación, suponiendo el conocimiento 
pleno de los mismos y evitando, por ende, que sean sorprendidos con 
votaciones intempestivas "48. 

La exigencia del anuncio previo es entonces de rango constitucional, 
para afianzar el principio democrático, el respeto por las minorías 
parlamentarias, y la publicidad y transparencia del proceso legislativo. 

Ahora bien, del texto de la disposición constitucional se desprende que 
el anuncio debe cumplir los siguientes requisitos49 

: . 

46 "Por el cual se adopta una Reforma Política constitucional y se dictan otras disposiciones" 
47 Cfr. Sentencia C-644 de 2004, M.P. Rodrigo Escobar Gil 
48 Cfr. Auto 038 de 2004 M.P. Manuel José Cepeda Espinosa y Sentencia C-533 de 2004 M.P. Álvaro TafUr 
Galvis 
49Sentencia C-576 de 2006, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa 
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"a) El anuncio debe estar presente en la votación de todo 
proyecto de ley. 
b) El anuncio debe darlo la presidencia de la r::ámara o de la 
comisión en' una sesión distinta y previa a aquella en que debe 
realizarse la votación del proyecto. 
c) La fecha de la votación debe ser cierta, es decir, determinada 
o, por lo menos, determinable. 
d) Un proyecto de ley no puede votarse en una sesión distinta a 
aquella para la cual ha sido anunciado". 

En el caso concreto de la aprobación del proyecto de la Ley 1665 de 
201 esta Corporación encuentra lo siguiente: 

curso proyecto durante su primer debate en la Comisión 
Segunda del Senado, el 11 de septiembre de 2012 (Acta No. 07, 
publicada en la Gaceta del Congreso No. del 11 de febrero de 
2013), se anunció el proyecto de ley para la próxima sesión y al finalizar 
la sesión se convocó para el día 18 de septiembre de 2012,sesión en la 
que efectivamente se llevó a cabo la aprobación (Acta No. 08, publicada 
en la Gaceta del Congreso No. 37 del 11 de febrero de 2013). 

Igualmente, en el trámite del proyecto en el segundo debate en la 
plenaria del Senado, el proyecto anuncIO 17 de octubre de 
2012(Acta No. 22 de esa publicada en Gaceta del Congreso 
No. 38 del 11 de febrero de2013} para la próxima sesión y al finalizar 
la sesión se convocó para el día jueves 18 de octubre de 2012. 

Sobre este punto, se advierte que el proyecto no se aprobó para la fecha 
en la que fue anunciada, es decir en la sesión del 18 octubre 2012, 
pero sí en la siguiente sesión plenaria, esto es de Qctubre de 2012, 
como lo demuestra el consecutivo las actas,(Acta No. 23, publicada 
en la Gaceta del CongresoNo. 898 del . de diciembre de 2012). 

De esta manera, observa la Corte que se dio cumplimiento a lo indicado 
por la jurisprudencia constitucional cuando .señala "que función del 
anuncio previo de que trata el articulo 160 c.P. no .es el cumplimiento 
de una simple ritualidad, sino que está dirigida,' entre otros objetivos, a 
permitir que los congresistas sean advertidos con antelación acerca de 
las iniciativas que serán sometidas a votación "50, como en efecto se 
indica en este caso. 

Por su parte, en cuanto a lo ocurrido en la de Representantes, se 
encontró que el anuncio para primer debate se realizó el 24 de abril de 
2013 (Acta No. 01 de esa fecha, publicada en la Gaceta del Congreso 
No. No. 454 del 27 de junio de 2013) para .30 de abril de 2013, 

50 Sentencia e-51 de 2012. MP. Dr. Luis Ernesto Vargas Silva. 
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sesión en la que efectivamente se discutió y aprobó el proyecto (Acta 
No. 29, publicada en la Ga~t;,ta, ~,el Congreso No. 626 del 16 de agosto 
de 2013). " " ~, """ 

Finalmente, en el segundo debate en la Plenaria de la Cámara de 
Representantes, el proyecto de ley se anunció el 18 de junio de 
2013(Acta No. 215 de esa fecha, publicada en la Gaceta del Congreso 
No. 751 del 20 de septiembre de 2013) para el 19 de junio de 2013, 
fecha en la que el proyecto fue aprobado (Acta No. 216 del 19 de junio 
de 2013, publicada en la Gaceta del Congreso No. 757 del 23 de 
septiembre de 2013). 

Resalta la Corte que en ninguna de las etapas de formación de este 
proyecto se interrumpió la secuencia de anuncios, citaciones y 
votaciones. ASÍ, tanto para los Congresistas de la correspondiente cámara 
legislativa, como para los ciudadanos interesados en la formación de esta 
ley, la fecha en que se haría la votación del proyecto era claramente 
determinable y futura, lo cual asegura que los fines de este requisito 

. constitucional se cumplieron a cabalidad. 

2.3.6. Cumplimiento del artículó 162 de la Constitución. 

El artículo 162 de la Constitución Política señala que "Los proyectos de 
ley que no hubieren completado su trámite en una legislatura y que 
hubieren recibido primer debate en alguna de las Cámaras, 
continuarán su curso en la siguiente, en el estado en que se encuentren. 
Ningún proyecto de ley podrá ser considerado en más de dos 
legislaturas". (Subrayado fuera de texto) 

Observa la Corte que se le dio cabal cumplimiento a lo preceptuado en 
el artículo 162 Superior. Lo anterior, se verifica al observar la fecha en 
que el proyecto fue radicado en el Senado de la República y la fecha en 
que fue aprobado en cuarto debate. Así, el proyecto fue radicado en el 
Senado de la República el 26 de julio de 2012, es decir, en la legislatura 
que empezÓ el 20 de julio de 2012 Y que terminó el 20 de junio de 2013. 
Por su parte, el proyecto fue aprobado por la Plenaria de la Cámara de 
Representantes el 19 de junio de 2013, es decir, se dio dentro de la 
misma legislatura. 

En consecuencia, colige la Corte Constitucional que desde el punto de 
vista formal, la Ley 1665 de 2013 cumplió el procedimiento legislativo 
previsto en la Constitución Política de Colombia y en la Ley 5 de 199251 

Concluido el análisis de forma del procedimiento de aprobación del 
proyecto de la ley de la referencia, procede la Corte a realizar el estudio 
material del Acuer?o objeto de revisión. 

51 "Por la cual se expide el Reglamento del Congreso; el Senado y la Cámara de Representantes" 
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2.4. 	 EL CONTENIDO MATERIAL DE LA LEY 1665 DE 2013 Y LA 
CONSTITUCIONALIDAD DEL ESTATUTO . 

. Finalidad y contenido. 

El "Estatuto de la Agencia Internacional de Energías Renovables 
(IRENA) ", se compone un preámbulo y 20 artículos.· 

De manera preliminar, advierte la Corte que la regulación contenida en 
el Estatuto de la Agencia Internacional de Energías Renovables 
IRENA-, se en su integridad a asuntos institucionales y 
administrativos de la Agencia, . por lo que, la naturaleza de dichas 
normas no generan, en" principio, debate alguno frente a su 
compatibilidad con la Carta Política. Lo anterior, por cuanto se trata de 
regulaciones usuales en la conformación de' una persona jurídica 
internacional, que en su mayoría hacen, referencia a asuntos 
procedimental es, así como a sus objetivos y funciones en el marco de la 
cooperación internacional entre sus miembros . 

. 1.Disposiciones generales 

el preámbulo se consigna la importancia de las energías 
renovables y la necesidad de promoción en implantación del uso de las 
mismas para lograr un desarrollo sostenible, para el acceso 
descentralizado de. la sobre todo en en desarrollo y para 
el acceso a la energía en regiones remotas donde es necesario 
remplazar las y, en para que todas las 
personas acceso a las renovables. Contiene, además, , \

)expresiones sobre el papel que están desarrollando las ')
renovables en la reducción gases de efecto invernadero en la 
atmósfera, lo que contribuiría a la estabilización de los sistemas 
climáticos y a la transición sostenible hacia una economía que permita 
satisfacer la demanda mundial a futuro. 

el artículo 1 se la constitución de la Agencia y señala que 
ésta se fundamenta en el principio de igualdad de todos sus miembros 
a nivel internacional para desarrollo de sus actividades. 

El artículo 2 define los objetivos de la Agencia, entre los cuales se 
encuentra el de promover la implantación generalizada y reforzada del 
uso sostenible de todas las renovable. Así mismo, la 
Agencia tiene en cuenta las prioridades nacionales de los Estados y los 
beneficios derivados de un planteamiento combinado de 
renovable y medidas de eficiencia energética, además de la 
contribución de las energías en la conservación del medio 
ambiente, al mitigar l~ presión ejercida sobre los recursos naturales, 
destacándose la contribución de las energías renovables a 
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conservación del medio ambiente al mitigar la presión ejercida <,r.~.....'" 

los recursos naturales y a reducir la reforestación, sóbre todo en las 
"'-"'V.U""" tropicales, la desértifiéación y la pérdida biodiversidad; el 

abastecimiento de energía y su seguridad; al desarrollo regional, y la 
responsabilidad intergen eraci onal. 

El artículo 3 define energías renovables, entre las cuales se 
incluye: "la bioenergía; la energía geotérmica; la energía hidráulica,' 
la energía marina, incluidas la energía obtenida las mareas, de las 
olas y la energia térmica oceánica; la energía solar y al energía 
eólica", 

artículo 4 describe las actividades que se buscan realizar en 
beneficio de sus miembros, tales como analizar y supervisar las' 
políticas; servicios asesoramiento; desempeño de sus actividades; 
promover la cooperación internacional de energías renovables y 
difundir la información y fomentar la de conciencia pública 

i( 	 acerca de los beneficios ofrecen las energías renovables, entre 
otras. 

el artículo 5 se refiere al programa de trabajo anual que preparará 
la Secretaría, informará el Consejo y aprobará la Asamblea, precisando 
que la Agencia podrá llevar a cabo proyectos iniciados y financiados 
por sus Miembros, siempre y cuando exista disponibilidad de recursos 
no económicos de la Agencia. 

manera, el Estatuto la . Internacional Energías 
Renovables se acorde con lo contenido en el artículo de 
la Constitución que pone en cabeza del el deber de "promover 
la internacionalización de relaciones políticas, económicas, 
sociales y ecológicas sobre bases de equidad, reciprocidad y 
conveniencia nacional" . 

Las normas hasta aquí descritas son compatibles con la Constitución 
Política, en la medida en que versan sobre establecimiento de una 
persona jurídica de derecho internacional -IRENA (Agencia 
Internacional de Energías Renovables)-, contemplada como una 
plataforma para intercambio y desarrollo los conocimientos 
acerca de las energías renovables. Igualmente, disposiciones 

de la . así como sus objetivos y definición del 
tratado. 

Así, se tiene que energías tradicionales, también como 
combustibles fósiles, como lo son carbón, el natural y 
petróleo, se con el tiempo y su consumo intensivo genera 
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perJUlclOs tales como el cambio climático, la deforestación y 
desequilibrios geopolíticos y económÍcosS2 

En contraposición, las energías renovables están definidas como 
aquellas que son inagotables el punto de referencia del período 
de . existencia de la humanidad. La materialización del concepto de 
renovable se refiere a "ritmos de consumo no superiores a los de 
producción o generación de manera natural "53. 

Con fundamento en lo anterior, tal como se advierte en la exposición 
de motivos la ley aprobatoria del presente Estatuto, muchos Estados 
están buscando soluciones alternativas de energías, en aras de 
contribuir a un medio ambiente sano y limpio, como a o 
solucionar problema de la crisis mundial. 

I 

De esta manera, desde el preámbulo del Estatuto se a establecida su ) 
intención de promover la implementación de las renovables 
en pro de lograr un desarrollo sostenible y de aminorar, en forma 
gradual, los problemas derivados de la seguridad energética y la 
inestabilidad de los precios de la energía. 

Observa la que las disposiciones normativas del Estatuto de la 
Agencia Internacional Renovables se encuentran dirigidas 
a desarrollar desde el punto . vista económico y ecológico la 
utilización de energías renovables. Así, dentro de sus objetivos 
enumerados en el artículo 2° se encuentra la de contribuir Ha la 
conservación del medio ambiente al mitigar la presión ejercida sobre 
los recursos naturales y reducir la deforestación,' sobre todo en las 
regiones tropicales, la desertización y la pérdida de biodiversidad; al) 
la protección del clima; al crecimiento económico y la cohesión' ) 
social, incluido el alivio de la pobreza y el desarrollo sostenible; el 
acceso al abastecimiento energía. y su seguridad, al desarrollo 
regional y a la responsabilidad intergeneracional H. 

De otro lado, encuentra la Corte que las noqnas contenidas en 
Estatuto de la Agencia Internacional de Energías Renovables se 
ajustan a los principios consagrados en los artículos 79 y 80 
Superiores, los cuales gobiernan la protección medio ambiente 
sano y la preservación de los recursos naturales para garantizar su 
desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. 

2.4.1.2.Estructura y funcionamiento 

el artículo 6 consagra la adhesión de miembros a la Agencia y el 
ingreso de los mismos. Dentro del anterior contexto, el Estatuto estará 

Rodríguez Mario. Renovables. Página 13 
S3 Ibídem 
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abierto a todos los miembros de Naciones Unidas, determinando que si 
se trata de una organización intergubernamental regional de 
integración económica, . Sus 'Estados miembros decidirán sobre, sus 
respectivas responsabilidades en cuanto al cumplimiento de 
obligaciones que les imponga el estatuto. 

El artículo 7 señala que los observadores podrán aSIstir a las 
reuniones, tales como las organizaciones intergubernamentales y no 
gubernamentales activas en el ámbito de energías renovables y 
signatarios que no hayan firmado el estatuto. 

El artícll:lo 8 establece los órganos principales de la Agencia, los 
cuales son la Asamblea, el Consejo y la Secretaría. El artículo 9 indica 
todo lo concerniente a la composición y las funciones de la Asamblea 
como órgano supremo de la Agencia. El artículo 10 hace referencia al 
Consejo, el cual. constará de no menos de 11 y no más de 21 
representantes, que será equivalente a un tercio de los Miembros de la 
Agencia. Igualmente, explica sus funciones y todo lo concerniente a 
este órgano de dependencia. Por su parte, el artículo 11 regula lo 
relativo a la Secretaría, la cual asistirá al Consejo y a sus órganos 
subsidiados en el ejercicio de sus funciones; desempeñará, así mismo, 
las demás actividades que le señale el Estatuto, como las que delegue 
la Asamblea o el Consejo. 

Las anteriores nOrmas hacen referencia a asuntos propIOS de la 
actividad institucional de la Agencia, las cuales se encuentran 
estrechamente vinculadas a las funciones, objetivos y actividades de la 
IRENA, motivo por el cual son disposiciones compatibles con la Carta 
Política 

\. 
( 2.4.1.3.Presupuestos económicos 

Según el artículo 12~ las disposiciones del presupuesto y las 
contribuciones obligatorias de sus Miembros, se basarán en la escala 
de cálculo de las Naciones Unidas, según disponga la Asamblea. Así 
mismo, precisa quiénes financiarán é:l la Agencia, las contribuciones 
voluntarias y hace mención a la preparación del presupuesto, al auditor 
externo, al control de la gestión y a los controles financieros internos. 

Esta disposición no presenta ningún problema de orden constitucional, 
en la medida en que trata aspectos técnicos de financiación de la 
agencia. Así mismo, es importante resaltar que la aprobación del 
reglamento financiero corresponde a la Asamblea de la Agencia, en 
donde el Estado Colombiano tiene representación, lo cual asegura la 
satisfacción de los prinCIpIOs que gobiernan las relaciones 
internacionales del país. 
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2.4.1.4.Personalidad jurídica y relaciones con otras organizaciones 

El articulo 13 prevé lo relativo ala personalidad jurídica, privilegios e 
inmunidades que la Agencia para el ejercicio de sus funciones, 
la capacidad jurídica en cada uno de sus miembros y el cumplimiento 
de sus fines. 

Frente a la . anterior norma, encuentra la Corte que, al a 
asuntos propios del funcionamiento de la Agencia Iriternacional de 

constitucionalidad. 
Renovables, no presentan ningún reproche de 

2.4.1.5.Relaciones con otras organizaciones 

A su el artículo 14' se a las relaciones con otras 
organizaciones, de acuerdo con las disposiciones que aprueben los 
órganos de la Agencia con respecto a los derechos y obligaciones de 
cualquier Miembro, derivados tratados internaciones de 

Esta disposición es constitucional, puesto que contempla mecanismos 
de" cooperación internacional, lo cual es comúnmente aceptado y se 
encuentra acorde con los principios que gobiernan las relaciones 
internacionales. 

2.4.1.6.Modificaciones y retirada de la Agencia 

artículo 15 regula todo lo concerniente a modificaciones al 
Estatuto, el retiro de sus Miembros y las obligaciones financieras, en 
caso de retiro. Respecto a la entrada en vigor de las modificaciones 
propuestas del Estatuto, señala que las mismas se darán cuando todos 
los miembros hayan consentido en quedar vinculados por la 
modificación de conformidad con los procedimientos constitucionales 
respectivos. 

previsión es usual en derecho internacional público, por lo que 
no ofrece ningún reparo constitucionaL En efecto, esta regla es 
necesaria para la aplicación del tratado internacional objeto de estudio. 
De igual manera, al prever el consentimiento de los Estados para las 
respectivas reformas o modificaciones, se compatible con los 
principios constitucionales que gobiernas las relaciones internacionales 
del país. 

el artículo 16 hace referencia a la resolución de controversias que 
se puedan generar entre los Miembros la Agencia, las cuales se 
regirán de acuerdo con apárte 1 del artÍCulo 33 de la Carta de las 
Naciones Unidas. 
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El artículo 17 sobre suspensión temporal de. derechos, la 
cual se puede dar por mora en el de las contribuciones 
a la Agencia. No obstáJUe; la Asamblea podrá permitir . a esos 
Miembros el derecho al voto, al convencimiento de que 
el impago se a circunstancias ajenas a su control. 

La de que ante el incumplimiento en el pago las 
obligaciones financieras se impongan sanciones y limitaciones no se 
opone a lo establecido en la Constitución Política, que este tipo 
de sanciones no en la soberanía Estado. 

2.4.1.7.Disposiciones finales 

el artículo 18 se refiere a la decisión sobre la sede la Agencia, la 
cual se estableció en los Emiratos Árabes Unidos. 

el artículo 19 se consagra lo a la ratificación, 
entrada en y adhesión a los Estatutos, los cuales quedaron 
abiertos a la de todos los estados Miembros de las Naciones 
Unidas y organizaciones intergubernamentales. 

artículo 20 comprende los temas al y 
auténtico. El Gobierno de la República Federal de Alemania 

quedó designado como depositario del y de todos los 
instrumentos de ratificación y adhesión de la Agencia Energías 
Renovable~ (IRENA). 

Sobre ((stas normas, Corte se trata de disposiciones 
üidole'''re,glahtentarib,; propias este tipo de tratados, las cuales se 
ajustan ala Constitución Política. 

conformidad con lo concluye la Corte Estatuto qué 
se examina conviene al desarrollo de los postulados constitucionales, 

( 
(, 

pues permite a Colombia acceder a 
favorables en de 

investigación, capacitación e intercambio de información y tecnología. 
Energías Renovables, con consecuencias 

3. DECISIÓN 

mérito 10 expuesto, Corte Constitucional de Colombia, en nombre 
del y por mandato de la Constitución, 
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RESUELVE 

PRIMERO: Declarar EXEQUIBLE el "Estatuto de la Agencia 
Internacional de Energías Renovables ", hecho en Bonn, Alemania, 26 de 
enero de 2009. 

SEGUNDO: Declarar EXEQUIBLE la 1665 de 2013, "Por medio de 
la cual se aprueba el "Estatuto de la Agencia Internacional de 
Renovables ", hecho en Bonn, Alemania, 26 de enero de 2009. " 

Cópiese, notif1quese, . .:c~o~m~u~n~'~==~~b~~_':;:......\~~~-'-L<~aceta de la 
Corte Constitu íoila:k- 

Magistrado 
~ 

~UiI~~ 
JORGE IVÁN PALACIO PALACIO 

W 
ORIACALLE CORREA 

Magistrado 

Magistrado Magistrado 

~O,llit. :!. p.c.d;it&,.

j~RGElIGNACIO CHALJUB 

Magistrado 
ALBERTO ROJAS RÍo 

Magistrado 



JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 


PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 


A TODOS LOS QUE LAS PRESENTES VIEREN, 


S A L U D: 

CONSIDERANDO que se ha de proceder al depósito del Instrumento de 

Ratificación del "Estatuto de la Agencia Internacional de Energías 

Renovab!es (IRENA)", hecho en Bonn, Alemania, el 26 de enero de 2009; 

C<?NSIDERANDO que, el C~:>ngreso de la República aprobó el citado 

Estatuto mediante la Ley No. 1665 del 16 de julio de 2013, publicada en el Diario 

Oficial No. 48.853 de 16 de julio de 2013 y la Corte Constitucional lo declaró 

exequible, a la par con su Ley Aprobatoria, mediante la Sentencia C-332 del 04 de 

junio de 2014, he venido en aceptarlo, aprobarlo y en disponer que se tenga como 

Ley de la República, comprometiéndose para su observancia el Honor Nacional; y 

para tal efecto: 

EXPIDO EL PRESENTE INSTRUMENTO DE RATIFICACiÓN que será 

cursado al Gobierno de la República Federal de Alemania, de conformidad con el 

literal A del artículo XX del "Estatuto de la Agencia Internacional de Energías 

Renovables (IRENA)", hecho en Bonn, Alemania, el 26 de enero de 2009; 

DADOS Y firmados de mi mano, sellado con el Sello de la República de 

Colombia y refrendado la Ministra de Relaciones Exteriores, en la ciudad de 

Bogotá D.C., a los DOS ( 2) días del mes de DICIEMBRE 

del año dos mil catorce (2014). 

LA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES 




EDEBL No. 0009 

La Embajada de C.olombia en Alemania saluda muy atentamente al Ministerio Federal de 

Asuntos Exteriores de Alemania con el propósito de depositar ante el Gobierno la República 

Federal de Alemania el Instrumento de Ratificación del "Estatuto de la Agencia Internacional 

Energias Renovables (IRENA)", hecho en Bonn, Alemania; el 26 de enero de 2009. 

Solicitamos de la manera más aienta la confirmación del depósito del Instrumento en 

mención, con el fm de determinar la entrada en vigor del Estatuto y comunicar lo pertinente a las 

autoridades de la República de Colombia encargadas de su ejecución. 

La Embajada de Colombia en Alemania aprovecha la oportunidad reiterar al Ministerio 

Federal Asuntos Exteriores Alemania, el testimonio de su consideración. 

06 de enero de 2015 

Al 
Ministerio Federal Asuntos Exteriores Alemania 
Berlín 



de la Embajada 

Andrea del Pilar Maldonado Ramirez 

De: 
Enviado el: 
Para: 
Cc: 

Cardaba <s.cordoba@embajada-colombia.de> 
26 de febrero de 2015 05:25 a.m. 

Haendel Sebastian rojasneira.pedro@gmail.com 
Asunto: RV: Beitrittsverfahren IRENA 

Importancia: Alta 

Marca de seguimiento: Seguimiento 
Estado de marca: Marcado 

Estimada 

el día de ayer Yt3t',n"rn'"'' el correo original que encuentra en la inferior (tradUCción en azul), remitido por 
el Ministerio de Exteriores Alemán. Estamos a la espera la nota verbal. 

Por otra parte, a la Sra. Funk que haga el notas circulares al correo 
(ealemania@cancilleria.gov.co) ya mi correo; por supuesto quedo atenta a cualquier 
otro correo que deba suministrarse. 

Un cordial saludo, 

Estimada señora 

al artículo XIX 

párrafo E, los Estatutos entran en vigor 30 
It,r:~rl ...\n para el 8 de enero de 2015. De 

días del correspondiente instrumento. Entonces, 
para Colombia entraron en vigor el 07 de 

Les había del instrumento 

Dentro unos recibirán la misma información Nota Verbal. 

Entretanto, las notas circulares para todos los Estados miembro de IRENA se envían por correo electrónico. De ahí 
que mucho si pudiera comunicarme a qué correo(s) electrónico(s) deseen que se envíen las notas 
circulares. Por motivos prácticos, solicitamos que nos den por los menos un correo electrónico que no sea personal 
(p.ej. el correo la Embajada o de la de economía) para garantizar que la información llegue 
también en caso personal. Los correos personales, con se pueden poner en 

ce. 

Cordialmente¡ 

Por encargo 

Gabriele Funk 

Sandra Cordoba 
Tercer Secretario de Relaciones Exteriores 
Medio I Umwelt 
Embajada Colombia en Alemania 
Botschaft Republik Kolumbien 
B:s.cordoba@embajada-colombia.de 

mailto:B:s.cordoba@embajada-colombia.de
mailto:rojasneira.pedro@gmail.com


........ hv.t... Frau Funk, 


viejen Dank im Voraus für die ausführliehe Antwort. 

GrüBen
Mit 

Von: 410-10 Funk, Gabriele [410-10@auswaertiges-amt.de] 
Donnerstag, 19. Februar 201514:04 

Bis: Sandra Cordoba 
Betreff: AW: Beitrittsverfahren IRENA 

Sehr geehrte Frau Cordoba, 


vielen Dank, dass Sie mieh erneut ansehreiben. 

Die Prüfung war positivo Morgen kann ieh Ihnen ausführlieh antworten. 


Beste GrüBe 

Gabriele Funk 


-----Ursprüngliehe Nachricht----


Von: Sandra Cordoba ll!!'~~~~~~.E.!.!..!!!!~!!i!:!~~!!L!.!:~;:;:J 


Gesendet: Donnerstag, 19. Februar 2015 10:52 

An: 410-10 Funk, Gabriele 


AW: Beitrittsverfahren IRENA 

Sehr geehrte Frau Funk, 

Ich mochte gern wissen, wenn Sie schon weiter Information geben kann. 

Vielen Dank im Voraus. 

Mit freundlichen 

Cordoba 
Tercer Secretario de Relaciones Exteriores Medio Ambiente / Umwelt de Colombia en Botschaft 
der Republik Kolumbien .:s.cordoba@embajada-colombia.de .:s.eordoba@botsehaft-kolumbien.de 
.:+49 (30) 26396118 IP: 6244 
TaubenstraBe 23, 10117 
Berlin, Deutsehland 

Von: Sandra Cordoba 
Gesendet: Dienstag, 10. Februar 201517:11 
Bis: 410-10 Funk, Gabriele 

RE: Beitrittsverfahren IRENA 

Sehr Frau Funk, 

ich ware Ihnen dankbar, wenn Sie uns mitteilen konnten, ob schon eln Ergebnis Analyse vorliegt die Ihre 
Rechtsabteilung zu der von Botschaft am 6. Januar Ratifizierungsurkunde für "Statut der 
Internationalen Organisation Energien (IRENA)" vornimmt. 
Unser AuBenministerium ¡st sehr an den des Prozesses interessiert und Ihre Informationen in diesem 
Zusammenhang sind für uns sehr 
Vielen Dank 1m Voraus. 

mailto:s.eordoba@botsehaft-kolumbien
mailto:s.cordoba@embajada-colombia
mailto:410-10@auswaertiges-amt.de


in der Anlage finden Sie ein Merkblatt in ,nr'",,..r\<, in dem zur Mitgliedsehaft fRENA 
erlautert sind. 

leh hoffe das hilft Ihnen weiter. 

Beste GrüBe zum neuen Jahr 
Gabriele Funk 

Energie- und RohstoffauBenpolitik 

Auswartiges Amt 

Referat 410 

Te!': +49 (0)30 1817-2558 

fax: +49(0)30 1817-3495 

E-Mail: 410-10@diplo.de<mailto:410-10@diplo.de> 


Von: 410-2 Uhl, Rainer Johannes 

Gesendet: Montag, 5. Januar 2015 16:08 

An: Sandra 

Ce: 410-10 Funk, Gabriele 

Betreff: AW: Ratifikationsurkunde zum Statut IRENA 


Sehr geehrte Frau Cordoba, 


besten Dank Ihre E-Mail. 

Die Ratifikationsurkunde senden Sie 410). 

Sie wird zur Kenntnis e:elZeDE!n Sollten innerhalb von 3 


Einwande erhoben IRENA. 

Soliten Sie weitere Fragen hierzu stehen wir Ihnen gerne zur Verfügung. 

Mit GrüBen 

Johannes Uhl 

Referent I Officer 
Energie- und RohstoffauBenpolitik I Foreign Energy and Raw Materials Policy 

Amt 

..1'1 ....,,1'1"1 .... Markt 1 


Germany 

Tel +49 (0)30 18 17-2550 
Fax +49 (0)30 18 17-52550 

Von: Cordobal~~~~~~'~==~~~~~~~J 
,'''c:..nrU:'T· Montag, 5. Januar 2015 15:23 

An: 410-2 Uhl, Rainer Johannes 
No ..,'r,.,.,r RE: Ratifikationsurkunde zum Statut IRENA 

mailto:410-10@diplo.de<mailto:410-10@diplo.de


This email is ¡ntended only for the person or entity to which it is addressed and may contain information that is 
privileged, confidential or otherwise protected from disclosure. Dissemination, distribution or copying of this e-mail 
or the information herein by anyone other than the intended recipient, or an employee or agent responsible for 
delivering the message to the intended recipient, is prohibited. 

De: 102-40 Scharf, Silvia [mailto:l02-40@auswaertiges-amt.de] 
Enviado el: Donnerstag, 18. Dezember 2014 15:35 
Para: Sandra Cordoba 
Asunto: AW: Ratifikationsurkunde zum Statut IRENA 

Sehr geehrte Frau Cordoba, 
vielen Dank für Ihre Mail. Ich habe Ihre Frage an das für Energiepolitik zustandige Referat 410 weitergeleitet. Man 
wird Ihnen von dort direkt antworten. 
Mit freundlichen GrüBen 
1m Auftrag 
Silvia Scharf 

Ref.l02 
Auswartiges Amt 
Werderscher Markt 1 
10117 Berlin 
Te!. 030-50004939 
Fax 030-5000 5 4939 
102-40@auswaertiges-amt.de<mailto:l02-40@auswaertiges-amt.de> 

Von: Sandra Cordoba [mailto:s.cordoba@embajada-colombia.de] 
Gesendet: Donnerstag, 18. Dezember 2014 12:52 
An: 102-40 Scharf, Silvia 
Betreff: Ratifikationsurkunde zum Statut IRENA 
Wichtigkeit: Hoch 

Sehr geehrte Frau Scharf, 

die Regierung der Republik Kolumbien mochte bei der Bundesregierung die Ratifikationsurkunde zum "Statut der 
Internationalen Organisation für Erneuerbare Energien (IRENA)", erstellt in Bonn, Deutschland, am 26. Januar 2009, 
hinterlegen. Daher erlaube ich mir, Sie um Informationen zur entsprechend erforderlichen Verfahrensweise zu 
bitten. 

Vielen Dank im Voraus. 

Herzliche GrüBe 

Sandra Cordoba 
Tercer Secretario de Relaciones Exteriores Medio Ambiente I Umwelt Embajada de Colombia en Alemania Botschaft 
der Republik Kolumbien .:s.cordoba@embajada-colombia.de .:s.cordoba@botschaft-kolumbien.de 
.:+49 (30) 26396118 IP: 6244 
TaubenstraBe 23, 10117 
Berlin, Deutschland 
[lOGO] 
P Antes de imprimir este e-mail, piense bien si es necesario hacerlo. En Cancillería estamos cuidando el medio 
ambiente.EI medio ambiente depende de todos. 
la información contenida en este correo electrónico V en todos sus archivos anexos, es confidencia I V/o privilegiada 

http:ambiente.EI
mailto:s.cordoba@botschaft-kolumbien
mailto:s.cordoba@embajada-colombia
mailto:mailto:s.cordoba@embajada-colombia.de
mailto:102-40@auswaertiges-amt.de<mailto:l02-40@auswaertiges-amt.de
mailto:mailto:l02-40@auswaertiges-amt.de


Ststute of the fnternational Renewable Energy Agency (fRENA) 

Bonn,26 2009 


Entry into force: 8 2010 

Article ofthe Statute: 

Statute shall enter ¡nto force on the thirtieth after the 
of deposit ofthe twenty-fifth instrument of ratificatíon. 

For States or regional intergovernmental economlc integration 
organisations having an of ratifícation or 
accession after the entry into force of the Statute, thís Statute shall 
enter force on thirtieth day the date of the 

ínstrument" 

Source: Federal Law Gazette 2009 II p. 634, 635 

updated: 31 March 2015 

Contracting Party 	 Date of Date of deposit of Entry into 

signature/date of Instrument of force 

application Ratification (1) or 

transmitted Accession (2) 


26.01.2009 

Albania 11.06.2009 14.07.2010 (1) 1 10 

Algeria 1.2009 09.05.2012 (1) 08.06.2012 

Angola 29.06.2009 15.12.2011 (1) 14.01.2012 

Antigua and 29.06.2009 10,09.2010 (19 10.10,2010 

Argentina 26.01.2009 16.05.2013 (1) 15.06.2013 

Armenia 1 30.03.2010 (1) 08.07.2010 

Australia 29.06.2009 06.01.20 II (1) I 1 

Austria 1.2009 


10.06:2009 11.06.2014 (1) 11.07.2014 

Bahamas 03,04.2014 (2) 03.05.2014 


26.01.2009 21 12 (1) 20.06.2012 

Bangladesh 19.06.2009 21.l0.201O(1) 20.11.2010 

Barbados 26.08,2014 (1) 25.09.2014 

Belarus 11.02.2009 28.0l.2011 (1) 1 I 


17.1 13 (2) 16.01.2014 
28.1 2 (2) 1.2013 

26.01.2009 10.2012 (1) 21.1 1.2012 

1 "The of Azerbaíjan declares tha!, un!í1 the liberation of its territories occupied by Ihe Rcpublíc of 
Armenia (Ihe Nagorno-Karabakh of the Republíc of and its seven districts surrounding that 
regio o) from the occupation aod complete etimination of the consequences of that occupalion, the of 

shall no! cooperate with the Republic of Armenia within the framework ofthis Statute (lhe schematic 
occupied territories ofthe of Azerbaijan is enclosed)." 

http:06.01.20


Iran, Islamic Republic 
Jraq 
Ireland 

Ttaly 
Jamaica 
Japan 
Jordan 
Kazakhstan 
Kenya 
Kiribati 

Republic of 
Kuwait 
Kyrgyzstan 
Latvia 
Lebanon 
Lesotho 

Líbya 

Líthuania 
Luxembourg 
Macedonia, 
the former Yugoslav 
Republic 
Madagascar 
Malaysia 
Maldives 
Mali 
Malta 
Marshall Islands 
Mauritanía 
Mauritius 
Mexico 
Micronesia 
Moldova, Republic of 
Monaco 
Mongolia 
Montenegro 
Moroeeo 
Mozambique 
Namibia 
Nauru 
Nepal 

26.01.2009 
23.06.2009 
26.01.2009 
26.01 
26.01.2009 

29.06.2009 
26.01.2009 
26.06.2009 
22.05.2009 
29.06.2009 

1.2009 
19.06.2009 
17.01 10 
26.01.2009 
20.05.2009 
29.06.2009 

1.2009 
23.06.2009 
29.06.2009 
26.01 
26.01.2009 

1.2009 

26.01.2009 
26.04.2010 
29.06.2009 

1.2009 
29.06.2009 
24.06.2010 
07.05.2009 
24.09.2009 
07.07.2010 

26.01.2009 
04.06.2009 
26.01.2009 
26.01 
26.01 
12.02.2010 

29.06.2009 
1.2009 

08.08.2014 (1) 07.09.2014 
21.02.2013 (1) 13 
30.11.2012 (1) 12 

08.06.2010 (1) 08.07.2010 
25.09.2012 (1) 10.2012 
28.01 14 14 
O l.07.20 10 (1) 31 10 
03.07.2014 (1) 02.08.2014 
21.07.2011 (1) 20.08.2011 
26.06.2009 (1) 08.07.2010 
23.04.2013 (1) 23.05.2013 
1 10 (1) 08.07.2010 
06.02.2014 (1) 08.03.2014 

15.04.2010 (1) 08.07.2010 

16.09.2010 (1) 16.10.2010 

29.06.2009 (1) 08.07.2010 
0103.201\ (\) 31.03.2011 
09.09.2010 (1) 09.10.2010 
29.11 10 (1) 12.2010 

28.1 10 (1) 1.2011 
30.06.2009 (l) .07.20 I O 
19.10.2010 (1) 18.11.2010 
1 11 (1) 19.05.2011 
16.11.2010(1) 16.1 10 
13.03.2012 (1) 1 12 
2503.2011 (1) 24.04.2011 
04.03.2011 (1) 03.04.2011 
24.10.2014 (2) 11.2014 
04.07.2011 (1) 03.08.2011 
14.01.2011 (1) 13.02.2011 
12.03.2010 (1) 08.07.2010 
03.06.2010 (1) 08.07.2010 

29.03.20] 1 (1) 28.04.2011 
28.11 13 (1) 28.12.2013 
10.08.2010 (1) 09.09.2010 
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Timor-Leste 
Togo 
Tonga 
Trinidad and Tobago 
Tunisia 
Tuvalu 
Turkey 

United 
United 
United 
Uruguay 
Uzbekistan 
Vanuatu 
Yemen 
Zambia 
Zimbabwe 

29.06.2009 
15.06.2009 
29.06.2009 

26.01 

26.01 
26.01.2009 
26.01.2009 
26.06.2009 
29.06.2009 
26.01 
19.06.2009 

08.09.2011 (1) 08.10.2011 
04.02.2010 (1) 08.07.2010 
16.01 14 (2) 1 14 
1 11 (1) 1 11 
1 13 (2) 12.02.2013 

12 (1) 01.04.2012 
17.04.2012 (1) 17.05.2012 
18.06.2009 (l) 08.07.2010 
10.04.2012 (1) 10.05.2012 
04.03.20 ¡ 1 (l) 03.04.2011 
29.07.2011 (1) 11 

30.01 ¡3 (¡) 01.03.2013 
22.02.2012 (1) 23.03.2012 
23.05.2013 (1) 22.06.2013 
18.08.2014 (1) 17.08.2014 
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